
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo - Proyectos Estratégicos detallados de la 
Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes 
Del documento Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes  



A.1. Modificaciones y revisión del Plan General de Ordenación Urbana

A.1.1 Modificaciones puntuales Plan General de Ordenación Urbana

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Planeamiento

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •         medio 2027•      largo 2030                          
Rango presupuestario

      <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1 /A.3.1/ A.5.4/ A.8.1/ A.9.1/ 
A.10.1/ A.11.1 y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines, Obras 
Públicas, Limpieza y RU, Participación Ciudadana, Movilidad, 
Medio Ambiente, Deportes, Vivienda, Innovación y Empleo, Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Objetivo Estratégico 1:  Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo

Descripción y Objetivos                                                                       
El Plan General de Ordenación Urbana es el instrumento a través 
del cual se ordena la totalidad del término municipal y se regula su 
ejecución. Para realizar modificaciones puntuales en un Plan 
General de Ordenación Urbana (PGOU), se deben seguir ciertos 
pasos y procesos establecidos por la normativa urbanística local y 
regional.  Los objetivos de la modificación y revisión del PGOU son:                                                                                                                                             
1. Definir un modelo urbano, conforme a las necesidades actuales y 
futuras de su población y territorio, que preserve la ciudad y su 
ámbito de influencia, con propuestas de mejora de infraestructuras 
y servicios. 
2. Estimular el desarrollo económico local mediante la creación de 
suelo industrial, comercial y de servicios, para la generación de 
empleo y la atracción de inversiones.                                                                    
3.Ordenación del territorio: adecuar el crecimiento urbano a las 
características del territorio, garantizando una distribución 
equitativa de los recursos.
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Líneas de actuación:                                                                                  
Para actualizar y adaptar el Plan General de Ordenación Urbana a 
las nuevas necesidades del municipio es necesario:                                           
1. Identificar la necesidad de modificación: esto puede deberse a 
cambios en las circunstancias sociales, económicas, o ambientales 
que requieran ajustar el plan original.
2.Estudio y justificación: se debe realizar un estudio detallado de 
las razones que fundamentan la modificación (impacto ambiental, 
estudios de viabilidad económica, informes técnicos).
3. Redacción del documento de modificación puntual, para que 
pueda ser validado por los servicios técnicos y jurídicos.
4.Aprobación inicial: El documento de modificación puntual se 
somete a aprobación inicial por parte del órgano competente.
5.Aprobación definitiva: Después de considerar las alegaciones y 
realizar los cambios pertinentes, se procede a la aprobación 
definitiva.
6.Publicación y entrada en vigor: una vez aprobada 
definitivamente, la modificación puntual se publica en el Boletín 
Oficial correspondiente y entra en vigor en la fecha establecida por 
la normativa aplicable.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                       
*¿Se han incorporado en los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística criterios para asegurar el uso racional 
del suelo que atienda al principio de desarrollo sostenible?
*Correlación entre urbanización de suelo, dinámica 
demográfica, empleo y actividades económicas. 
*¿El planeamiento urbanístico vigente es acorde a la realidad 
urbana, y las previsiones de crecimiento se corresponden con 
una demanda real y efectiva?
Indicadores propios de realización: 
*¿Se ha realizado el análisis de las necesidades de 
modificación del PGOU?
*Número de modificaciones puntuales del PGOU para las que 
se ha realizado estudio y justificación de su realización.
*Número de modificaciones puntuales del PGOU que se ha 
aprobado realizar.
*Número de modificaciones puntuales del PGOU para las que 
se ha realizado la redacción del documento para su 
validación.
*Número de modificaciones puntuales del PGOU para las que 
se ha realizado la aprobación inicial.
*Número de modificiaciones puntuales del PGOU publicadas y 
que han entrado en vigor.
*Porcentaje de las modificaciones publicadas y en vigor sobre 
las previstas.



Objetivo Estratégico 1: Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo

A.2 Infraestructura Verde

A.2.1 Plan global de infraestructura verde

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Secciones de Medio Ambiente y Parques y Jardines

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027  •      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1 / A.2.2 /A.2.3/ A.3.1 
/A.4.2 /A.4.3 /A.4.4 /A.4.7 /A.10.1 /A.10.2  y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Ciudadana, Medio 
Ambiente, Comunicación

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, Administración General del 
Estado, Asociaciones, Ciudadanía

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
El Plan de Infraestructura Verde y Conectividad Ecológica de San 
Sebastián de los Reyes tendrá como objeto principal concretar y 
definir las bases para el desarrollo de la planificación integral del 
Ayuntamiento. Tiene como finalidad conectar, mejorar, potenciar y 
conservar el patrimonio natural y la biodiversidad del municipio. 
Para ello, cuenta con una serie de objetivos estratégicos:                                                                                                           
1. Integrar desde el inicio el Plan Infraestructura Verde en el 
planeamiento urbanístico.
2. Conseguir desde el inicio el máximo consenso político.
3. Una vez redactado el plan, dotar presupuestariamente y ejecutar 
con la correspondiente priorización y planificación, las acciones que 
este plantee.

Declaración Institucional "MOCIÓN de rehabilitación, mejora y 
promoción de los entornos naturales, vías y caminos rurales de San 
Sebastián de los Reyes" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 18 
de abril de 2024.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Realización del diagnóstico de la infraestructura verde.
2. Identificación y caracterización de servicios ecosistémicos. 
3. Análisis de la normativa existente y aspectos legales.
4. Propuesta espacial de conectividad.
5. Realización de plan director de infraestructura verde. 
6. Realización de plan de fomento de la biodiversidad.
7. Realización de plan de comunicación y participación ciudadana. 
8. Realización de plan de seguimiento y evaluación.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:          
* ¿Se ha realizado una planificación del desarrollo 
en red y de la conectividad de las infraestructuras 
verdes y azules con el contexto natural?  
* Superficie de suelo destinado a infraestructuras 
verdes urbanas sobre las que se van a realizar 
actuaciones de recuperación, mejora, e interconexión 
para su funcionamiento en red.
*Porcentaje de población próxima a zonas verdes 
urbanas o áreas de esparcimiento.
Indicadores propios de realización:                     
*Número de unidades de documentos recopilados y 
generados.
*Número de unidades de servicios ecosistémicos 
identificados y valorados.
*Número de unidades de normativa valorada.
*Número de unidades de propuestas de desarrollo 
corredores verdes.
*Número de unidades lineas estratégicas.
*Número de unidades de especies recogidas en las 
propuestas.
*Número de unidades de propuestas de comunicación y 
divulgación y personas que han participado.
*Número de unidades de propuestas de seguimiento y 
evaluación.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.2 Infraestructura Verde

A.2.2 Actuaciones en Zonas Urbanas

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Parques y Jardines

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1/A.2.3/A.2.4/ A.3.1/ 
A.4.2/A4.3/A.6.4/ A.7.3/A11.1  y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Medio Ambiente, Parques y Jardines, Obras y Servicios 
Públicos, Desarrollo Urbano, 

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos   
Las zonas verdes y el arbolado urbano aportan beneficios a la salud y 
a la convivencia de la población, así como beneficios ambientales. 
Esto conduce a la necesidad de creación de nuevos espacios verdes y 
la adaptación de los parques y jardines existentes en el municipio 
hacia un diseño sostenible, inclusivo, recreativo,   atractivo y de 
lucha frente al cambio climático. 
Objetivos estratégicos:
1. Aumentar la superficie de zonas verdes, para sus distintos usos, 
reverdeciendo el ámbito urbano de la ciudad. 
2. Adaptación de las actuaciones a la nueva situación de cambio 
climático en la que las olas de calor, las sequías y la subida anómala 
de temperaturas se prevén más frecuentes. 
3. Mejora de las instalaciones de riego para evitar pérdidas y 
adaptación a la telegestión y al riego con agua regenerada. 
4. Plantación de especies vegetativas más resistentes y adaptadas al 
ámbito. 
5. Restauración ecológica de zonas urbanas degradadas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                
*Superficie de suelo destinado a infraestructuras verdes 
urbanas sobre las que se van a realizar actuaciones de 
recuperación, mejora, e interconexión para su 
funcionamiento en red.
*¿Se dispone de planes de mejora de la calidad del 
medio ambiente urbano orientados a la mejora de las 
zonas verdes urbanas y a la reducción de la 
contaminación? 
*Porcentaje de población próxima a zonas verdes 
urbanas o áreas de esparcimiento.
Indicadores propios de realización:                            
*Superficie en m2 de conexión a redes verdes. 
*Superficie en m2 de áreas verdes creadas.
*Consumo en m3 de agua regenerada.
*Superficie en m2 de cauces estabilizados
*Superficie en m2 de cauces estabilizados restaurados y 
renaturalizados
*Análisis de la calidad agua regenerada tras su 
almacenamiento.
*Consumo en m3 de agua regenerada.
*Superficie en m2 de conexión a redes verdes. 
*Superficie en m2 de áreas verdes creadas.
*Superficie en m2 de áreas verdes restauradas. 
*Superficie en m2 de conexión a redes verdes. 
*Superficie en m2 renaturalizadas. 
*Superficie en m2 de infraestructura renovadas. 
*Superficie en m2 de áreas verdes creadas.
*Superficie en m2 de áreas verdes restauradas. 
*Número de habitantes beneficiados por las 
instalaciones mejoradas y creadas. 
*Superficie en m2 de nuevos espacios urbanos 
naturalizados. 
*Superficie en m2 de zonas verdes mejoradas por 
mantenimiento. 
*Mejora de los ratios de UTH por hectárea de 
conservación y de UTH de conservación de arbolado 
viario: UTE/ha; UTH/800 árboles de viario.
*Superficie en m2 de cauces mejorados en el ámbito de 
la conservación.

Líneas de actuación:                                                                      
1. La Marina como epicentro del Cinturón Verde. Automatización del 
futuro sistema de riego del parque y adaptación al suministro 
mediante agua regenerada. 
2. Reparación de los cauces en zona urbana de los Arroyos 
Valconejero y Quiñones. 
3. Construcción de depósito de agua para el riego del Parque Dehesa 
Vieja. 
4. Mejora de los parques existentes y construcción de nuevos en 
zonas carentes de éstos. 
5. Mejora paisajística de las medianas, paseos y avenidas. 
6. Adecuación de zonas verdes y áreas estanciales, con renovación 
de infraestructuras. 
7. Suministro e instalación de áreas infantiles. Reforma, mejora y 
mantenimiento de las existentes, especialmente en zonas 
degradadas. 
8. Adecuación de parcelas municipales.          
9. Mejora de mantenimiento de zonas verdes
10. Mejora de la limpieza y conservación de cauces de arroyos en el 
ámbito urbano  



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.2  Infraestructura verde: Zonas rústicas

A.2.3 Actuaciones en Zonas Rústicas

AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Medio Ambiente/ Obras y servicios

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo: 
corto 2024   •   medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1/ A.2.2/ A.2.4/ 
A.11.1/B.2.1  y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Cuidadana, Medio 
Ambiente/ Policía

Otros agentes participantes: 
Propìetarios de terrenos rústicos / Vías Pecuarias / 
CHT / Demarcación de Carreteras / Comunidad de 
Madrid

Líneas de actuación:                                                                              
1. Adecuación de caminos en función de necesidades:  debería ser una 
actuación anual o bianual.                                                                                         
2. Redactar y ejecutar los proyectos de adecuación de vías verdes o 
itinerarios que emanen del Plan de infraestructura verde SSR, 
actualmente en redacción de pliegos (sin poder precisar en este 
momento su prioridad y coste)                                                          
3. Operaciones de limpieza de residuos indebidamente depositados con 
medios propios o ajenos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                            
*Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora 
y/o conservación del patrimonio natural y cultural, 
incluyendo aquellas encaminadas a la mejora de la 
conexión urbana-rural.   
*¿Se ha realizado una planificación del desarrollo en 
red y de la conectividad de las infraestructuras verdes 
y azules con el contexto natural?    
*¿Se dispone de algún plan o estrategia para la mejora 
de la resiliencia de las ciudades ante situaciones 
adversas y la reducción de daños? 
Indicadores propios de realización:                                                                       
*Superficie en m2 de caminos reparados.
*Porcentaje de cumplimiento del proyecto de 
seguimiento y evaluación.
*Documentos redactados de itinerarios o rutas 
saludables en el ámbito urbano y rural.
*Toneladas de residuos retirados.                                                                                  

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
El municipio de San Sebastián de los Reyes tiene una extensión de 5.924 
hectáreas (59,24 Km2). La zona de campiñas (zonas rústicas) situada al 
este de la N-I ocupa aproximadamente el 40% de la superficie. En dicha 
zona se distingue un mosaico de cultivos de secano de tipo cerealista, en 
el que se intercalan pequeñas áreas de regadío, huertas e instalaciones 
agropecuarias e industrias. La zona es atravesada por una intrincada red 
de caminos y vías pecuarias y cruzada por 4 arroyos que, en dirección 
este oeste, desembocan en el rio Jarama que constituye, en gran parte 
de su recorrido, el límite este del término municipio.
Objetivos:     
1. Atender las necesidades de la población que habita o trabaja en el 
medio rural en lo referente a desplazamientos, estado de los caminos.                                                                                                                                         
2. Poner a disposición de la población el uso y disfrute del medio rural 
para su conocimiento, esparcimiento y actividad física. 
3. Inspección rutinaria del estado del medio rural en lo referente a 
depósitos de residuos incontrolados.

Declaración Institucional "MOCIÓN de rehabilitación, mejora y promoción 
de los entornos naturales, vías y caminos rurales de San Sebastián de los 
Reyes" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 18 de abril de 2024.
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A.4.6. Plan actuación prevención incendios forestales

A.2.4 Plan Actuación Prevención Incendios Forestales

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Protección Civíl/ Medio Ambiente/ Parques y 
Jardines

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo: 
corto 2024   •   medio 2027 •   largo• 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.2/A.2.3  y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Protección Civíl, Policia,Urbanismo, Obras, Parques 
y Jardines, Medio ambiente

Otros agentes participantes:
Urbanizaciones, especialmente las que están en 
contacto con zonas forestales / Comunidad de 
Madrid / Agentes forestales / Bomberos 

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Objetivo Estratégico 3: Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia

Descripción y Objetivos                                                                       
DECRETO 59/2017, el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia 
por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). Las 
medidas establecidas en el Plan se aplican en todo el territorio de la 
Comunidad de Madrid, interviniendo en su desarrollo y ejecución 
coordinada, con los medios adecuados, la Administración regional a 
través de las consejerías competentes en la materia, la Administración 
del Estado y la Administración local, prestando una atención especial a 
los municipios contemplados como zonas de alto riesgo de incendio 
forestal. Aunque San Sebastián de los Reyes no está en la lista de 
municipios con alto riesgo de incendio para las urbanizaciones del norte 
se estará a lo dispuesto en el ANEXO 6 PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES EN LAS URBANIZACIONES SIN CONTINUIDAD INMEDIATA CON 
LA TRAMA URBANA.                                                                           
Objetivo: 
Gestionar en la medida de nuestras competencias en coordinación con 
la Comunidad de Madrid, aquellas actuaciones de comunicación a la 
población, autorización quemas, o redacción de planes de actuación 
para la prevención de incendios forestales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:    
*¿Se dispone de algún plan o estrategia para la 
adaptación al cambio climático de ámbito local y 
prevención frente a los riesgos naturales?                        
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé 
realizar actuaciones de mejora o prevención de 
riesgos naturales, incluyendo el riesgo de incendios 
e inundaciones.
Indicadores propios de realización:                  
*Número de acciones de comunicación realizadas 
dirigidas a la población en general y a las 
urbanizaciones.
*Alcance de las acciones de comunicación a la 
población en general
*Alcance de las acciones de comunicación a la 
población de las urbanizaciones
*M² de superficie de desbroce anual en zonas de 
vegetación arbustiva de Arroyos en el ámbito de la 
conservación de zonas verdes urbanas.
*M² de superficie de desbroce anual de pastos en 
zonas verdes y parcelas de equipamiento en el 
ámbito de la conservación de zonas verdes urbanas.
*Número de requerimientos efectuados para la 
prevención de incendios.
*Número de intervenciones realizadas de manera 
subsidiaria.
¿Se ha analizado la necesidad de contratar la 
redacción de planes de prevención de incendios 
forestales?

Líneas de actuación:                                                                           
1. Comunicación a la población en general y las urbanizaciones de las 
medidas de prevención y los periodos de riesgo de incendios.                                                                     
2. Proceder a los desbroces o tratamientos sobre la vegetación que 
disminuyan el riesgo de incendio en zonas de propiedad municipal 
colindantes con zonas boscosas. 
 3. Instar a personas propietarias de parcelas cuyo estado pueda 
suponer un riesgo de propagación de incendio a otras parcelas 
instalaciones o masas boscosas.
4. Si procede proponer y actuar de manera subsidiaria.    
5. Contratar si procede la Redacción de planes de prevención de 
incendios forestales y las auditorias de su cumplimiento, especialmente 
en urbanizaciones colindantes con terrenos forestales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              



Objetivo Estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.3 Proyecto La Marina

A.3.1 La Marina

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable: Planeamiento/Obras y 
Servicios Públicos.                                                                                       

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027      largo 2030   •                       

Rango presupuestario

 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1 /A.2.1 /A.2.2 /A.4.3 / 
A.4.7/ A.6.4/ A.9.1/ A.10.1/ A.10.2  y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Empresa Municipal de Suelo y Vivienda

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, AGE, Teléfonica, Canal de 
Isabel II, Confederación Hidrográfica del Tajo, 
Aviación Civil, Madrileña red de Gas, etc...

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
El Plan Especial de la Marina parte de la necesidad de rehabilitar y 
recuperar espacios públicos degradados y posibilitar un uso y 
disfrute de los mismos por la ciudadanía. Este Plan pretende la 
ejecución integral del territorio como un gran Parque Público en el 
que se integran diversos Equipamientos Públicos. Para ello, cuenta 
con una serie de objetivos estratégicos:                                                                                                           
- Transformar la parcela en un parque representativo y activo.
- Establecer “La Marina” como nexo o parte de la infraestructura 
verde.
- Integrar el parque y sus actividades con el tejido urbano.
- Consolidar y mejorar los equipamientos actuales.
- Incluir instalaciones deportivas, culturales y de ocio al aire libre.
- Construir nuevo recinto ferial polivalente, moderno y funcional.
- Construir un aparcamiento subterráneo.

Declaración Institucional "MOCIÓN para conseguir el sello "Bike-
Territory" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 16 de mayo de 
2024.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Plan Especial para la Marina.
2. Realizar proyecto por fases para que el Parque de la Marina sea 
una zona representativa del municipio.
3. Ejecución de los diferentes fases del proyecto. 
4. Costes del proyecto de la Marina.
5. Infraestructura verde del municipio.
6. Contrucciones municipales dentro del Parque de la Marina.
7. Superficie de suelo en las diferentes fases en el que se realiza 
modificación/mejorar.
8. Valorar la satisfacción de la ciudadanía.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                    
*¿Se dispone de planes de mejora de la calidad del 
medio ambiente urbano orientados a la mejora de las 
zonas verdes urbanas y a la reducción de la 
contaminación? 
*Superficie de suelo urbano en la que se prevén 
realizar actuaciones de mejora o creación de zonas 
verdes y/o espacios abiertos basados 
en modelos autóctonos y criterios bioclimáticos.
Indicadores propios de realización:                     
*¿Se ha realizado el plan especial de la 
Marina?                   
*¿Se ha aprobado el plan especial de la Marina?
*¿Se ha eleborado un proyecto de la Marina por fases?
*¿Se han ejecutado en plazo las fases del proyecto?
*Coste de las diferentes fases del 
proyecto.                       
*Inversión municipal en las diferentes fases del 
proyecto.
*M² de superficie destinada a zona verde.
*M² de superficie contrucciones edificios municipales.
*M² de superficie intervenida.
*Nivel de satisfacción de la ciudadanía.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Plan Renovación Integral de barrios

A.4.1 Plan Renovación Integral de barrios

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Obras y Servicios Públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo /  
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024        medio 2027 •     largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines, Obras 
Públicas, Limpieza y RU, Participación Ciudadana, 
Movilidad, Cultura, Medio Ambiente, Deportes, Vivienda, 
Innovación y Empleo.

Otros agentes participantes:
Organizaciones empresariales, Tejido Asociativo, 
Comunidades de Propietarios, EMSV.

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                       
La renovación integral de barrios es un instrumento global para 
la revitalización de la ciudad desde una perspectiva de 
sostenibilidad urbana, social y económica. El objetivo principal 
es mejorar la calidad de vida de las personas residentes y 
transformar el barrio en un entorno más sostenible, inclusivo y 
próspero. Los objetivos de este proceso son:                                                                                           
1. Desarrollo y mejora de infraestructuras y espacios públicos: 
mejora de calles, aceras y toda la infraestructura vial, así como 
espacios públicos, zonas verdes, parques y áreas de recreación.
2. Inclusión social y equidad: reducir las disparidades económicas, 
mejorar el acceso a servicios y oportunidades para todas las 
personas residentes.                                                                                
3. Desarrollo económico y generación de empleo: fomentar la 
creación de empleo local a través de proyectos de desarrollo 
económico. Apoyar a pequeñas empresas.
4. Sostenibilidad ambiental: integrar prácticas sostenibles, 
promover el uso de energías renovables e implementar estrategias 
para la gestión sostenible de residuos.
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Líneas de actuación:                                                                                                                                                                                                                             
1. Establecer un equipo multidisciplinario que incluya personal de 
diferentes áreas (urbanismo, obras, vivienda).                                                     
2. Análisis y Diagnóstico del estado actual de los barrios a renovar. 
Recopilar datos demográficos y socioeconómicos. Identificar 
problemas relacionados con infraestructuras, vivienda, empleo y 
seguridad. Gestión de riesgos.                                                                                    
3. Involucrar a la comunidad de cada barrio. Recoger opiniones, 
sugerencias y preocupaciones.                                                                                                                                                                                                                            
4. Desarrollar un proyecto integral y realizar una planificación.                 
5. Identificar y gestionar las fuentes de financiación.                                          
6. Comunicación y participación continua de las personas 
residentes.                                                                          
7. Monitorizar y evaluar la implantación del proyecto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Indicadores de la Agenda Urbana Española:           
*¿Se han incorporado en los instrumentos de ordenación 
criterios que mejoren la compacidad y el equilibrio 
urbano en la ciudad consolidada y en los nuevos 
desarrollos?
*Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar 
actuaciones de mejora y readecuación de los usos, para 
favorecer la proximidad y la diversidad de usos en la 
ciudad. 
* ¿Se dispone de algún plan de regeneración urbana de 
barrios, que incorpore actuaciones de mejora social, 
económica y ambiental? 
*Presupuesto de las actuaciones de regeneración urbana 
previstas en barrios vulnerables desde el punto de vista 
social, económico o ambiental.
Indicadores propios de realización:                        
*Superficie de suelo urbanizado sobre el que se van a 
realizar actuaciones de renovación integral.
*Presupuesto de las actuaciones de renovación integral 
previstas en barrios desde el punto de vista social, 
económico o ambiental.
*Superficie mejorada (m2).
*Superficie mejorada (m2) por cada mil habitantes.
*Número de usuarios/as de las actuaciones de mejora.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con las actuaciones 
de renovación integral.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Plan Renovación Integral de barrios

A.4.2 Casco Urbano (Regeneración integral del barrio de Silvio Abad)

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Obras y Servicios Públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024            medio 2027 •     largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1/ A.2.2/ A.4.3/ A.4.5/ A.4.6/A.4.8/ 
A.5.4/ A.5.3/ A.6.4/ A.9.1/ A.10.1/ A.10.2/ C.7.1/ D.1.1/ E.4.1  y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines; Medio 
Ambiente,Obra,Limpieza Viaria y RU, Innovacion y Empleo, 
Participación Ciudadana, Planificacion y Transparencia,Deportes.

Otros agentes participantes:
 EMSV, Tejido Asociativo, Comunidad de Propietarios, 
Organizaciones Empresariales.

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                    
Dentro del plan de Renovación integral de barrios, la primera 
unidad de ejecución va a ser el barrio de Silvio Abad. El ámbito de 
aplicación va a estar comprendido entre la Av. de España, Av. de 
Europa y la Calle Real, Calle Prensa, Picos de Olite y Cristo de los 
Remedios.                                                                                                           
Las consideraciones previas que se quieren tener para este 
proyecto son:                                                                                                         
1. Actuar en las calles de este barrio para mejorar sus condiciones 
y rehabilitar estas zonas de la ciudad. Se priorizará la creación de 
zonas peatonales y ejes exclusivos para viandantes, facilitando la 
interacción social.
2. Construcción de un centro de Participación Ciudadana en los 
bajos del colegio y rehabilitación de pista deportiva, para permitir 
el uso al público.                                                                                                          
3. Mejorar las zonas verdes existentes junto al Paseo de Europa y 
Avenida de España.                                                                                 
4. Reverdecer las calles y acondicionar el parque infantil.  

Declaración Institucional "MOCIÓN para instar al gobierno municipal 
a elaborar un plan de regeneración urbana del barrio de Silvio Abad 
y la instalación de un Centro Social y Cultural Municipal en los 
locales de la calle Silvio Abad"
aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 16 de noviembre  de 2023.

Declaración Institucional "MOCIÓN relativa a la realización de un 
plan de inversiones en mejora y rehabilitación de infraestructuras y 
equipamiento educativo" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 
21 de noviembre de 2019.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:
*¿Se han incorporado en los instrumentos de ordenación criterios 
que mejoren la compacidad y el equilibrio urbano en la ciudad 
consolidada y en los nuevos desarrollos?
*Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar actuaciones 
de mejora y readecuación de los usos, para favorecer la proximidad 
y la diversidad de usos en la ciudad. 
*¿Se dispone de algún plan de regeneración urbana de barrios, que 
incorpore actuaciones de mejora social, económica y ambiental? 
*Presupuesto de las actuaciones de regeneración urbana previstas 
en barrios vulnerables desde el punto de vista social, económico o 
ambiental.
Indicadores propios de realización:
*Superficie sobre la que se van a realizar actuaciones de mejora: 
Suelo Urbano, Interior ( Rehabilitado), Zona Verde.
*Número de departamentos municipales que han participado en la 
definición del proyecto.
*Cumplimiento de plazos conforme al plan establecido.
*Número de comercios nuevos instalados en el barrio tras el 
proyecto.
*Número de usuarios/as que pueden hacer uso del nuevo centro.
*Coste por participación PIR/Coste Total.
*Superficie mejorada (m2).
*Superficie mejorada (m2) por cada mil habitantes.
*Número de usuarios/as de las actuaciones de mejora.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con las actuaciones de 
renovación integral.
*Presupuesto de las actuaciones de regeneración integral previstas.

Líneas de actuación:                                                                                                                                                                                                                              
1. Toma de requerimientos de los diferentes proyectos incluyendo 
participacion cuidadana.                                                                                                                                                                                       
2. Creación del equipo de trabajo, identificando los/las 
responsables del proyecto a nivel técnico y político.                                                                
3. Redacción del proyecto de la unidad de ejecución de Silvio Abad
4. Ejecución del proyecto.
5. Seguimiento del desarollo del proyecto de renovacion de barrio 
de Silvio Abad.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Plan Renovación Integral de barrios

A.4.3 Actuaciones en Area Urbana

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024        medio 2027 •     largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1 A.2.2/A.3.1/A.4.2/ A.4.4/ 
A.4.5/ A.4.6/A.4.8/ A.5.4/ A.6.4/ A.7.3/ A.9.1/ 
A.10.1/A.10.2/B.2.1/ C.6.1/ C.7.1/ D.1.1  y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines, Obras 
Públicas, Limpieza y RU, Participación Ciudadana, 
Movilidad, Cultura, Medio Ambiente, Deportes, Vivienda, 
Innovación y Empleo.

Otros agentes participantes:
Organizaciones empresariales, Tejido Asociativo, 
Comunidades de Propietarios, EMSV.

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                  
Con el paso del tiempo, es necesario adaptar y modernizar los 
espacios urbanos para satisfacer las necesidades de la población y 
promover un entorno más sostenible y habitable. Las actuaciones 
en el área urbana se refieren al ámbito de todo el municipio 
excepto el casco y las urbanizaciones.
El objetivo principal es mejorar la calidad de vida de las personas 
residentes, en la que se incluye la planificación para un 
crecimiento urbano sostenible, mejorar las infraestructuras, 
fomentar la participación ciudadana, promover la diversificación de 
espacios, implementar políticas de vivienda asequible y desarrollar 
estrategias de transporte público eficientes.                                                                                           
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:      
*Porcentaje de población próxima a los principales 
servicios básicos. 
* Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar 
actuaciones de mejora y readecuación de los usos, para 
favorecer la proximidad y la diversidad de usos en la 
ciudad. 
*¿Se han incorporado en los instrumentos de ordenación 
criterios que mejoren la complejidad funcional y la 
mezcla de usos en la ciudad consolidada y en los nuevos 
desarrollos?
Indicadores propios de realización:                    
*Superficie de edificios públicos e instalaciones 
municipales sobre los que se van a realizar actuaciones 
de mejora de la calidad y adecuación a la demanda 
existente.
*Porcentaje de población próxima a zonas verdes 
urbanas o áreas de esparcimiento.
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de 
recuperación, rehabilitación o mejora.
*Presupuesto de las actuaciones de regeneración urbana 
previstas en barrios desde el punto de vista social, 
económico o ambiental.
*Presupuesto invertido en actuaciones realizadas en 
barrios desde el punto de vista social, económico o 
ambiental.
*Superficie mejorada (m2).
*Superficie mejorada (m2) por cada mil habitantes.
*Número de usuarios/as de las actuaciones de mejora.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con las actuaciones 
de mejora.

Líneas de actuación:                                                                                                                                                                                                                             
1. Establecer un plan estratégico de renovación de áreas urbanas                      
2. Realizar un proyecto piloto y evaluar su resultado.                                                        
3.Establecer un equipo de trabajo que incluya personal de 
diferentes áreas (urbanismo, obras, vivienda).                                                               
4. Análisis y diagnóstico del estado actual del área a renovar. 
Recopilar datos demográficos y socioeconómicos. Identificar 
problemas relacionados con infraestructuras, vivienda, empleo y 
seguridad. Gestión de riesgos.                                                                                    
5. Involucrar a la comunidad de cada barrio. Recoger opiniones, 
sugerencias y preocupaciones.                                                                                                                                                                                                                            
6. Desarrollar un proyecto integral y realizar una planificación.                   
7. Identificar y gestionar las fuentes de financiación.                                                                                                                 
8. Monitorizar y evaluar la implantación del proyecto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Plan Renovación Integral de barrios

A.4.4 Actuaciones en Urbanizaciones

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024   •   medio 2027  •    largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1./A.4.3/ A.4.5/ A.4.6/ 
A.4.8/A.7.1/ A.7.4/ A.6.4/ A.11.1  y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines, Policia.

Otros agentes participantes:
Consorcio de Transportes Comunidad de Madrid

Líneas de actuación:                                                                                                                            
Las líneas de actuación generales son:                                                     
1. Limpieza: licitación de contrato de limpieza que incluya 
urbanizaciones.                                                                                                 
2. Crear nuevo acceso al circuito del Jarama desde la vía de 
servicio.   
3. Elaborar un plan junto con Policía para aumentar la seguridad en 
las urbanizaciones.                                                                                      
4. Ampliación vía de servicio N-1 (tramo Fresno Norte).                             
5. Conjuntamente con el consorcio, mejorar el servicio de 
transporte que disponen la ciudadanía de estas zonas.                                               
6. Evaluar el impacto de agentes externos que puedan afectar a la 
calidad de vida de la ciudadanía.                                                                  
7.Contruir nuevos espacios municipales y deportivos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Indicadores de la Agenda Urbana Española:         
*Superficie de edificios públicos e instalaciones municipales 
sobre los que se van a realizar actuaciones de mejora de la 
calidad y adecuación a la demanda existente. 
*Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar 
actuaciones de mejora y readecuación de los usos, para 
favorecer la proximidad y la diversidad de usos en la 
ciudad. 
*Porcentaje de población próxima a los principales servicios 
básicos.
Indicadores propios de realización: 
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de 
recuperación, rehabilitación o mejora.
*Superficie mejorada (m2).
*Superficie mejorada (m2) por cada mil habitantes.
*Número de personas usuarias de las actuaciones de 
mejora.
*Nivel de satisfacción de personas usuarias con las 
actuaciones de mejora.

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                 
San Sebastián de los Reyes necesita un plan de ciudad que incluya a 
todas sus urbanizaciones fuera del casco urbano. Dentro de este 
ámbito, se incluye La Granjilla, Fuente el Fresno, Fresno Norte, 
Club de Campo y Ciudalcampo.                                                                                             
Los objetivos para las urbanizaciones son:                                                                                   
1.Desarrollar un plan integral de mejora del entorno de 
urbanizaciones.                                                                                          
2. Elaborar un plan de para mejorar el acceso desde la N-1 e 
impulsar proyectos que conecten el casco de San Sebastián de los 
Reyes con las urbanizaciones.                                                                                          
3. Mejorar la seguridad en el entorno.                                                       
4. Dotar a las urbanizaciones de un adecuado servicio de limpieza.          
5. Mejorar y crear nuevas zonas verdes.                                                                     
6. Nuevos espacios municipales.               
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Objetivo Estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Renovación Integral de la Ciudad

A.4.5 Rehabilitación y Construcción de Instalaciones Deportivas

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Mantenimiento

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:   corto 2024 •    medio 2027 •    largo 2030 •                         

Rango presupuestario
           <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

                                                                                      

Proyectos relacionados: 
A.4.2/A.4.3/A.4.4/A.4.6/A.4.7/A.4.8/A.5.2/ A.5.3/C.7.1  y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales: 
Urbanismo, Contratación, Deportes

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, Concesionarias, Clubes deportivos, 
Asociación de clubes deportivos

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La rehabilitación y construcción de instalaciones deportivas es 
fundamental para promover la actividad física y el deporte de San 
Sebastián de los Reyes. Se cuenta con un amplio número de 
instalaciones deportivas y algunas de ellas tienen altos consumos 
energéticos. Es por ello, y en paralelo a evaluar las necesidades de 
nuevos edificios e instalaciones deportivas, según la demanda e 
incremento de población, resulta necesario un plan para la 
rehabilitación energética y adecuación funcional de los mismos, 
que permita reducir los consumos energéticos y las emisiones.                                                                                                
Por tanto los objetivos estratégicos serán:
-Implementación gradual de mejoras energéticas en los centros ya 
existentes (tanto de eficiencia energética como la implementación 
de energías renovables) para reducir el consumo en edificios 
deportivos.                                          
- Evaluación continua de la demanda de instalaciones deportivas 
por la ciudadanía y planificar la construcción de instalaciones y 
edificios en el caso que sea necesario.                                                                                                    
- Mantener los espacios deportivos en buen estado, para fomentar 
la práctica deportiva y poder realizarse competiciones de ámbito 
local, así como atraer eventos.                                                                                             
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                      
*Superficie de edificios públicos e instalaciones municipales 
sobre los que se van a realizar actuaciones de mejora de la 
calidad y adecuación a la demanda existente.
*¿Se dispone de algún plan de rehabilitación de los edificios, 
que realice un diagnóstico de su situación y establezca 
prioridades y actuaciones para impulsar su mejora? 
*Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y 
servicios públicos.
Indicadores propios de realización:                                       
*Número de centros deportivos rehabilitados
*Satisfacción de las personas usuarias con las instalaciones 
deportivas.
*Número de estudios o análisis de los espacios deportivos.
*Número de encuestas realizadas a las personas usuarias en 
los espacios deportivos municipales.
*Superficies destinadas a instalaciones deportivas.
*Número de estudios o análisis del estado de seguridad y uso 
de las instalaciones deportivas.
*Número de estudios del estado de las instalaciones 
deportivas.
*¿Se ha realizado el estudio de la necesidad de nuevas 
construcciones?
*¿Se ha realizado el Plan de mantenimiento de las 
instalaciones deportivas?
*Consumo de energía previa de las instalaciones deportivas.
*Consumo de energía de las instalaciones deportivas después 
de la rehabilitación.
*Nivel de satisfacción de las Instalaciones deportivas.

Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Análisis de las necesidades en términos de instalaciones 
deportivas. Esto puede incluir encuestas a las personas usuarias, 
evaluaciones de infraestructuras existentes y consultas con 
expertos en el ámbito del deporte.
2. Creación de un plan de rehabilitación o construcción de 
instalaciones deportivas sostenible y eficiente, que permita ajustar 
nuestra demanda de servicios. Es importante la planificación de 
instalaciones deportivas, equipamientos y adecuación de las 
mismas, se deben regir por criterios de demanda real, de 
funcionalidad y de adecuación a las Normativas de seguridad y de 
uso.                                                                                                      
3. Ejecución del diseño, búsqueda de financiación en el caso 
necesario y rehabilitación/construcción.                                                                                   
4. Desarrollar un plan de mantenimiento a largo plazo para 
garantizar que las instalaciones deportivas se mantengan en buen 
estado y sigan siendo seguras y funcionales con el tiempo.                                                                                                                                                                                                                      



Objetivo Estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Renovación Integral de la Ciudad

A.4.6 Centros Multifuncionales

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Mantenimiento

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027 •     largo 2030 •                      

Rango presupuestario
        <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: 
A.4.2/A.4.3/A.4.4/A.4.5/A.4.7/A.4.8/A.5.2/A.5.3/C.3.
1/E.4.1  y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
 Cultura, Mayores, Servicios Sociales, SAC, Hacienda, 
Juventud e Infancia, Igualdad, Participación, 
Patrimonio y Obras.

Otros agentes participantes:
Asociaciones, Entidades ciudadanas y Clubes Deportivos

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Se detecta la necesidad de coordinar los distintos servicios dirigidos 
a la ciudadanía de tal manera que se creen sinergias entre ellos y 
se dote al municipio de equipamientos polivalentes e integradores 
en los distintos barrios que posibiliten una mayor eficiencia en la 
prestación de los servicios. Los principales objetivos son: 
• Crear una red de equipamientos multifuncionales, polivalentes e 
integradores distribuidos por el municipio para conseguir prestar un 
mejor servicio a la ciudadanía.
• Localizar la mejor ubicación.
• Coordinar y definir conjuntamente como debería ser los centros: 
ubicación, superficie, salas, distribución, etc.
• Dotar de presupuesto necesario como inversión (a valorar por 
Obras una vez definido) y estimar los gastos corrientes y las 
necesidades de recursos humanos para el funcionamiento de cada 
centro.
• Hacer proyectos de nuevos centros con cero emisiones y 
autosuficientes desde el punto de vista energético.
•Posibilitar Infraestructuras, que permitan una utilización 
multidisciplinar, familiar y que racionalice la oferta municipal en 
las zonas en las que se enclavan, evitando la dispersión, la 
duplicidad y buscando economizar los medios humanos y 
materiales. 
• Coordinar las acciones departamentales en los centros.
• Establecer procesos de mejora continua.
• Dotar a los departamentos de herramientas comunes de trabajo, 
de gestión y de evaluación.
• Velar por el correcto estado de las instalaciones y sus 
equipamientos para el óptimo desarrollo de las actividades.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Creación grupo técnico de trabajo de definición de edificios 
multifuncionales
2. Elaborar un diagnóstico y una planificación completa de la 
reforma y remodelación de los centros existentes y de la 
construcción de los nuevos centros y necesidades de recursos para 
el Plan de Inversiones en el presupuesto estratégico y Plan de 
RR.HH.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                                
*Porcentaje de población próxima a los principales 
servicios básicos. 
*Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar 
actuaciones de mejora y readecuación de los usos, para 
favorecer la proximidad y la diversidad de usos en la 
ciudad. 
*Superficie de edificios públicos e instalaciones 
municipales sobre los que se van a realizar actuaciones 
de mejora de la calidad y adecuación a la demanda 
existente.
Indicadores propios de realización:                            
*Número de estudios de consulta y participación 
ciudadana acerca de las demandas de servicios por 
zonas.
*Número de edificios públicos e instalaciones 
municipales sobre los que se va a actuar.
*Número de estudios de localización y viabilidad de 
edificios y terrenos disponibles.
*Número de estudios de consulta y participación 
ciudadana acerca de las demandas de servicios por 
zonas.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Plan Renovación Integral de barrios

A.4.7 Regeneración en poligonos industriales

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
DifusiónPlazo:    
corto 2024  medio 2027 •    largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1/ A.3.1/ 
A.4.5/A.4.6/A.5.4 /A.7.3/ A.10.1/A.10.2/ 
B.2.1/B.2.3  y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines

Otros agentes participantes: Consorcio de 
Transportes de la comunidad de Madrid

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                             
Se plantea la elaboración de un Plan Estratégico de los Polígonos 
Industriales en San Sebastián de los Reyes que sirva para su 
desarrollo y mejora de acuerdo a las necesidades y tendencias 
actuales y, en su caso, para su rediseño o reconversión. La 
modernización de los polígonos requiere una inversión pública en 
infraestructura, instalaciones inteligentes y eficientes. Además, es 
necesario incorporar servicios públicos, que mejoren la calidad de 
vida de las personas que trabajan en ellos. Explotar la ventaja de 
nuestra posición estratégica respecto al aeropuerto que nos da un 
enorme potencial para proyectos que tienen que ver con el 
transporte aéreo. 
Los objetivos son:                                                                                   
1. Mejorar la competitividad para atraer empresas y potenciar los 
sectores estratégicos para generar mayor volumen de empleo.                                                      
2. Mejorar la sostenibilidad de los polígonos con un enfoque en la 
mejora de las infraestructuras, la humanización de estas áreas y la 
promoción de transiciones de energía verde. 
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Líneas de actuación                                                                                                         
1. Análisis de la actividad actual de los polígonos: Identificar 
sectores estratégicos.  
2. Estudio del estado físico y de las infraestructuras para identificar 
deficiencias y necesidades.                                                           3. 
Renovación y mantenimiento de infraestructuras y mobiliario 
urbano: pavimentos, aceras, señalizaciones.                                                 
4. Mejorar la sostenibilidad, tanto a nivel interno de las empresas, 
como a nivel municipal, con alumbrado más eficiente, servicios 
públicos, recogida de residuos, fomento del reciclaje.
5. Análisis de la normativa relativa a los usos, las condiciones de 
edificación y ocupación de parcelas. Creación de nuevos centros 
multifuncionales.                                                                              
6. Fortalecer la asociación empresarial de los polígonos, con el 
objetivo de desarrollar proyectos comunes.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:    
*¿Se han incorporado en los instrumentos de 
ordenación criterios que mejoren la compacidad y 
el equilibrio urbano en la ciudad consolidada y en 
los nuevos desarrollos?
*Superficie de edificios públicos e instalaciones 
municipales sobre los que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la calidad y adecuación a 
la demanda existente. 
*Superficie de suelo urbano en el que se van a 
realizar actuaciones de mejora y readecuación de 
los usos, para favorecer la proximidad y la 
diversidad de usos en la ciudad. 
Indicadores propios de realización:                
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de 
recuperación, rehabilitación o mejora.
*Superficie mejorada (m2).
*Número de personas usuarias de las actuaciones de 
mejora.
*Nivel de satisfacción de personas usuarias con las 
actuaciones de mejora.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.4 Plan Renovación Integral de barrios

A.4.8 Rehabilitación Integral de Centros Educativos

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Mantenimiento

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo: corto 2024   medio 2027 •   largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€
                                                                                                
Proyectos relacionados: 
A.4.2/A.4.3/A.4.4/A.4.5/A.4.6/A.5.3 y todos los 
proyectos transversales.

Agentes participantes Municipales:
Educación

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid

Lineas de actuación:                                                                                                                            
Las lineas de actuación generales son :                                                     
1. Elaboración de un plan de rehabilitación integral de los centros 
educativos.                                                                                             
2. Rehabilitación de aulas teniendo en cuenta aspectos de 
movilidad, mejora de entornos, creación de aulas del futuro, diseño 
de patios escolares inclusivos.                                                                                        
3.Implementación de metodologías de enseñanza y aprendizaje más 
innovadoras.                                                                                              
4.Trabajar con la Comunidad de Madrid para hacer proyectos de 
rehabilitación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Indicadores de la Agenda Urbana Española:      
*¿Se dispone de algún plan de rehabilitación de los 
edificios, que realice un diagnóstico de su situación 
y establezca prioridades y actuaciones para 
impulsar su mejora?   
*Superficie de edificios públicos e instalaciones 
municipales sobre los que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la calidad y adecuación a 
la demanda existente. 
Indicadores propios de realización:                
*¿Se ha elaborado un Plan de rehabilitación Integral 
de los centros educativos?
*m2 rehabilitados por centro educativo.
*Consumo (Kw) por centro educativo.
*Número de proyectos implementados sobre 
metodologías de enseñanza y aprendizaje 
innovadores.
*Presupuesto invertido en herramientas digitales.
*Número de acuerdos cerrados con la Comunidad de 
Madrid.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                 
Las reformas de centros educativos con implementación de nuevas 
tecnologias son clave para el desarrollo educativo y que los alumnos 
puedan enfrentarse a los nuevos desafios del futuro.Es por ello que 
se considera necesario llevar a cabo una rehabilitación integral  en 
los centros de San  Sebastian de los Reyes.                                                                                    
Los objetivos estrategicos son:                                                            
1. Garantizar un mejor entorno educativo adaptado a las 
necesidades actuales y futuras de los estudiantes.  

Declaración Institucional "MOCIÓN relativa a la realización de un 
plan de inversiones en mejora y rehabilitación de infraestructuras y 
equipamiento educativo" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 21 
de noviembre de 2019.                                                                       
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Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.5 Accesibilidad Universal

A.5.1 Plan global accesibilidad universal

 AUE objetivos asociados: 

Departamento Responsable:
Salud

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:     corto 2024   •  medio 2027     largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Todos los departamentos municipales

Otros agentes participantes:
Entidades,asociaciones y fundaciones dedicadas a la 
discapacidad. Comunidad de Madrid y Administración General 
del Estado.

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La accesibilidad persigue diseñar y desarrollar entornos, productos, 
bienes y servicios que puedan ser utilizados por todas las personas 
de manera segura, autónoma y en igualdad de condiciones. La 
accesibilidad es, por tanto, una condición que deben cumplir todos 
los entornos, bienes y servicios para que puedan ser utilizados y 
disfrutados por todas las personas, según se reconoce en la 
normativa existente a nivel internacional, estatal y autonómico, con 
el objeto de garantizar la autonomía, la seguridad e igualdad de 
condiciones de la ciudadanía.                                                             
Objetivos:                                                                                                                                   
-Organización y sistematización de la gestión transversal de la 
accesibilidad.                                                                   --
Implantación efectiva de la accesibilidad en entornos, bienes y 
servicios.      

Declaración Institucional “MOCIÓN en relación con la accesibilidad 
universal de las personas que cuentan con algún tipo de 
discapacidad” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio 
de 2021.                                                                                                                                           
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                             
*¿Se dispone de un plan de mejora del espacio público, que 
identifique los problemas y programe actuaciones para 
garantizar la accesibilidad universal y la reducción del ruido? 
*Superficie de suelo destinado a espacios públicos 
urbanizados, sobre las que se van a realizar actuaciones de 
mejora de la accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas. 
*Superficie de suelo destinado a espacios públicos en los que 
se van a llevar a cabo actuaciones para la reducción del ruido 
y mejorar el confort acústico.
Indicadores propios de realización: 
*¿Se ha realizado el plan de gestión integral y transversal de 
accesibilidad universal?
*Número de estudios realizados sobre las necesidades de la 
ciudadanía en el ámbito de la accesibilidad.
Número de herramientas, protocolos y mecanismos de 
información y de actuación implantados.
¿Se ha realizado el informe sobre la situación actual de 
accesibilidad física, sensorial y cognitiva de los servicios y 
espacios municipales?
¿Se ha realizado el análisis del informe obtenido constatando  
las mejoras necesarias para adaptar los servicios y espacios 
municipales no accesibles existentes?
*Número de servicios y espacios en los que se han realizado 
actuaciones de mejora pasando a considerarse plenamente 
accesibles.
*Número de proyectos/actuaciones realizados para mejorar 
la accesibilidad de los servicios y espacios municipales.
*Grado de satisfacción de la ciudadanía con la accesibilidad 
de los servicios y espacios municipales.
*Porcentaje de implantación de la señalética accesible sobre 
la prevista en el análisis previo.
*Número de actuaciones de implantación de señalética 
accesible.
*¿Se ha elaborado la guía de señalética accesible municipal?
*Número de actividades municipales deportivas, culturales y 
de ocio ofertadas que han adaptado contenidos y servicios 
para las personas con discapacidad.
*Número de personas con discapacidad que han participado 
en actividades deportivas, culturales y de ocio municipales.

Líneas de actuación:    
1. Gobernanza: Establecer un instrumento de gestión para la 
mejora de las herramientas utilizadas, los protocolos y mecanismos 
de gestión que hagan más efectivas las mejoras en la accesibilidad y 
su percepción.
2. Mejorar la accesibilidad física, sensorial y cognitiva de edificios y 
dependencias municipales, aplicando el diseño accesible en su 
construcción y/o reforma. 
3. Favorecer y supervisar el cumplimiento de la accesibilidad en los 
espacios urbanos públicos, incluyendo mobiliario urbano, 
señalización y espacios urbanizados y espacios naturales.
4. Mejorar la movilidad y la seguridad en desplazamientos por el 
espacio urbano. 
5. Facilitar la participación de las personas con discapacidad en las 
actividades deportivas, culturales y de ocio, adaptando contenidos 
y servicios.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.5 Accesibilidad universal

A.5.2 Accesibilidad universal edificios privados

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Mantenimiento 

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024     medio 2027•      largo 2030                          

Rango presupuestario:

 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: 
A.4.5/A.4.6/A.5.2/A.5.4/C.5.1 y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales: Servicios 
Sociales, Vivienda, Urbanismo, Gestión tributaria, 
Intervención.

Otros agentes participantes:
Asociaciones personas con discapacidad

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
El parque edificatorio del municipio cuenta con una gran parte de 
inmuebles que no son accesibles, siendo uno de los grandes 
problemas la carencia de ascensores así como la necesidad de 
adaptación de viviendas para personas con problemas de movilidad, 
acentuados por el envejecimiento de la población, esto nos lleva a 
definir los siguientes objetivos:                                                                                                              
1. Fomentar las medidas de intervención en los espacios privados 
y edificios.                                                                                                            
2.Mejorar la calidad y la accesibilidad universal de los edificios: 
eliminar barreras arquitectónicas, persiguiendo la mayor autonomía 
de las personas con discapacidad o con movilidad reducida, 
mejorando la accesibilidad universal a las  viviendas y zonas 
interiores.                                                                              
3.Mejorar la calidad y sostenibilidad de los edificios: mejorar el 
estado de conservación, seguridad, mantenimiento de los edificios y 
utilizar mecanismos que permitan lograr sinergias entre los 
diferentes tipos de intervención en los edificios: mantenimiento, 
accesibilidad, eficiencia energética.                                                                          

Declaración Institucional “MOCIÓN en relación con la accesibilidad 
universal de las personas que cuentan con algún tipo de 
discapacidad” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio 
de 2021
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Oficina de asesoramiento: promover desde el Ayuntamiento una 
asesoría técnica que pueda estudiar las necesidades y la viabilidad 
de las mismas, enfocado sobre todo a los colectivos más 
vulnerables, personas mayores y personas con discapacidad.                                                                                                                                     
2. Favorecer desde las Administraciones Públicas: la financiación y 
la viabilidad de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 
renovación, incluso fomentando la colaboración del sector privado, 
materializándose mediante:  
- Prioridad en la tramitación de las Licencias. 
- Exenciones del ICIO (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras).
- Subvenciones directas sobre el porcentaje de la intervención.
- Líneas de financiación.
- Impulsar medidas que promuevan la participación de personal 
técnico y empresas de rehabilitación y reforma, que cumplan con 
sus obligaciones profesionales, para garantizar un correcto diseño y 
ejecución, lo que redunda en la calidad, la seguridad y la 
tranquilidad.          

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                       
*¿Se dispone de algún plan de rehabilitación de los 
edificios, que realice un diagnóstico de su situación 
y establezca prioridades y actuaciones para 
impulsar su mejora? 
*Superficie de edificios sujetos a actuaciones de 
rehabilitación.
*Número de viviendas sujetas a actuaciones de 
rehabilitación
*Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a 
garantizar la igualdad de oportunidades desde el 
punto de vista social, económico y ambiental. 
Indicadores propios de realización:                  
*Número de estudios o análisis de necesidades y 
viabilidad para la accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas.
*Número de estudios propios de financiación y 
viabilidad de actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas realizados.
*Número de actuaciones en viviendas privadas.



Objetivo Estratégico 2: Modelo de Ciudad. Evitar de dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.5 Accesibilidad universal

A.5.3 Accesibilidad universal edificios publicos y administraciones publicas

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Mantenimiento 

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  
corto 2024    medio 2027  •   largo 2030 •                          

Rango presupuestario

 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.2/A.4.5/A.4.6/A.4.8/ 
A.5.2/A.5.4/A.6.4/ C.5.1 y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Obras públicas, Centros gestores finalistas, parques y 
jardines, desarrollo local, contratación

Otros agentes participantes:
Asociaciones personas con discapacidad

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
A día de hoy, muchos de los edificios municipales debido a su año 
de construcción no son completamente accesibles, se han tenido en 
cuenta temas de accesibilidad sobre movilidad, pero carecen de 
otro tipo de adaptaciones. 
Los objetivos específicos que se persiguen con este proyecto son:                                                                                                              
1. Garantizar la complejidad funcional y diversidad de usos: uso 
seguro, fácil y acorde a la discapacidad de las personas usuarias de 
los edificios                                                                                                             
2.Mejorar la calidad y la accesibilidad universal de los espacios 
públicos: adaptación progresiva de los edificios existentes.                                                                                               
3.Mejorar la calidad y  sostenibilidad de los edificios: realización 
de la adaptación mediante soluciones de calidad y de 
responsabilidad con el medio ambiente.   

Declaración Institucional “MOCIÓN en relación con la accesibilidad 
universal de las personas que cuentan con algún tipo de 
discapacidad” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio 
de 2021                                                                                                      
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Adaptación de edificios existentes: realización de proyectos 
aislados mediante su inclusión en proyectos integrales de 
rehabilitación y eficiencia energética para su posible subvención.                                                                                                                                     
2. Adaptación de los nuevos proyectos: cumplimiento de la 
normativa de accesibilidad existente e inclusión en todas las 
licitaciones de proyectos de adaptaciones funcionales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Indicadores de la Agenda Urbana Española:              
*Superficie de edificios sujetos a actuaciones de 
rehabilitación.
*¿Se dispone de un plan de mejora del espacio público, que 
identifique los problemas y programe actuaciones para 
garantizar la accesibilidad universal y reducción del ruido?.                                                                                    
*Superficie de suelo destinado a espacios públicos 
urbanizados, sobre las que se van a realizar actuaciones de 
mejora de la accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas.
Indicadores propios de realización:                    
*Número de estudios o análisis de edificios existentes.
*Número de estudios o análisis realizados.
*Número de actuaciones en edificios públicos.



Objetivo Estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.5 Plan de Acesibilidad Universal

A.5.4 Accesibilidad universal en la vía publica

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Obras y Servicios Públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  
corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1./A.3.1/A.4.2/ A.4.7/ 
A.5.2/ A.5.3/ A.7.1/A.7.3/A.10.1/A.10.2/C.5.1 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Movilidad y Parques y Jardines

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
• El vigente marco normativo que regula la accesibilidad en las vías 
públicas urbanas no se ha implementado en su totalidad. Se han 
realizado muchas actuaciones, pero han sido dispersas y adolecen 
de falta de una visión integral del problema y las soluciones.
• Actualmente existen espacios públicos de uso peatonal o 
compartido (sobre todo en el núcleo urbano central) que presentan 
un estado deficiente, impidiendo en algunos casos unas condiciones 
aceptables de accesibilidad.
• El Plan de Movilidad de Urbana Sostenible (abril 2022), establece 
un marco de referencia, directrices y prioridades para la movilidad 
en los entornos urbanos. Muchas de ellas están pendientes de 
concreción e implantación.
Los principales objetivos son:
- Hacer convivir los diferentes tejidos que conforman la ciudad, 
mejorar su interrelación con el entorno natural, a través de una 
nueva configuración y uso de los espacios públicos y una nueva 
movilidad.
- Garantizar unas condiciones aceptables de accesibilidad universal 
en todo el ámbito urbano, sintonizándolas con las nuevas directrices 
de movilidad establecidas en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible 
(PMUS).

Declaración Institucional “MOCIÓN en relación con la accesibilidad 
universal de las personas que cuentan con algún tipo de 
discapacidad” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio 
de 2021
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:    
*¿Se dispone de un plan de mejora del espacio 
público, que identifique los problemas y programe 
actuaciones para garantizar la accesibilidad universal 
y reducción del ruido?                                                                                   
*Superficie de suelo destinado a espacios públicos 
urbanizados, sobre las que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la accesibilidad 
y eliminación de barreras arquitectónicas.
*¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS) en la ciudad?
Indicadores propios de realización: 
*Superficie de suelo destinado a viales y espacios 
públicos urbanizados sobre la que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la accesibilidad.
*Presupuesto de las actuaciones de mejora de la 
accesibilidad previstas en barrios vulnerables desde el 
punto de vista social, económico o ambiental.
*Superficie mejorada (m2), en el plan de mejora de la 
accesibilidad.
*Superficie mejorada (m2) por cada mil habitantes, 
en el plan de mejora de la accesibilidad.
*Número de usuarios/as de las actuaciones de mejora 
en la accesibilidad.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con las 
actuaciones de mejora en la accesibilidad.
*Superficie de suelo destinado a viales y espacios 
públicos urbanizados sobre la que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la movilidad.
*Presupuesto de las actuaciones de mejora de la 
movilidad previstas en barrios vulnerables desde el 
punto de vista social, económico o ambiental.
*Superficie mejorada (m2), en el plan de mejora de la 
movilidad.
*Superficie mejorada (m2) por cada mil habitantes, 
en el plan de mejora de la movilidad.
*Número de personas usuarias de las actuaciones de 
mejora de la movilidad.
*Nivel de satisfacción de las personas usuarias con las 
actuaciones de mejora de la movilidad.

Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Renovación de espacios de las vías públicas del casco urbano 
orientada desde criterios de accesibilidad universal.
2. Adaptación del viario público urbano a las directrices del Plan 
Movilidad Urbana Sostenible.



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

A.6 Sostenibilidad Municipal

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
  Mantenimiento

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Carácter: 
Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  corto 2024   •         medio 2027      largo 2030

Rango presupuestario

Proyectos relacionados: A.6.2/A.6.3/ A.6.4  y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Medio Ambiente, Servicios finalistas

Otros agentes participantes:
Colegios públicos, clubes y asociaciones

A.6.1 Eficiencia Energética Edificios Municipales

<50.000€      50.000-250.000€     250.000-1M€     >1M€     

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La optimización y el uso racional de la energía es un eje 
fundamental de la economía circular.
El plan de acción en San Sebastián de los Reyes tiene como 
finalidad reducir la dependencia energética exterior y prescindir de 
fuentes de energía de procedencia no renovable. Para ello, cuenta 
con una serie de objetivos:
1.- Generación de energía en los puntos de consumo.
2.- Promover el uso racional de la energía.
3.- Mejorar la eficiencia energética:
3.1.- Sustituir instalaciones ineficientes.
3.2.- Mejorar las envolventes de los edificios.
3.3.- Eliminar consumos residuales.

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre implementación del uso de 
energías renovables” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de 
octubre de 2022.
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Líneas de actuación:                                                                           
1. Recopilación de Datos: implementar sistemas de seguimiento y 
recopilación de datos para definir y planificar  actuaciones.
2. Educación y concienciación: realizar campañas educativas entre 
personal municipal y personas usuarias de edificios e instalaciones 
municipales para concienciar sobre la importancia de la reducción 
del consumo energético.
3. Cuantificar e informar sobre el impacto económico del consumo 
energético y los resultados de las medidas que se implementen.                                                                                                               
4. Reconocer las buenas prácticas energéticas, especialmente entre 
la comunidad educativa, clubes y asociaciones.
5. Instalaciones: renovar instalaciones deficientes y mejorar las 
envolventes de los edificios. Mejorar el seguimiento y control de los 
consumos para detectar ineficiencias.                                                                                                                                                                      

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                        
*¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción para la 
Energía sostenible (PAES) o instrumento equivalente que 
establezca objetivos locales en este ámbito?                                                                                       
*Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y 
servicios públicos.
*Superficie de edificios sujetos a actuaciones de 
rehabilitación.
Indicadores propios de realización:                                     
*Número de suministros con telemedida.
*Número de campañas educativas sobre concienciación de 
reducción energética realizadas.
*Coste energético total y consumo energético (Instalaciones 
Municipales) por habitante.
*Listado de buenas prácticas energéticas implementadas.
*Porcentaje de reducción de consumo energético en 
edificios e instalaciones municipales respecto año anterior.



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

A.6 Sostenibilidad Municipal

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Mantenimiento

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Carácter: 
Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024         medio 2027  •        largo 2030

Rango presupuestario

Proyectos relacionados: A.6.1/ A.6.3/A.6.4  y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Medio Ambiente, SAC

Otros agentes participantes:
Comunidades de propietarios

A.6.2 Eficiencia Energética Edificios Privados

       <50.000€      50.000-250.000              250.000-1M€     >1M

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La optimización y el uso racional de la energía es un eje 
fundamental de la economía circular.
El plan de acción en San Sebastián de los Reyes tiene como finalidad 
reducir la dependencia energética exterior y prescindir de fuentes 
de energía de procedencia no renovable. 
Para ello, cuenta con una serie de objetivos:
1.- Generación de energía en los puntos de consumo.
2.- Promover el uso racional de la energía.
3.- Mejorar la eficiencia energética:
3.1.- Sustituir instalaciones ineficientes.
3.2.- Mejorar las envolventes de los edificios.
3.3.- Eliminar consumos residuales.

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre implementación del uso de 
energías renovables” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de 
octubre de 2022.
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Líneas de actuación:                                                                          
1. Recopilación de Datos: implementar sistemas de seguimiento y 
recopilación de datos para definir y planificar actuaciones.
2. Educación y concienciación: realizar campañas educativas entre 
la ciudadanía para concienciar sobre la importancia de la reducción 
del consumo energético y su impacto económico, así como las 
medidas más efectivas para conseguirlo.
3. Informar sobre líneas de ayuda en esta materia.
4. Ofrecer incentivos fiscales para la aplicación de medidas de 
eficiencia.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                        
*¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción para la 
Energía sostenible (PAES) o instrumento equivalente que 
establezca objetivos locales en este ámbito?    
*Superficie de edificios sujetos a actuaciones de rehabilitación.
*Número de viviendas sujetas a actuaciones de rehabilitación.
Indicadores propios de realización:                                          
*Número de suministros con telemedida.
*Número de campañas realizadas a la ciudadanía sobre 
educación y concienciación sobre el uso racional de la energía.
*Número de campañas realizadas sobre líneas de ayuda para le 
eficiencia energética en edificios privados.
*Porcentaje de realización del estudio de viabilidad.



A.6 Sostenibilidad Municipal

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Mantenimiento

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Carácter: 
Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:  corto 2024   medio 2027  •     largo 2030

Rango presupuestario

Proyectos relacionados: A.6.1/ A.6.2/A.6.4  y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Medio Ambiente

Otros agentes participantes:
Promotores, constructores

Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía 
circular

A.6.3 Suministro energético en base a energías renovables

<50.000€      50.000-250.000€  250.000-1M€     >1M€

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La optimización y el uso racional de la energía es un eje 
fundamental de la economía circular.
El plan de acción en San Sebastián de los Reyes tiene como finalidad 
reducir la dependencia energética exterior y prescindir de fuentes 
de energía de procedencia no renovable. Para ello, cuenta con una 
serie de objetivos:
1.- Generación de Energía en los puntos de consumo.
2.- Promover el uso racional de la energía.
3.- Mejorar la Eficiencia Energética:
3.1.- Sustituir instalaciones ineficientes.
3.2.- Mejorar las envolventes de los edificios.
3.3.- Eliminar consumos residuales. 

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre implementación del uso de 
energías renovables” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de 
octubre de 2022.
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Líneas de actuación:                                                                  
1. Exigir la integración en los proyectos de rehabilitación y 
especialmente de nueva construcción, medidas de autogeneración 
de energía y eficiencia energética.
2. Fomentar la construcción de Edificios de consumo nulo tipo 
Passivhaus.
3. Ofrecer incentivos fiscales para las construcciones más 
eficientes.                                                                                                                                                                     

Indicadores de la Agenda Urbana Española:            
*¿Se dispone de algún Plan o Estrategia de Acción 
para la Energía sostenible (PAES) o instrumento 
equivalente que establezca objetivos locales en 
este ámbito?                                                                                       
*Consumo de energía por la edificación, 
infraestructuras y servicios públicos.
*Superficie de edificios sujetos a actuaciones de 
rehabilitación.
Indicadores propios de realización:                    
*Volumen de energía autogenerada kWh/año.
*Porcentaje de realización del estudio de viabilidad 
sobre posibilidades y ventajas de fomento de 
Edificios de Consumo Energético Casi Nulo (ECCN)
*Porcentaje de realización del estudio de viabilidad 
sobre incentivos fiscales en construcciones más 
eficientes.



Objetivo Estratégico 2:  Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

A.6  Sostenibilidad Universal

A.6.4 Mejora de la calidad ambiental: Ruido

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Licencias/Medio Ambiente/Mantenimiento

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  corto 2024  •  medio 2027  largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.2/A.3.1/A.4.2/A.4.3/ 
A.4.4/ A.5.2/ A.6.1/ A.6.2/ A.6.3/ A.10.1/ A.10.2  
y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Cuidadana, Medio 
Ambiente, Policia

Otros agentes participantes:
AENA, Circuito del Jarama, Comunidad de Madrid

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
El ruido ambiental constituye uno de los principales problemas 
medioambientales de la sociedad actual. La realización de actividades 
industriales, recreativas, el transporte o la construcción provoca un 
aumento en los niveles sonoros que puede causar problemas de salud. 
Son competencias municipales:                                                                          
- La aprobación de ordenanzas municipales de protección del medio 
ambiente contra ruidos y vibraciones.                                                   - 
La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en 
relación con las actuaciones, públicas o privadas no sometidas a 
Autorización Ambiental Integrada.                                                                      
- La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos de 
ruido (MER) y de los planes de acción en aglomeraciones y núcleos 
urbanos.                                                                                                                                                                          
Objetivo: Mejorar la calidad acústica del municipio.                                            
En cuanto a la contaminación lumínica, tener las luminarias con el 
cumplimiento REEIAE (Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior) con un Flujo Hemisférico Superior 
< 5% y, solventar las reclamaciones del vecindario, sobre todo de pisos 
bajos. 

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre implementación del uso de 
energías renovables” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de 
octubre de 2022.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                            
*¿Se dispone de un plan de mejora del espacio 
público, que identifique los problemas y programe 
actuaciones para garantizar la accesibilidad 
universal y la reducción del ruido?
*Superficie de suelo destinado a espacios públicos 
en los que se van a llevar a cabo actuaciones para la 
reducción del ruido y mejorar el confort acústico.    
Indicadores propios de realización:                  
*¿Se ha redactado la ordenanza de ruido?
*¿Se ha aprobado la ordenanza de ruido?
*¿Se dispone del servicio de mediciones acústicas?
*Número de quejas recibidas en relación al ruido del 
aeropuerto (a través de IQRS o RGE)
*Número de asistencias a las reuniones convocadas 
por AENA.
*¿Se ha presupuestado la elaboración del Mapa 
estratégico del Ruido?
*¿Se ha licitado la elaboración del Mapa estratégico 
del Ruido?
*¿Se ha elaborado el Mapa estratégico del Ruido?
*¿Se ha aprobado el Mapa estratégico del Ruido?
*Número de estudios para la mejora de la 
iluminación en espacios públicos.                                               

Líneas de actuación:                                                                           
1. Redacción de ordenanza de ruido.                                                                               
2. Obtener mediciones acústicas homologadas.                                                                                  
3. Relación constante con AENA y en especial con el Grupo Trabajo 
Técnico Ruido de Barajas y Oficina del Plan de Aislamiento Acústico. 
Para propuestas de mejora, seguimiento contaminación acústica, 
tramitación de quejas.                                                                             
4. Elaboración del Mapa Estratégico de Ruido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

A.7 Infraestructuras Hidricas Municipales

A.7.1 Renovación redes abastecimiento de agua en ámbitos servidos por Canal de Isabel II

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

               <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.4/A.5.4/A.7.1/ A.7.3/A.7.4 y 
todos los proyectos transversales 

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras y Servicios

Otros agentes participantes:
Canal de Isabel II

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos:
Situación actual:
• Las operaciones de renovación de la red de distribución de agua 
potable se llevan a cabo por Canal de Isabel II de acuerdo con su 
planificación.
• La planificación con el Ayuntamiento y la ejecución de estas 
operaciones presenta áreas de mejora.

Objetivos:
• Garantizar la disponibilidad de agua de consumo humano de una 
calidad adecuada en todo el suelo urbano actual.
• Mejorar la calidad de los servicios de agua en el suelo urbano, 
minimizando pérdidas en la red y haciendo una gestión más 
sostenible de los recursos hídricos.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                          
*¿Se dispone de algún plan de gestión sostenible del agua o 
instrumento equivalente que permita avanzar en la 
sostenibilidad y eficiencia de los recursos hídricos de la 
ciudad? 
*Porcentaje de autosuficiencia hídrica.
Indicadores propios de realización:                                 
*Número de proyectos de renovación de red compartidos por 
el Ayuntamiento y Canal de Isabel II.
*Número reuniones anuales de planificación de actuaciones 
del Ayuntamiento-Canal de Isabel II.
*Número proyectos de renovación de red planificados 
conjuntamente por Ayuntamiento y Canal de Isabel II.
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar 
actuaciones de renovación de la red."
*Número de reuniones anuales de seguimiento de actuaciones 
Ayuntamiento-Canal de Isabel II.
*Porcentaje de operaciones ejecutadas sobre las previstas
*Porcentaje de cumplimiento de los plazos de ejecución de 
las actuaciones.
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de 
renovación de la red.
*Km de tuberías renovadas por año.
*Km de tuberías renovadas/Número de habitantes 
beneficiados/as.
*Número de habitantes beneficiados/as por las actuaciones 
de mejora
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con los servicios de 
renovación de redes de abastecimiento de agua. 
*Nivel de satisfacción del Ayuntamiento con los servicios de 
renovación de redes de abastecimiento de agua.
*Número de reclamaciones ciudadanas formuladas por 
actuación de renovación.
*Número de reclamaciones ciudadanas atendidas por 
actuación de renovación.             

Líneas de actuación:                                                               
1. Compartir con Canal de Isabel II los planes de renovación de red 
de abastecimiento.
2. Programar conjuntamente las actuaciones a realizar para 
minimizar impactos en la ciudad.
3. Hacer un seguimiento coordinado de la ejecución de las 
operaciones.
4. Mejorar los mecanismos de información a la ciudadanía.



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

A.7 Infraestructuras Hidricas Municipales

A.7.2 Plan Sanea

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:   
corto 2024   •       medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.7.1/ A.7.3/ A.7.4 /A.11.1 y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, Medio 
Ambiente

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II, Confederación 
Hidrográfica del Tajo (MITERD)

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                             
La red de alcantarillado de la zona urbana de San Sebastián de los 
Reyes presenta diversas deficiencias derivadas del crecimiento de la 
ciudad y que es preciso subsanar para garantizar su adecuado 
funcionamiento, tratando así de evitar, entre otras cuestiones, las 
frecuentes inundaciones.    

El objetivo principal es:                                                                         
Mejorar la calidad de las redes de saneamiento en el suelo urbano 
conectado a Canal de Isabell II.                                                                  
Minimizar el impacto que la actual red de alcantarillado produce en 
los cauces de los arroyos y ríos y en los inmuebles.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:        
*¿Se dispone de algún plan de gestión sostenible del agua o 
instrumento equivalente que permita avanzar en la 
sostenibilidad y eficiencia de los recursos hídricos de la 
ciudad? 
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar 
actuaciones de mejora o prevención de riesgos naturales, 
incluyendo el riesgo de incendios e inundaciones.
Indicadores propios de realización:                     
*Plazo de actualización del diagnóstico y plan director 
(meses).
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar 
actuaciones de mejora o prevención de riesgos naturales, 
incluyendo inundaciones.
*Plazo de elaboración del Convenio (meses).
*Plazo de aprobación del Convenio (meses).
*Presupuesto de las actuaciones previstas en el Convenio.
*Km de colectores previstos en el Convenio.
*Número de aliviaderos previstos en el Convenio.
*Km de colectores previstos en el Convenio/Número de 
habitantes beneficiados/as.
*Número de proyectos de actuaciones aprobados por año.
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar 
actuaciones de mejora de las redes de saneamiento por año.
*Número de reuniones anuales de seguimiento de actuaciones 
Ayuntamiento-Canal de Isabel II.
*Porcentaje de operaciones ejecutadas sobre las previstas
*Porcentaje de cumplimiento de los plazos de ejecución de 
las actuaciones.
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de mejora 
de la red.
*Km de colectores renovados por año.
*Número de aliviaderos renovados por año.
*Km de colectores renovados/ Número de habitantes 
beneficiados/as.
*Número de habitantes beneficiados/as por las actuaciones 
de mejora.
*Nivel de satisfacción de personas usuarias con los servicios 
de mejora de la red de saneamiento.
*Nivel de satisfacción del Ayuntamiento con los servicios de 
mejora de la red de saneamiento.
*Número de reclamaciones ciudadanas formuladas por 
actuación de renovación.
*Número de reclamaciones ciudadanas atendidas por 
actuación de renovación.

Líneas de actuación:                                                                             
1. Completar el diagnóstico de la situación y actualizar el plan 
director de actuaciones necesarias y estimación de costes.                                        
2. Aprobar un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento, la 
Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II para la ejecución 
sistemática de las actuaciones necesarias (Plan SANEA).                                                                     
3. Aprobación de proyectos                                                                     
4. Ejecución de las obras                                                                                                                                                                                                                                              



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

A.7 Infraestructuras Hidricas Municipales

A.7.3 Plan Implementacion agua regenerada

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    corto 2024   •         medio 2027      largo 
2030                          
Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.2/A.4.3/ A.4.7/ 
A.5.4/A.7.1/A.7.2/ A.7.4  y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Obras y Servicios, Parques y Jardines, Medio 
Ambiente, Desarrollo Urbano 

Otros agentes participantes:
Canal de Isabel II, Confederación Hidrográfica del 
Tajo (MITERD)

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                        
Los recursos hídricos actualmente destinados a determinados usos 
(riego de algunas zonas verdes públicas y limpieza de vías públicas) 
están cada vez más comprometidos y requieren su sustitución por 
otros más acordes con una gestión sostenible del ciclo del agua. 
Los objetivos estratégicos para este plan son:                                                             
1. Mejorar la sostenibilidad de la gestión del ciclo del agua a través 
de la sustitución y uso más racional de determinados recursos 
hídricos.                         
2. Optimizar y reducir el consumo de agua                                                  
3. Ampliación de la red de distribución de agua regenerada para 
riego de zonas verdes públicas y limpieza viaria en el casco urbano 
y desarrollos de próxima ejecución.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:
*¿Se dispone de algún plan de gestión sostenible del 
agua o instrumento equivalente que permita 
avanzar en la sostenibilidad y eficiencia de los 
recursos hídricos de la ciudad? 
*Porcentaje de autosuficiencia hídrica.   
Indicadores propios de realización:                    
*Superficie de zonas verdes públicas que serán 
servidas con la ampliación de la red de 
distribución.
*Longitud de red de distribución ampliada por año.
*Volumen anual de agua regenerada que sustituye a 
otros recursos hídricos para el riego de zonas 
verdes.
*Porcentaje de autosuficiencia hídrica en riego de 
zonas verdes públicas.
*Presupuesto de las actuaciones previstas de 
ampliación de la red de distribución.
*Porcentaje de cumplimiento de los plazos de 
ejecución de las actuaciones de ampliación de la 
red de distribución.
*Superficie de viario público baldeada con agua 
regenerada.
*Volumen anual de agua regenerada que sustituye a 
otros recursos hídricos para la limpieza de viales 
públicos.
*Porcentaje de autosuficiencia hídrica en baldeo 
del viario público.
*Porcentaje de cumplimiento de los plazos de 
ejecución de las actuaciones.                  

Líneas de actuación:                                                                                                                       
1. Estudio de necesidades e infraestructura para el uso de agua 
regenerada.                                                                                                               
Actualmente se riega con agua regenerada la mayor parte de las 
zonas verdes públicas urbanas del casco; las próximas actuaciones 
a estudio serían algunas zonas verdes situadas en torno al Paseo de 
Europa y el actual parque de La Marina.                                                                                                
                                                                                                                          
2 . Estudio de necesidades e infraestructuras para el uso de agua 
regenerada en limpieza viaria del casco urbano y del viario de 
Cerro del Baile.



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

A.7 Infraestructuras Hidricas Municipales

A.7.4 Construcción infraestructuras de abastecimiento y saneamiento en urbanizaciones

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  
corto 2024   •    medio 2027    largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.7.1/A.7.2/ A.7.3/ A.4.4/A.11.1 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, Medio 
Ambiente, Urbanizaciones, 

Otros agentes participantes:
Asociaciones de Propietarios o EUCs de  Fuente del Fresno, 
Ciudalcampo, La Granjilla, Puente Cultural, Fresno Norte, 
Club de Campo. Ayuntamiento de Colmenar Viejo. 
Comunidad de Madrid. Canal de Isabel II. Confederación 
Hidrográfica del Tajo (MITERD)

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                     
• Algunos ámbitos de suelo urbano (en particular, las urbanizaciones 
de Fuente del Fresno y Ciudalcampo) todavía no disponen de un 
sistema de abastecimiento de agua que garantice una calidad 
adecuada y un suministro constante.                                                                                                       
Asimismo, la actual red de alcantarillado de las urbanizaciones más 
antiguas presenta diversas deficiencias que es preciso subsanar para 
garantizar su adecuado funcionamiento.                                                                                                          
Los objetivos estratégicos son:                                                                        
1. Garantizar la disponibilidad de agua de consumo humano en 
cantidad y calidad adecuadas en todo el suelo urbano actual.                                          
2. Mejorar la calidad de los servicios de agua en las urbanizaciones 
del municipio y minimizar el impacto de la red de alcantarillado en 
los cauces y en los inmuebles.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Declaración Institucional "MOCIÓN sobre el servicio de alcantarillado 
y nuevo proyecto de saneamiento de las urbanizaciones de 
Ciudalcampo y Santo Domingo" aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
de 20 de abril de 2023.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:            
*¿Se dispone de algún plan de gestión sostenible del agua o 
instrumento equivalente que permita avanzar en la 
sostenibilidad y eficiencia de los recursos hídricos de la 
ciudad? 
*Porcentaje de autosuficiencia hídrica.  
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de 
recuperación, rehabilitación o mejora.
Indicadores propios de realización:                     
*Plazo de elaboración del diagnóstico (meses).
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar 
actuaciones de mejora o prevención de riesgos naturales, 
incluyendo inundaciones."
*Plazos de elaboración de cada Convenio (meses).
*Plazos de aprobación de cada Convenio (meses).
*Presupuesto de las actuaciones previstas en cada Convenio.
*Km de tuberías de abastecimiento previstas en cada 
Convenio.
*Km de colectores previstos en cada Convenio.
*Km de tuberías de abastecimiento previstas en cada 
Convenio/Número de habitantes beneficiados/as.
*Km de colectores previstos en el Convenio /Número de 
habitantes beneficiados/as.
*Número de reuniones anuales de planificación de 
actuaciones Ayuntamiento-Canal de Isabel II.
*Número de proyectos de actuaciones aprobados por año.
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar 
actuaciones de mejora del abastecimiento y/o saneamiento."
*Número de reuniones anuales de seguimiento de actuaciones 
Ayuntamiento-Canal de Isabel II.
*Porcentaje de cumplimiento de los plazos de ejecución de 
las actuaciones.
*Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de mejora 
del abastecimiento y/o saneamiento.
*Km de tuberías instaladas por año.
*Km de tuberías instaladas//Número de habitantes 
beneficiados/as.
*Km de colectores renovados por año.
*Km de colectores renovados//Número de habitantes 
beneficiados/as.
*Número de habitantes beneficiados/as por las actuaciones 
de mejora.
*Número de reclamaciones ciudadanas formuladas por 
actuación de renovación.
*Número de reclamaciones ciudadanas atendidas por 
actuación de renovación.
*Nivel de satisfacción de las personas usuarias con las 
actuaciones de mejora.  
*Nivel de satisfacción de Ayuntamiento con las actuaciones 
de mejora.

Líneas de actuación:                                                                                          
1. Dimensionamiento y diseño preliminar de las infraestructuras 
necesarias.                                                                                              
2.Elaboración de convenios de colaboración entre los Ayuntamientos 
implicados, la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II para 
iniciar la redacción de los proyectos y su tramitación urbanística y 
ambiental.
3.Aprobación de proyectos.                                                                          
4. Ejecución de las obras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

A.8. Patrimonio Municipal

A.8.1 Implementación y actualización del inventario del Patrimonio Municipal

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Patrimonio

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024  •    medio 2027  •    largo 2030                          

Rango presupuestario

  <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1/ A.8.2/ A.9.1/ C.6.3 
y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:                                
Intervención y Servicios Económicos, Urbanismo, 
Informática

Otros agentes participantes:
EMSV

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                         
El inventario municipal es un instrumento que permite la 
identificación y control de los bienes y derechos de titularidad de 
las localidades. En él han de constar las menciones necesarias para 
la identificación de los bienes y derechos, y también las que 
resulten precisas para reflejar su situación jurídica y el destino o 
uso a que están siendo dedicados.   En cuanto al contenido del 
inventario (arts. 18 y ss. RBEL), los bienes y derechos habrán de 
reseñarse, por separado, según su naturaleza, agrupados en los 
siguientes epígrafes, en los que se seguirá una numeración 
correlativa.
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Líneas de actuación:                                                                  1. 
Identificación de Activos que forman parte del patrimonio 
municipal. Realizar un inventario inicial como punto de partida. 
2. Valoración de Activos: esto puede implicar la contratación de 
valuadores profesionales.
3. Se deben registrar en un sistema de inventario. Este sistema 
debe ser capaz de rastrear la ubicación, el estado y el valor de cada 
activo. Es fundamental mantener este registro actualizado y 
garantizar que sea accesible para los responsables de la gestión del 
patrimonio municipal.
4. Mantenimiento de Registros: mantener registros precisos de 
cualquier cambio en el patrimonio municipal. 
5. Realización de Auditorías para identificar cualquier discrepancia 
o irregularidad en los registros del inventario.
6. Actualización Continua: el inventario del patrimonio municipal no 
es estático y debe actualizarse continuamente para reflejar los 
cambios en los activos municipales.                                                                                

Indicadores de la Agenda Urbana Española:       
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para 
favorecer la gobernanza multinivel y, en particular, 
la coordinación de los instrumentos de ordenación?
*¿Se cuenta con los medios para acceder a los 
programas y ayudas públicas de alcance europeo, 
nacional y autonómico en materia de desarrollo 
urbano?
*¿Se dispone de la capacidad económica y financiera 
a nivel local para abordar los compromisos en el 
contexto de la agenda urbana?                                                                                 
Indicadores propios de realización:                         
*Porcentaje de los activos identificados.
*Porcentaje de la valoración de los activos.
*Porcentaje de bienes a inventariar.
*¿Se realizan periódicamente auditorias con relación 
al patrimonio?
*¿Se reflejan los cambios de gestión municipal?



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

A.8. Patrimonio Municipal

A.8.2 Adquisición bienes inmuebles para el Patrimonio Municipal Suelo y Vivienda

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Patrimonio

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.8.1/ A.9.1/ C.6.3 y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Con la adquisición de bienes inmuebles para el Patrimonio 
Municipal de Suelo y Vivienda se pretende mejorar el bienestar de 
la cuidadanía al proporcionar vivienda asequible, promover el 
desarrollo urbano equilibrado y sostenible, conservar el patrimonio 
cultural y natural, y generar ingresos para el municipio. La 
adquisición de bienes inmuebles permite al municipio intervenir en 
el mercado de vivienda, con el objetivo de proporcionar vivienda 
asequible para los residentes  en todo el municipio.                           
La adquisición de bienes inmuebles también puede generar ingresos 
y recursos para el municipio a través del alquiler, la venta o el 
desarrollo de propiedades. Estos ingresos pueden reinvertirse en 
programas y servicios municipales.
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Líneas de actuación:                                                                                        
1. Identificación de necesidades: el proceso comienza con la 
identificación de las necesidades del municipio en términos de 
bienes inmuebles (terrenos para proyectos de desarrollo urbano, 
edificios para servicios municipales o viviendas para programas de 
vivienda asequible).

2. Definición de criterios de selección: estos criterios pueden 
incluir la ubicación, el tamaño, el uso previsto, el costo, el 
potencial de desarrollo y otros factores relevantes para los 
objetivos municipales.

3. Evaluación y búsqueda de propiedades: una vez que se hayan 
establecido los criterios de selección, se procede a la búsqueda y 
evaluación de propiedades. Esto puede implicar la colaboración con 
agentes inmobiliarios, la revisión de listados públicos, la 
participación en subastas o la consideración de ofertas directas.

4. Negociación y adquisición: una vez identificada la propiedad 
adecuada, se procede con las negociaciones para su adquisición. 
Esto puede incluir la negociación del precio de compra, la 
elaboración de contratos de compra y venta y la coordinación de la 
transferencia de propiedad.                                                                       

Indicadores de la Agenda Urbana Española:           
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer la 
gobernanza multinivel y, en particular, la coordinación 
de los instrumentos de ordenación?
*¿Se cuenta con los medios para acceder a los programas 
y ayudas públicas de alcance europeo, nacional y 
autonómico en materia de desarrollo urbano?
*¿Se dispone de la capacidad económica y financiera a 
nivel local para abordar los compromisos en el contexto 
de la agenda urbana?   
Indicadores propios de realización:                                
*¿Se ha completado el analisis de necesidades?
*¿Se ha completado la definición de los criterios de 
selección para el proceso de adquisición?
*¿Se ha diseñado el método de evalución y busqueda de 
propiedades?
Número de bienes adquiridos respecto al total de 
propuestas presentadas



Objetivo Estratégico 8: Garantizar el acceso a la vivienda

A.9. Plan especial de la Vivienda

A.9.1 Plan estratégico de la vivienda

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Urbanismo

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / Planificación / 
Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:   corto 2024 •   medio 2027 •   largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1/ A.3.1/ A.4.2/A.4.3/ A.8.1/ A.8.2 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Bienestar Social, Obras públicas, Parques y Jardines, 

Otros agentes participantes: Empresa Municipal del Suelo y la 
Vivienda (EMSV)

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                              
La vivienda es uno de los ejes básicos de servicio de la sociedad y 
el bienestar de la ciudadanía, es por ello que se plantea llevar a 
cabo por parte del ayuntamiento un Plan Estratégico de Vivienda 
en San Sebastián de los Reyes. En los próximos años, se continuará 
realizando nuevos desarrollos urbanísticos para atender el 
crecimiento población. El plan estratégico tendrá en cuenta 
también a las personas jóvenes, facilitando que sigan viviendo en el 
municipio.                                                                         
El objetivo global de este plan estratégico es:                                                        
-Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía de San Sebastián 
de los Reyes, potenciando el desarrollo de planes de viviendas 
sociales, alquileres accesibles y estabilidad en los alojamientos.                                                                                              
-Evitar que la juventud del municipio tengan que marcharse y es 
por ello que fomentará la construcción de vivienda pública tanto 
municipal como de otras administraciones que cumpla con sus 
necesidades.

Agenda Urbana Española San Sebastián de los Reyes 2030



Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                
*¿Se dispone de un plan de vivienda local que favorezca la 
existencia de un parque público y privado de vivienda adecuado a 
la demanda e impulse en particular la vivienda en alquiler a precios 
asequibles?
*Número de viviendas sujetas a regímenes de protección incluidas 
en los planes locales de vivienda.
*Número de viviendas destinadas a alquiler social a precio asequible
*¿Se dispone de un plan de ayudas para garantizar el acceso a la 
vivienda por parte de los hogares y colectivos más vulnerables, con 
una particular atención a personas jóvenes, mayores y afectados 
por procesos de desahucio?
*Número de personas beneficiarias de los programas incluidos en 
planes públicos de vivienda.
*Presupuesto de las actuaciones en materia de rehabilitación 
urbana acogidas planes públicos de vivienda
*Número de viviendas sujetas a actuaciones de rehabilitación.
Indicadores propios de realización:                                                    
*¿Se ha realizado el diagnóstico del Plan Municipal de Vivienda?
*¿Se ha elaborado el Plan Municipal de Vivienda?
*¿Se ha aprobado el Plan Municipal de Vivienda?
*Número de viviendas sociales construidas/Número total viviendas 
construidas ( libre+sociales) en desarrollos urbanísticos/municipio.
*Número de viviendas sociales destinadas a personas jóvenes.
*Porcentaje de cumplimiento del plan de vivienda.                                                     
*Número de viviendas públicas de alquiler construidas.  
*Número de viviendas alquiladas / Número de viviendas terminadas.    
*Número de viviendas públicas de alquiler destinadas a personas 
jóvenes.                                                                                             
*Nivel de satisfacción de la ciudadanía beneficiaria de una vivienda 
de alquiler.
*Número de proyectos de la Comunidad de Madrid en curso.                                                                     
*Número de viviendas construidas y entregadas.          
*Número de viviendas destinadas a personas jóvenes.                                                                                  
*Nivel de satisfacción de la ciudadanía beneficiaria de una vivienda 
de la Comunidad de Madrid.
*¿Se ha elaborado el programa de promoción de rehabilitación de 
viviendas?
*Porcentaje de realización del programa de promoción.

Líneas de actuación:                                                                                             
1. Elaboración del Plan Municipal de Vivienda 
2. Mejora de la Oferta de Viviendas sociales en los nuevos 
desarrollos urbanísticos.                                                                                               
3. Plan de construcción de viviendas públicas de alquiler.                                                    
Se comenzará durante el presente año con el PAAIF 2024, a 
desarrollar cuatro proyectos por la EMSV, situados en terrenos de 
siguientes calles: Pº  Europa. - C/ Orense. - Avda. Navarrondán. - Pº  
Guadalajara.                                                                                                        
4. Colaborar con la Comunidad de Madrid para que realice 
proyectos en nuestro municipio como el Plan Vive o similares.                                                                                                                           
5. Programa de promoción de la rehabilitación de viviendas 
existentes.
6. Realizar una búsqueda de nuevos modelos de vivienda como el 
Cohousing que favorezcan una sociedad más participativa y 
solidaria.



Objetivo Estratégico 5: Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible

A.10 Movilidad Urbana Sostenible (PMUS)

A.10.1 Actualizacion Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS)

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Movilidad

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo/ 
Planificación /Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:   
 corto 2024 •      medio 2027       largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1/ A.2.1 /A.3.1/A.4.2/ 
A.4.3/ A.4.7/ A.5.4/ A.6.4/ A.10.2 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales: 
Obras y Servicios Públicos; Mantenimiento; Desarrollo Urbano; 
Policía Local; Innovación y Empleo, Desarrollo Local; 
Comunicación; Medio Ambiente.

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                           
El Plan de Movilidad Urbana Sostenible es una propuesta 
estratégica local y coordinada de acciones para el cambio de 
cultura urbana desde todos los sujetos y agentes que intervienen. 
Los retos del PMUS de San Sebastián de los Reyes vienen 
determinados y resumidos en el artículo 14.3 de la Ley 7/2021, de 
20 de mayo, de cambio climático y transición energética, 
adaptados a nuestra ciudad. Fue aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión ordinaria del 21 de abril de 2022, como plan estratégico. 
Plantea directrices generales para adecuar la movilidad a las 
previsiones medioambientales y de convivencia ciudadana a futuro. 
Es un documento dinámico sujeto a revisión para adaptarlo a las 
obligaciones legales y recomendaciones, además de apoyarse en la 
experiencia de su puesta en marcha.   

Declaración Institucional "MOCIÓN en relación con los vehículos de 
movilidad personal (VMP)" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 
21 de julio de 2022.
Declaración Institucional "MOCIÓN para conseguir el sello "Bike-
Territory" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 16 de mayo de 
2024.
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Líneas de actuación:                                                                                          
Las líneas de actuación de la revisión del PMUS:
1. Modificar los objetivos en función de los nuevos umbrales de 
calidad del aire.
2. Modificar ámbito y tipo de ZBE, ajustado a la nueva normativa 
vigente y especialmente al Real Decreto 1052/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones.
3. Revisar las propuestas formuladas en el barrio de Silvio Abad y 
otras zonas urbanas.
4. Propuesta de mejora de la oferta peatonal.
5. Ajustes de las propuestas de los entornos escolares.
6. Estudio coordinado de los corredores verdes propuestos.
7. Interlocución CRTM y ADIF para desarrollar las propuestas de 
transporte público.
8. Desarrollo propuestas de movilidad sostenible, accesibilidad y 
aparcamiento en polígonos industriales.
9. Propuestas de mejora de la movilidad en las urbanizaciones 
ubicadas en la A-1.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                             
*¿Se dispone de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) 
en la ciudad?
*Distribución modal de los viajes (todos los motivos) en el área 
urbana.
*Número de viajes en transporte público
*Reducción anual estimada de gases efecto invernadero (GEI) y 
del número de días en que se superan los límites de calidad del 
aire.
Indicadores propios de realización:                                    
*¿Las mediciones cumplen las normas de bajas emisiones y 
calidad del aire?
*Número de viales afectados por la mejora de entornos 
escolares y zonas peatonales.
*Número de actuaciones de mejora del transporte urbano 
trasladadas.
*Número de actuaciones realizadas para facilitar los 
desplazamientos en bicicleta u otros medios de transporte 
activo.
*¿Se han realizado los estudios técnicos de las zonas de 
estacionamiento necesarios?
*¿Se han implementado medidas de mejora de la movilidad en 
urbanizaciones adoptadas?
*¿Se ha adaptado el PMUS a los nuevos criterios?



Objetivo Estratégico 5: Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible

A.10. Movilidad Urbana Sostenible

A.10.2 Ejecución actuaciones previstas

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Obras y servicios públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  
corto 2024 •   medio 2027  largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.2.1/ A.3.1/ A.10.1/ A.4.2/A.4.3/ 
A.4.7/ A.5.4/A.6.4 y todos los proyectos transversales 

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Mantenimiento, Parques y Jardines

Otros agentes participantes:

Líneas de actuación:                                                                                             
Se establece las siguientes líneas de actuación:                                         
1. Realizar un plan de ejecución de las actuaciones aprobadas en 
PMUS.
2. Creación y mejora de infraestructuras para peatones y ciclistas a 
traves de ejes verdes con centro el Parque de la Marina.
3. Evaluar e impulsar la implantación de las nuevas tecnologias en 
el ambito de la movilidad.
4. Actuaciones relacionadas con el uso del vehiculo privado en el 
municipio.
5. Actuaciones relacionadas con el transporte público.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                 
*Número de viajes en transporte público
*Distribución modal de los viajes (todos los motivos) en el 
área urbana.
*Reducción anual estimada de gases efecto invernadero 
(GEI) y del número de días en que se superan los límites de 
calidad del aire.
Indicadores propios de realización:                         
*¿Se ha elaborado un Plan de ejecución de las actuaciones 
aprobadas en el PMUS?
*Porcentaje de ejecución del PMUS aprobado según líneas 
de actuación

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                       
El Plan de Movilidad Urbana Sostenible de San Sebastián de los 
Reyes busca asentar las bases de una planificación estratégica que 
tiene como objetivo principal transformar el municipio en una 
ciudad cada vez más sostenible, conectada, cohesionada e 
integrada con el fin de mejorar la accesibilidad y las condiciones de 
vida de sus ciudadanos y ciudadanas.              
El objetivo principal es poner en marcha medidas que pongan 
solución, de forma sostenible, a las necesidades de movilidad de la 
ciudad: reduciendo el consumo energético y las emisiones 
contaminantes; pero, al mismo tiempo, garantizando la calidad de 
vida de la ciudadanía.

Declaración Institucional "MOCIÓN para conseguir el sello "Bike-
Territory" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 16 de mayo de 
2024.
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Objetivo Estratégico 3: Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia
A.11.1. Plan Actuación Prevención de Inundaciones

A.11.1. Plan Actuación Prevención Inundaciones

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Medio Ambiente/ Obras y Servicios Públicos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo: 
corto 2024   •   medio 2027 •     largo• 2030                          
Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.1.1/ A.2.2/ A.2.3/ A.4.4/ 
A.7.2/ A.7.4 y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Medio ambiente,Parques y Jardines,, Obras, 
Policia,Urbanismo,Protección Civíl.

Otros agentes participantes:
CHT / Demarcación de carreteras / Afectados en 
medio rural / Comunidad de Madrid / 
Urbanizaciones

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos :                                                                            
La Directiva de Inundaciones reconoce el cambio climático como uno de los 
factores que están contribuyendo a aumentar la probabilidad de ocurrencia 
las inundaciones, así como su impacto negativo. Aunque la incertidumbre es 
todavía importante, son numerosos los estudios que apuntan cambios 
notables en el fenómeno de las inundaciones como consecuencia de la 
influencia del cambio climático, de echo en algunas regiones estos efectos 
son ya evidentes. También existe acuerdo entre la comunidad científica y las 
personas que gestionan en la necesidad de profundizar en el conocimiento del 
impacto del cambio climático en el riesgo de inundación con el fin de diseñar 
estrategias de adaptación adecuadas. Lo cierto es que las precipitaciones 
registradas en la estación meteorológica de San Sebastián de los Reyes 
(Centro de Educación Vial) el otoño de 2023 han superado varios días los 100 

l/m2, , registros no conocidos hasta la fecha, ocasionando inundaciones en 
depuradoras, zonas de urbanizaciones,  márgenes de arroyos carreteras, 
campos.                                                                     Objetivos: Abordar 
aquellas tareas predictivas y correctivas que reduzcan o solucionen los daños 
ocasionados por inundaciones, tras episodios de fuertes precipitaciones, 
localizados, fundamentalmente, en el entorno de cauces de agua, carreteras 
o zonas de escorrentía.                                                                                                                                            
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                          
*¿Se dispone de algún plan o estrategia para la 
adaptación al cambio climático de ámbito local y 
prevención frente a los riesgos naturales?   
*Superficie de suelo urbano en la que se prevé 
realizar actuaciones de mejora o prevención de 
riesgos naturales, incluyendo el riesgo de incendios 
e inundaciones.
Indicadores propios de realización:                         
*¿Se han realizado las inspecciones 
multidepartamentales antes y después de épocas de 
lluvia?
*En caso de ser necesarias las actuaciones 
preventivas correspondientes a CHT, ¿se han 
solicitado?
*En caso de ser necesarias las actuaciones 
correctivas correspondientes a CHT, ¿se han 
solicitado?
*En caso de ser necesarias las actuaciones 
preventivas correspondientes a Demarcación de 
Carreteras, ¿se han solicitado?
*En caso de ser necesarias las actuaciones 
correctivas correspondientes a Demarcación de 
Carreteras, ¿se han solicitado?
*¿Se ha creado un convenio marco para abordar 
actuaciones de urgencia?                           
*¿Se ha dotado una partida presupuestaria para 
actuaciones de urgencia?

Líneas de actuación:                                                                                  
1. Dos inspecciones multidepartamentales antes y después de épocas de 
lluvias.                                                                                                         
2. Solicitar a CHT actuaciones preventivas.                                                  
3. Solicitar a CHT actuaciones correctivas.                                                    
4. Solicitar a Demarcación de Carreteras actuaciones preventivas.                                             
5. Solicitar a Demarcación de Carreteras actuaciones correctivas                                                                                                
6. Dotación presupuestaria y creación de un convenio marco para abordar 
actuaciones de urgencia (retirada de vegetación, limpieza de cauces, 
protección de márgenes, restitución de caminos, etc.)                                                                                                                                                                                                                                           



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

B.1 Limpieza

B.1.1 Plan Global de Limpieza

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Limpieza viaria y gestion de residuos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:   
corto 2024   •         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

           <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€    >1M€

Proyectos relacionados: B.2.1/ B.2.2/ B.2.3/ B.2.4/ B.2.5  
y todos los proyectos transversales 

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Cuidadana, Medio 
Ambiente

Otros agentes participantes:
Empresas contratistas

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                          
En el segundo semestre de 2024, entrará en vigor el nuevo contrato 
de limpieza viaria y recogida de residuos del municipio. 
Un reto para mejorar la limpieza de la ciudad de forma 
significativa, apostando por una gestión integral de los servicios de 
limpieza urbana por primera vez en todo el término municipal, a la 
vez que reforzando la prestación de los mismos. 
Un servicio que apuesta por la sostenibilidad, priorizando técnicas 
de máximo respeto con el medio ambiente urbano.

El ámbito territorial de los dos lotes establecidos en este nuevo 
contrato del servicio de Limpieza Viaria se corresponde con todas 
las vías públicas, incluyendo aceras, calzadas, plazas.

El Plan Global de limpieza prioriza el incremento en los porcentajes 
de recuperación de residuos, la disminución de residuos depositados 
de forma indebida en la vía pública, la disminución de los residuos 
depositados de forma indebida en los contenedores de fracción 
selectiva y fracción resto principalmente y la concienciación sobre 
la gestión correcta de los residuos así como la mejora de las 
actividades de concienciación para la ciudadanía sobre la 
importancia de la retirada de los excrementos de sus mascotas en 
las calles del municipio. 
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Líneas de actuación:                                                                                  
Un plan de limpieza que operará 365 días al año. 
1. Incorpora nuevos servicios como la limpieza de las papeleras y de 
los bancos ubicados en la vía pública. 
2. Limpieza de pintadas en edificios públicos y en contenedores.
3. Refuerza todos los servicios de baldeo, caída de la hoja 
4.  Incremento de la recogida de muebles y enseres, incremento en 
las frecuencias de recogida de envases y ampliación del servicio.
5. Renovación de todo el parque de contenedores 
6.  Mejora en el servicio de recogida de papel cartón en el ámbito 
comercial y en el ámbito residencial. 
7. Renovación a medio plazo de toda la maquinaria del servicio que 
deberá adaptarse a la estructura de la ciudad y que utilizarán 
combustibles menos contaminantes. 
8. Una apuesta decida por la incorporación de herramientas 
informáticas para un control de los servicios y una mejora continua 
de la eficacia y la eficiencia del servicio.  
9. Desarrollo de campañas y actuaciones de comunicación y 
sensibilización a la ciudadanía en el ámbito estrictamente de la 
limpieza viaria y la recogida de residuos en particular y de 
concienciación medioambiental de la ciudadanía. 
10. La formación y divulgación en escuelas, asociaciones y 
entidades.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                
*¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o 
equivalentes, con el objetivo de aumentar el porcentaje 
de recogida selectiva y reciclaje?
*Generación de residuos por habitante.              *Número 
de personas beneficiarias de actividades de formación y 
sensibilización en las materias incluidas en la agenda 
urbana.
Indicadores propios de realización:                             
*Coste del plan de limpieza (Capítulo II y Capítulo I)
*Nº intervenciones efectuadas fuera del plan global de 
limpieza.
*Número de quejas de la ciudadanía relacionadas con el 
plan de limpieza.
*Nº papeleras y bancos limpiados.
*Metros cuadrados de limpieza de pintadas en edificios 
públicos y contenedores.



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

B.2 Plan Global de Gestión de Residuos

B.2.1 Plan de acción municipal de prevención y gestión de residuos municipales

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
  Limpieza viaria y gestion de residuos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados:  A2.3/A.4.3/ A.4.7/B.1.1/ 
B.2.2/ B.2.3/ B.2.4/ B.2.5 y todos los proyectos 
transversales   

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Cuidadana, Medio 
Ambiente

Otros agentes participantes:
Comercio minorista

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La prevención y gestión de residuos, es un eje fundamental de la 
economía circular.                                                                                                                       
El plan de acción en San Sebastián de los Reyes tiene como 
finalidad transformar la gestión de residuos, para disminuir los que 
se producen, así como aprovechar mejor los que se generan. Para 
ello, cuenta con una serie de objetivos estratégicos:                                                                                                              
1. Reducir la generación de residuos: Fomentar prácticas que 
reduzcan la producción de residuos del municipio.                                                                                                              
2.Promover la reutilización y el reciclaje: Desarrollar programas 
que incentiven la reutilización de productos y que faciliten el 
reciclaje de materiales.                                                                                                
3.Fomentar la participación ciudadana (Ley 7/2022 (Art.18.1): 
Fomentar prácticas y acciones de prevención y gestión de residuos 
para aumentar el compromiso de la ciudadanía.                                                                                                             
4. Mejorar la infraestructura de la gestión de residuos: Optimizar 
la infraestructura municipal para una más eficiente gestión de 
residuos.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Recopilación de Datos: Implementar sistemas de seguimiento y 
recopilación de datos para comprender mejor la generación de 
residuos.                                                                                                                                              
2. Educación y concienciación: Realizar campañas educativas para 
concienciar sobre la importancia de la reducción, reutilización y 
reciclaje de residuos.                                                                                                                                                                       
3.Colaboración con Empresas y Organizaciones: Trabajar en 
colaboración con empresas y organizaciones para fomentar buenas 
prácticas sostenibles:    
i) Desarrollar mecanismos de intercambio y donación de materiales 
en buen estado.
ii) Venta de productos a granel, la venta y el empleo de envases o 
dispositivos reutilizables.            
4. Incentivos para la Industria del Reciclaje: Ofrecer incentivos 
fiscales o financieros para empresas que participen en programas 
de reciclaje y gestión de residuos.                                                                                                                 
5. Infraestructura: Establecer estaciones de reciclaje en lugares 
estratégicos.
6. Recogida puerta a puerta de cartón:  en comercios locales y 
polígonos industriales para evitar su depósito en la calle.                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                 
*¿Se han incorporado criterios en la gestión urbana 
encaminados a fomentar el ciclo sostenible de los 
materiales y recursos en el marco de la economía 
circular? 
*¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o 
equivalentes, con el objetivo de aumentar el 
porcentaje de recogida selectiva y reciclaje?
*Generación de residuos por habitante.
*Número de personas beneficiarias de actividades de 
formación y sensibilización en las materias incluidas en 
la agenda urbana.  
Indicadores propios de realización:                                
*Coste real del servicio de gestión de residuos (Capítulo 
II y capítulo I), impuestos y tasas.  *Número de quejas 
de la ciudadanía relaccionadas con la gestión de 
residuos.                         *Generación residuos por 
habitante/año/fracción. *Toneladas residuos 
reciclados/año/fracción. 



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

B.2 Plan Global de Gestión de Residuos

B.2.2 Implementación quinta fracción residuos orgánicos

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Limpieza Viaria y Gestión de Residuos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: B.1.1/B.2.1/B.2.3/B.2.4/B.2.5 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Cuidadana, Movilidad

Otros agentes participantes:
Comercio minorista, Ciudadanía

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
El impulso normativo del primer Plan de Economía Circular se 
concretó con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, como norma básica de 
carácter estatal. 
Esta ley (artículo 25) establece la obligatoriedad de la recogida 
separada de los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de 
junio de 2022 para las entidades locales con población superior a 
5,000 habitantes y también su separación en origen y posterior 
recogida separada de las fracciones de residuos.
Los objetivos específicos son los siguientes, todos ellos según la Ley 
7/2022: 
- Implantación del sistema de recogida separada de los biorresiduos. 
- Reducir las toneladas de residuos generados:
a) En 2025, un 13% respecto a los generados en 2010.
b) En 2030, un 15% respecto a los generados en 2010 
- Reducir los porcentajes de impropios: en el caso de los 
biorresiduos, el porcentaje máximo de impropios permitido será del 
20% desde 2022 y del 15% desde 2027.
- Fomentar la reducción de la generación de los biorresiduos. 
- Incrementar el grado de sensibilización y la participación de la 
ciudadanía: Desarrollar y apoyar campañas informativas de 
sensibilización y participación ciudadana.                     

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre el tratamiento separado de 
residuos orgánicos e implantación del contenedor marrón” aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno de 21 de julio de 2022.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Diagnóstico de implantación del modelo de gestión de 
biorresiduos en todo el ámbito territorial. 
2. Diseño y redacción del Plan de recogida selectiva de la fracción 
orgánica (biorresiduo), incorporando un programa de medidas de 
concienciación, sensibilización y comunicación, mediante:
3. Elaboración y difusión de una guía de buenas prácticas en la 
separación de biorresiduos.
4. Fomento del compostaje doméstico y comunitario y de la 
recogida separada de biorresiduos.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                 
*¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o 
equivalentes, con el objetivo de aumentar el porcentaje de 
recogida selectiva y reciclaje?
*Presupuesto invertido en actuaciones que emplean 
materiales locales y fácilmente reciclables.
*Generación de residuos por habitante.
Indicadores propios de realización:                                
*Coste real del servicio de gestión de residuos (Capítulo II y 
capítulo I), impuestos y tasas.
*Número de quejas de la ciudadanía relaccionadas con la 
gestión de residuos.  
 *Generación residuos por habitante/año / fracción.
 *Toneladas residuos reciclados/año/fracción. 



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

B.2 Plan Global de Gestión de Residuos

B.2.3  Campaña del Fomento del Reciclaje y correcta separación

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
  Limpieza viaria y gestión de residuos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.7/ B.1.1./B.2.1/ B.2.2/ 
B.2.4/ B.2.5 y todos los proyectos transversales   

Agentes participantes Municipales:
Participación Ciudadana, Medio Ambiente, 
Comunicación, Educación y Juventud

Otros agentes participantes: Sistemas Integrales de 
Gestión de Residuos; empresas contratistas.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos        
En consonancia con la Ley 7/2022 donde en su artículo 16. "Medidas 
e instrumentos económicos" establece que: las autoridades 
competentes deberán establecer medidas económicas, financieras y 
fiscales para fomentar la prevención de la generación de residuos, 
la reutilización y reparación, implantar la recogida separada y 
mejorar la gestión de los residuos, entre otras. Y que en los 
contratos de recogida y tratamiento de residuos que celebren las 
entidades pertenecientes al sector público se incluirá la ejecución 
por la empresa contratista de medidas de formación y 
sensibilización dirigidas a la población a la que se presta el servicio, 
en relación con la prevención de residuos y su peligrosidad, la 
reutilización, la recogida separada, la preparación para la 
reutilización y el reciclado, y las consecuencias de la gestión 
indebida de los residuos y del abandono de basura dispersa.

Objetivos:
- Desarrollar campañas de formación y sensibilización con diferentes 
colectivos con el fin de fomentar la jerarquía de los residuos. 
- Prevención, reutilización y reciclado, así como disminuir el 
abandono de residuos fuera de los contenedores y/o en espacio 
públicos.
- Fomentar el reciclaje de residuos, aumentando las tasas de 
recogida selectiva de las diferentes fracciones (envases, vidrio, 
textil, aceites de cocina domésticos…).
- Avanzar en un cambio de paradigma donde prime el cambio de los 
hábitos de consumo y se favorezca la economía circular como lucha 
contra el cambio climático.
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Líneas de actuación:                         
1. Análisis de posibles grupos de actuación (escuelas, colegios, 
asociaciones, pequeño comercio, ciudadanía en general, entre 
otros)
2. Definición de líneas estratégicas de comunicación en función del 
grupo destinatario
3. Programa de actuación dentro de un marco global de 
comunicación con líneas de trabajo marcadas:
o Prevención de residuos
o Mejora de la separación de residuos en origen 
o Cambios de hábitos que contribuyan al consumo de productos a 
granel y no a los envasados, que alarguen la vida útil de los 
productos, entre otros.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                
*¿Se han incorporado criterios en la gestión urbana 
encaminados a fomentar el ciclo sostenible de los 
materiales y recursos en el marco de la economía 
circular? 
*¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o 
equivalentes, con el objetivo de aumentar el 
porcentaje de recogida selectiva y reciclaje?
*Presupuesto invertido en actuaciones que emplean 
materiales locales y fácilmente reciclables.                                               
Indicadores propios de realización:                                
*Coste real del servicio de gestión de residuos 
(Capítulo II y capítulo I), impuestos y tasas.  
*Número de quejas de la ciudadanía relaccionadas 
con la gestión de residuos.                         
*Generación residuos por habitante/año/fracción.                          
*Toneladas residuos reciclados/año/fracción. 



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

B.2 Plan Global de Gestión de Residuos

B.2.4. Implementación de sistema recogida de vidrio puerta a puerta

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
  Limpieza viaria y gestión de residuos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024   •         medio 2027      largo 
2030                          
Rango presupuestario

     <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: B.1.1/ B.2.1/ 
B.2.2/B.2.3/B.2.5 y todos los proyectos 
transversales 

Agentes participantes Municipales:
Comunicación, Participación Ciudadana

Otros agentes participantes:
Ecovidrio

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos    
Incrementar las tasas de recogida de vidrio facilitando a la 
ciudadanía el proceso de reciclaje de vidrio y mejorar la recogida 
separada de vidrio de forma más eficaz y eficiente
Implantación de un nuevo modelo de recogida “puerta a puerta” 
que consiste en facilitar a la ciudadanía que deposite los residuos 
de vidrio en los contenedores ubicados en los cuartos de basura de 
sus urbanizaciones, para su posterior volcado por personal de 
mantenimiento en los contenedores ubicados en la vía pública.
Avanzar en el cumplimiento de los objetivos previstos en el Real 
Decreto 1055/2022 de envases y residuos de envases:
- Recogida selectiva e índice de reciclado de vidrio del 70% para el 
año 2025.
- Recogida selectiva de vidrio del 80% e índice del reciclado de 
vidrio del 75% para el año 2030.
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Líneas de actuación:                                                                         
1. Identificar zonas con potencial de mejora en la recogida selectiva 
de vidrio, mediante el análisis de modelos predictivos de generación 
de residuos.
2. Implantación de un nuevo modelo de recogida que consiste en 
introducir el cubo de la fracción vidrio en los cuartos de basuras de 
las urbanizaciones. Posteriormente, el personal de mantenimiento 
sacaría los cubos de los cuartos de basura y los volcaría en los 
contenedores ubicados en la vía pública para su posterior recogida.
3. En paralelo se desarrollarán campañas de comunicación y 
concienciación ciudadana.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                 
*¿Se han incorporado criterios en la gestión urbana 
encaminados a fomentar el ciclo sostenible de los 
materiales y recursos en el marco de la economía 
circular? 
*¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o 
equivalentes, con el objetivo de aumentar el 
porcentaje de recogida selectiva y reciclaje?
Indicadores propios de realización:                                
*Coste real del servicio de gestión de residuos 
(Capítulo II y capítulo I), impuestos y tasas.  
*Número de quejas de la ciudadanía relaccionadas 
con la gestión de residuos.                         
*Generación residuos por habitante/año/fracción.
*Toneladas residuos reciclados/año/fracción. 



Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

B.2 Plan Global de Gestión de Residuos

B.2.5 Implementación de fracciones textil y metal

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Limpieza viaria y gestión de residuos

Carácter: Obra-suministro/ Programa /Normativo / 
Planificación / Gobernanza /Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

  <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: B.1.1/ B.2.1/ B.2.2/ B.2.3/ 
B.2.4 y todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Urbanismo, Obras, Participación Cuidadana, Medio 
Ambiente

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                       
 Según la Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, las autoridades 
competentes deben adoptar las medidas necesarias para asegurar 
que los residuos se destinen a preparación para la reutilización, 
reciclado u otras operaciones de valorización que permitan obtener 
productos y materiales con calidad suficiente para sustituir a las 
materias primas vírgenes en procesos industriales
OBJETIVOS TEXTIL: 
- Mejorar e incrementar la recogida separada de la fracción textil 
posibilitando su reutilización principalmente y su reciclaje, hecho 
que comporta un ahorro de energía, emisiones y materias primas y 
reduciendo de forma significativa las cantidades de materiales 
depositados en vertedero. 
- Conocer la trazabilidad de los residuos textiles una vez 
depositados en los contenedores
- Reducir los costes de gestión por toneladas asociadas a la gestión 
de residuos mediante vertederos.
OBJETIVOS FRACCION METAL: 
- Mejorar la recogida de la fracción metal posibilitando su 
reutilización principalmente y su reciclaje, hecho que comporta un 
ahorro de energía, emisiones y materias primas y reduciendo de 
forma significativa las cantidades de materiales depositados en 
vertedero. 
- Conocer la trazabilidad de los residuos una vez depositados en los 
contenedores
- Reducir los costes de gestión por toneladas asociadas a la gestión 
de residuos mediante vertederos.
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Líneas de actuación:                                                                                            

LÍNEAS DE ACTUACION TEXTILES:
1. Incrementar la actual dotación de contenedores de residuos 
instalados en la vía pública
2. Valorar la puesta en marcha del servicio en establecimientos 
privados (supermercados, estaciones de servicio entre otros)
3. Promover campañas de comunicación y sensibilización 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN FRACCIÓN METAL:
1. Análisis de la puesta en marcha del servicio de recogida 
separada contenedores en vía pública, incremento de puntos 
limpios de proximidad que acerquen el depósito de la fracción 
metálica a la ciudadanía, entre otros
2. Fomentar campañas de comunicación y sensibilización. 

Indicadores de la Agenda Urbana Española:              
*¿Se han incorporado criterios en la gestión urbana 
encaminados a fomentar el ciclo sostenible de los 
materiales y recursos en el marco de la economía 
circular? 
*¿Se disponen de planes de gestión de residuos, o 
equivalentes, con el objetivo de aumentar el porcentaje 
de recogida selectiva y reciclaje?
*Presupuesto invertido en actuaciones que emplean 
materiales locales y fácilmente reciclables.
Indicadores propios de realización:                                
*Coste real del servicio de gestión de residuos (Capítulo 
II y capítulo I), impuestos y tasas.  *Número de quejas de 
la ciudadanía relaccionadas con la gestión de residuos.                         
*Generación residuos por habitante/año/fracción.
*Toneladas residuos reciclados/año/fracción. 



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.1 Diseña tu futuro

C.1.1 Estrategia de infancia y adolescencia 2023-2026

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
  Juventud e Infancia

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027  •     largo 2030                          
Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Todos

Otros agentes participantes:
AGE, Comunidad de Madrid, organismos, instituciones 
y entidades 

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Tras la realización de un diagnóstico actualizado se elaboró la 
Estrategia de Infancia y Adolescencia para el periodo 2023-2026 
con el fin de establecer objetivos y actualizar la anterior 
Estrategia (vigente desde 2010). Este diagnóstico muestra la 
necesidad de definir un conjunto de acciones transversales y 
afirmativas a favor de la infancia, alineadas con los ODS y la 
AUE, para así lograr los objetivos de promoción y protección de 
los derechos de los menores en el municipio. Esto hace 
imprescindible un enfoque integral de la infancia y la 
adolescencia, global, transversal, estable y flexible a la vez 
(para permitir alcanzar los objetivos establecidos) y evaluable.
Los principales objetivos tras el diagnóstico, son: 
• Constituir una comisión de las distintas áreas, servicios y 
secciones del Ayuntamiento que haga suya la Estrategia de 
Infancia y Adolescencia y defina una metodología común para 
evaluar resultados.
• Establecer presupuestos para acciones dirigidas a la infancia 
y adolescencia diferenciados, incrementados y coordinados que 
contemplen la necesidad tanto de recursos humanos como la 
creación de infraestructuras necesarias.
• Realizar los estudios necesarios para conocer los datos de la 
realidad en materia de infancia y adolescencia del municipio 
que permitan ajustar las actuaciones a realizar y establecer los 
indicadores pertinentes para evaluar el impacto de las 
actuaciones que se realicen.
• Coordinación y colaboración con otras administraciones, 
organismos, instituciones y entidades para potenciar el impacto 
de las actuaciones.

Declaración Institucional “MOCIÓN instando la creación de 
campus tecnológicos de verano en San Sebastián de los Reyes” 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 17 de marzo de 2022.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                               
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local para 
garantizar la igualdad de oportunidades, el acceso al 
mercado de trabajo y la vida pública en condiciones 
de igualdad?
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a cabo 
protocolos de detección temprana de la 
vulnerabilidad/exclusión social?
Indicadores propios de realización:                           
*Número de campañas de sensibilización sobre los 
Derechos de la Convención de los Derechos del Niño 
realizadas.
*Número de actividades descentralizadas.
*Número de actividades mensuales de ocio familiar 
realizadas.
*Número de campañas en redes sociales de 
sensibilización sobre entornos seguros y protectores 
realizadas.
*Número de centros gestores que cumplimentan de 
manera anual el documento técnico unificado de 
planificación y evaluación continua de la Estrategia de 
Infancia  y Adolescencia.

Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Fomentar la participación de la infancia y la adolescencia en 
la gobernanza del municipio y difundir sus Derechos:
• Garantizar su participación en todos los ámbitos sociales 
como ciudadanía de pleno derecho.
• Concienciar a la sociedad sobre el cumplimiento de la 
Convención de los Derechos del Niño.
2. Promover la equidad y el bienestar de la infancia y la 
adolescencia en municipios protectores, inclusivos y 
sostenibles, a través de:
• Estilos de vida saludable.
• Cultura.
• Familia, Sociedad y Educación escolar.
• Entornos protectores, inclusivos y sostenibles.
3. Impulsar la coordinación dentro del Ayuntamiento y la 
cooperación entre administraciones públicas, instituciones y 
otros agentes sociales para garantizar los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia:
• Establecer procedimientos para fortalecer la globalidad y 
racionalidad en la actuación municipal desde las diferentes 
concejalías.
• Colaborar con otras administraciones, organismos, 
instituciones y entidades para potenciar el impacto de las 
actuaciones.
• Mejorar el conocimiento sobre la realidad y las necesidades 
de la población infantil y adolescente del municipio.
• Informar a la ciudadanía y colaborar con otras 
administraciones, organismos, instituciones y entidades para la 
mejora de las políticas locales de infancia.



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.1 Diseña tu futuro 

C.1.2 Plan de impulso y fomento de la autonomía y participación de la población juvenil

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Juventud e Infancia.

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027 •     largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: C.4.1 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Nuevas Tecnologías, Educación, Igualdad, Cultura y 
tantos centros finalistas como se requieran.

Otros agentes participantes:
INJUVE (Instituto de la Juventud de España), 
Comunidad de Madrid, Escuela de Animación, 
Escuela de Voluntariado, otros Ayuntamientos.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                        
El Servicio de Información Juvenil del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes forma parte de la Red de Centros de 
Información Juvenil de la Comunidad de Madrid según acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento (18 de junio de 1992). Desde el 
Servicio se realizan tareas relacionadas con la búsqueda, gestión y 
tratamiento de la información, así como la elaboración de 
selecciones/artículos informativos de interés general para la 
población joven.
Generalmente, las bases de datos son la herramienta con la que las 
oficinas de información juvenil recogen, organizan y posteriormente 
difunden, mediante distintos canales. Actualmente los canales y 
herramientas de los que se dispone en el Servicio de Información 
Juvenil del municipio son escasos y/o están desactualizados. 
Las nuevas tecnologías, han revolucionado el mundo de la 
información, y la adolescencia, al crecer inmersa en esta nueva 
situación, la usa como herramienta principal en su vida diaria.
Desde los Servicios de Información Juvenil debemos adaptarnos a 
esta nueva realidad. Los principales objetivos a conseguir son:
1. Actualizar herramientas digitales e invertir en recursos humanos 
necesarios para poder implementar y mantener el servicio de 
información juvenil, participación juvenil y voluntariado, así como 
la puesta en marcha de las asesorías.
2. Introducir una APP para que la población joven pueda acceder a 
la información y documentación que les interese, así como tramitar 
inscripciones a cursos y actividades programadas desde la 
Delegación de Juventud.
3. Formar una red estable de contactos con entidades, organismos y 
otras administraciones cuya información sea relevante para la 
población joven.
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Líneas de actuación:                                                                                                               
1. Incremento en el presupuesto de la Delegación de Juventud e 
Infancia, para poder adquirir y mantener aplicaciones y recursos 
digitales orientados a la información y asesoramiento juvenil así 
como de comunicación, participación juvenil y compromiso social 
(voluntariado).
2. Puesta en marcha del Plan. Introducción paulatina de las diversas 
herramientas digitales y APP.
3. Evaluación y control del impacto en la población joven de la 
implantación de estas herramientas.
4. Revisión de mejora por la evolución y cambios constantes en las 
nuevas tecnologías.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                    
*Número de personas usuarias que están cubiertos 
por un determinado servicio público electrónico de 
Smart Cities.
*Porcentaje de trámites y gestiones a través de 
internet de empresas y ciudadanía.
Indicadores propios de realización:                      
*Porcentaje de presupuesto del capítulo 2 del 
centro gestor juventud e infancia incrementado.
*Número de APP implementadas.
*Número de estudios de implantación de las 
herramientas realizados.
*Nivel de satisfacción de las personas usuarias con 
las APP en la inscripción de actividades.
*Nivel de satisfacción de las personas usuarias con 
las APP en la reserva de espacios.



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad 

C.2 Plan de Igualdad

C.2.1 Plan de Igualdad

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
 Igualdad.

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027     largo 2030 •                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Todas la áreas finalistas, Movilidad, Recursos 
Humanos, Organización y Calidad y Comunicación

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, Concesionarias, Clubes 
Deportivos, Asociación de clubes deportivos, 
Entidades Privadas, Asociaciones de Vecinos.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
El papel que tradicionalmente han desempeñado mujeres y hombres 
en la sociedad está experimentando una importante transformación 
produciéndose cambios sociales favorables para el avance en el 
camino hacia la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Este avance ha generado que la igualdad de trato y de 
oportunidades sea una prioridad en las políticas públicas de los 
gobiernos en todos sus ámbitos, local, autonómico, estatal, europeo 
e internacional. Proclamándose como derecho fundamental en los 
principales instrumentos jurídicos, instando a los poderes públicos a 
implementar medidas y acciones que incidan en los obstáculos que 
están impidiendo o dificultando la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres.

Actualmente existe un diagnóstico de la plantilla municipal 
elaborado previo al Plan de igualdad.

Además, se han llevado a cabo las siguientes acciones:
- Publicación de la tabla salarial anual desagregada por sexo.
- Análisis del lenguaje utilizado en documentos administrativos, 
aplicaciones y comunicaciones dirigidas a la ciudadanía.
- Realización de unos presupuestos con enfoque de género de tal 
forma que se pueda analizar las diferencias en el gasto dirigido a 
hombres y a mujeres.

Para ello se han establecido los siguientes objetivos:
1/ Apoyar en la eliminación de roles y estereotipos de género en la 
ciudadanía del municipio.
2/ Fomentar la participación equilibrada de hombres y mujeres.
3/Eliminación de obstáculos que impiden la igualdad entre mujeres 
y hombres.
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Líneas de actuación:                                                                                                               
1. Incorporar el principio de igualdad en el centro de actuación y 
organización municipal.
2. Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso y 
promoción de mujeres y hombres en el Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes.
3. Desarrollar planes de formación continua que garanticen la 
igualdad de oportunidades a toda la plantilla.
4. Consolidar la transversalidad de género en el Ayuntamiento
5. Asegurar el enfoque de género en todas las acciones realizadas 
por las concejalías del Ayuntamiento

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                                
* ¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local 
para garantizar la igualdad de oportunidades, el 
acceso al mercado de trabajo y la vida pública en 
condiciones de igualdad?
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a 
cabo protocolos de detección temprana de la 
vulnerabilidad/exclusión social? 
*Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a 
garantizar la igualdad de oportunidades desde el 
punto de vista social, económico y ambiental.
Indicadores propios de realización:                     
* Número de estudios o análisis de datos de la 
organización municipal desagregados por sexos.
* Número de acciones correctivas destinadas a 
fomentar la igualdad de mujeres y hombres en la 
plantilla del Ayuntamiento.
* Número de acciones en el plan de formación 
continua para reducir la brecha de género.



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.3 Servicios Sociales

C.3.1 Plan de Servicios Sociales

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Servicios Sociales

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027 •   largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.6/C.5.1 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Todos los departamentos municipales

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, Administración General del Estado, 
entidades sociales del municipio.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                          
La realidad social que existe ha provocado la irrupción de nuevos 
perfiles de personas usuarias (más jóvenes, con menores a cargo e 
incluso con mayor nivel de instrucción) que se acercan a los 
Servicios Sociales buscando apoyos para desarrollar su vida con 
dignidad y autonomía. A ello se suman cambios relacionados con la 
tecnología, la diversificación de las formas de vida, relaciones 
personales, familiares y laborales,… que han transformado los 
modos de convivencia tradicionales y creado disfunciones que se 
encuentran detrás de muchas desigualdades sociales.
La imagen con la que quieren ser identificados los servicios sociales 
de San Sebastián de los Reyes es inclusiva y sitúa a las personas y a 
las familias en el centro de su actividad institucional. 
El principal reto es, partiendo de la metodología de mejora 
continua, unos servicios sociales que replanteen los ámbitos de 
intervención, los límites, los enfoques y el papel de los diferentes 
participantes, unos servicios sociales cuyos objetivos sean: 
1. Actuar estratégicamente para maximizar el impacto sobre 
aquellos sectores de población más vulnerable.
2. Ofrecer unos servicios más accesibles, universales, proactivos y 
ágiles. 
3. Superar los aspectos más burocráticos y asistencialistas y ponen 
mayor énfasis en la intervención profesional.
4. Poner el centro en los procesos de atención y recuperación de las 
personas y de las familias.
5. Desarrollar una intervención con un enfoque preventivo y una 
perspectiva comunitaria.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                                               
*Presupuesto invertido en actuaciones realizadas en barrios 
vulnerables desde el punto de vista social, económico o 
ambiental.
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a cabo protocolos 
de detección temprana de la vulnerabilidad/ exclusión social?
*Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a garantizar la 
igualdad de oportunidades desde el punto de vista social, 
económico y ambiental.
Indicadores propios de realización:                                         
*Número de reuniones/coordinaciones regulares que se hayan 
mantenido en un periodo de tiempo determinado.
*Número de actividades propuestas y realizadas conjuntamente 
entre departamentos
*Número de ordenanzas revisadas.                               
*Número de ordenanzas modificadas.
*Aumento del presupuesto y del número de las actuaciones 
realizadas en el Programa de Inclusión
*Número de actividades propuestas y realizadas entre las 
secciones. Número de participantes en estas actividades.                                                           
*Número de departamentos implicados (educación, servicios 
sociales, infancia y juventud, deportes…). Número de 
actividades propuestas y realizadas. Número de participantes.
*Número de talleres y de encuentros de ciudadanos que se 
realicen. Número de acciones propuestas. Número de 
participantes.
*Número de personas que acceden a formación o empleo, 
disminución del número de incidencias en la comunidad en 
relación a las personas sin hogar.
*Número de personas mayores interesadas en el programa.
*Número de estudiantes interesados en el programa de 
convivencia intergeneracional.
*Número de personas derivadas, número de personas que hacen 
uso del servicio y número de veces que lo utilizan.

Líneas de actuación:                                                                                              
1. Mejora de la gestión y de la coordinación, tanto 
interdepartamental como interinstitucional.
2. Mejora de la normativa.
3. Prevención de situaciones de vulnerabilidad y actuaciones 
comunitarias.
4. Actuaciones integradas que actúen en el núcleo familiar.       5. 
Actuaciones integradas que actúen a nivel grupal, comunitario y de 
barrio.
6. Espacio municipal para poder atender y realizar proyecto 
personalizado a personas en riesgo de exclusión social para su 
intregación social.



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.4 Programa de promoción y atención a la salud mental y desarrollo de la convivencia escolar

C.4.1 Programa salud mental y desarrollo convivencia escolar

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Educación.

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024     medio 2027    largo 2030                                

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: C.1.2 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Posibles colaboradores en función del desarrollo del 
programa: Servicios Sociales, Juventud e Infancia, 
Salud, Policía Local

Otros agentes participantes:
Los Institutos de Educación Secundaria son 
necesarios e imprescindibles

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                        
Numerosos estudios e informaciones publicadas en estos últimos 
años han puesto de manifiesto una realidad oculta, a la que 
indudablemente no se la ha prestado la suficiente atención: el 
creciente malestar emocional de la infancia y la adolescencia, en 
cuyo último escalón de gravedad hay que situar los intentos de 
suicidio y por desgracia, al propio suicidio como nos indican las 
últimas estadísticas en algunos casos.
Por tanto, consideramos esencial contribuir, a través de un 
programa integral enmarcado en una línea de intervención 
comunitaria de prevención, a la detección de factores de riesgo y a 
desarrollar factores protectores de carácter psicosocial lo antes 
posible, que permitan generar estrategias y competencias 
personales y sociales con el reto de conseguir una buena integración 
y convivencia escolar, así como el adecuado desarrollo personal de 
la infancia y adolescencia.  Nos planteamos los siguientes objetivos:
1. Impulsar y desarrollar una estrategia integral para mejorar la 
convivencia escolar teniendo como eje principal la prevención, 
promoción y la atención a la salud mental.
2. Implantar y desarrollar una línea de actuación preventiva de 
factores y conductas de riesgo psicosocial en el alumnado de la 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO).
3. Contribuir a mejorar la convivencia del alumnado de la ESO y 
fortalecer su desarrollo personal y social.
4. Contribuir a la detección precoz de factores de riesgo y 
vulnerabilidad, grupal e individual.
5. Apoyar a los centros escolares y comunidad educativa en sus 
objetivos de mejora de la convivencia escolar, dotando al alumnado 
de un conjunto saludable de conocimientos y habilidades 
emocionales, sociales y cognitivas.
6. Facilitar a las familias con miembros en edad escolar obligatoria, 
un servicio personalizado de información y asesoramiento 
psicológico y educativo.
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Líneas de actuación:                                                                   
1. Facilitar a las familias del alumnado de los colegios públicos de 
educación infantil y primaria, pautas y estrategias para la 
educación positiva de sus hijos e hijas: parentalidad positiva.
2. Facilitar a las familias del alumnado de la ESO de los Institutos, 
materiales formativos dirigidos al ejercicio positivo de las 
responsabilidades parentales o tutelares.
3. Dotar al alumnado de la ESO de los Institutos, de un conjunto 
saludable de conocimientos y habilidades emocionales, sociales y 
cognitivas, que les permita fortalecer su desarrollo personal y 
desarrollar estrategias dirigidas a la prevención de problemas y/o 
conflictos de carácter psicosocial tanto personales como 
interpersonales (depresión, ansiedad, acoso escolar, violencia de 
género……) y de convivencia en el centro escolar. 
4. Atención personalizada a las familias con hijos/as de tres a 
dieciséis años con demandas de carácter psicológico y/o educativo.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                    
* ¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local 
para garantizar la igualdad de oportunidades, el 
acceso al mercado de trabajo y la vida pública en 
condiciones de igualdad?
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a 
cabo protocolos de detección temprana de la 
vulnerabilidad/exclusión social? 
Indicadores propios de realización:                 
*Número de Guías de Orientación Educativa 
publicadas.                                          *Publicación 
de material formativo sobre el ejercicio positivo de 
las responsabilidades parentales o tutelares y la 
salud emocional del alumnado.                                                       
* Número de talleres realizados.
* Nivel de satisfacción del profesorado.
* Nivel de satisfacción del alumnado participante.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con este 
servicio de asesoramiento.



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.5 Ciudad Amigable con las Personas Mayores

C.5.1 Proyecto Mayores

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Sección Personas Mayores

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024     medio 2027 •   largo 2030                                

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: C.3.1/C.7.1 
/A.5.2/A.5.3/A.5.4 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Todos los departamentos municipales y consejo 
sectorial de personas mayores.

Otros agentes participantes:
Ciudades parte de la Red, IMSERSO, CEAPAT (Centro 
de Referencia Estatal de Autonomía Personal y 
Ayudas Técnicas), asociaciones del municipio, 
Centros de Salud y Hospital del municipio, comercio 
de proximidad.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos       
San Sebastián de los Reyes se encuentra entre las 11 primeras 
ciudades de España con mayor esperanza de vida con una media de 
edad de 84 años. La población de personas mayores no ha dejado de 
crecer en los últimos años. Desde aquí nos planteamos el reto de 
hacer de Sebastián de los Reyes una ciudad amigable con las 
personas mayores que supondría promover el envejecimiento 
saludable y activo, mejorando los entornos y servicios e 
incorporando esta perspectiva en la planificación municipal de 
manera transversal. Un Sebastián de los Reyes amigable con el 
envejecimiento que reconoce la gran diversidad entre las personas 
mayores, respeta sus decisiones y elecciones de estilo de vida, 
promueve su inclusión y contribución en los ámbitos de la vida 
comunitaria y anticipa y responde con flexibilidad a las necesidades 
y preferencias relacionadas con el envejecimiento. 
Los principales objetivos que se plantea son: 
- Conocer la situación actual de las personas mayores en San 
Sebastián de los Reyes.
- Hacer de Sebastián de los Reyes una ciudad en la que las personas, 
con independencia de su edad, vivan con calidad de vida y con 
sentido de pertenencia. 
- Incluir nuevas actuaciones en el marco del Proyecto estratégico.

Declaración Institucional "MOCIÓN para la implementación de un 
plan municipal Integral contra la soledad no deseada” aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno de 21 de diciembre de 2023.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                          
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia que lleve a 
cabo protocolos de detección temprana de la 
vulnerabilidad/exclusión social?
*¿Se encuentran adecuadamente identificados los 
entornos urbanos que presentan un mayor grado de 
vulnerabilidad social, económica y ambiental?
Indicadores propios de realización:                    
*Número de ejemplares distribuidos en el municipio.
*Grado de satisfacción de personas usuarias y 
agentes sociales.
*Número de medios de comunicación en los que se 
ha difundido la carta de servicios.
*Porcentaje conseguido de compromisos adquiridos 
con las personas mayores.
*Número de actuaciones que se van a incluir en el 
Plan contra la soledad.
*Número de agentes sociales implicados.
*Número de reuniones mantenidas entre servicios 
sociales y personas mayores.
*Número de acuerdos adoptados entre servicios 
sociales y personas mayores.
*Porcentaje de ayudas técnicas cedidas sobre las 
solicitadas.
*Demanda recogida del recurso de ayudas técnicas.
*Número de personas usuarias nuevos dados de alta 
en los centros de mayores.
*Porcentaje de incremento de actividades en los 
centros de mayores.
*Número de comercios interesados en participar en 
el proyecto "comercios amigables con los mayores"
*Número de parejas constituidas del proyecto   
"SANSE CONVIVE" 
*Grado de satisfacción con la convivencia.

Líneas de actuación:                                                                                                          
1. Elaborar una guía de recursos dirigidos a la población de personas 
mayores y a sus familias.
2. Actualizar y mantener una carta de servicios y compromisos con 
las personas mayores.
3. Incluir en el Plan de Acción Municipal actuaciones dirigidas a 
combatir la soledad que padecen muchas personas mayores. 
“Ningún mayor solo en Sanse”
4. Integrar la gestión de determinados recursos y/o prestaciones 
normalizadas dirigidas a mantener a las personas mayores en su 
entorno habitual y que no requieran de valoraciones sociales de 
gran envergadura de cara a una atención más integral de la persona 
a medida que envejece. 
5. Apoyar situaciones temporales de fragilidad mediante el 
préstamo de ayudas técnicas. Un número elevado de personas 
mayores salen de los hospitales con necesidad temporal de ayudas 
tanto para el hogar como fuera de él para mantener su calidad de 
vida en cuanto a poyo personal como técnico.
6. Seguir ampliando la oferta de actividades lúdicas, de aprendizaje 
y de actividad física en el marco del Envejecimiento activo así como 
de nuevos espacios municipales para personas mayores. 
7. Iniciar un proyecto de “comercios amigables con los mayores”. 
8. Proyecto de convivencia intergeneracional  "SANSE CONVIVE"



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.6 Cultura 3.0

C.6.1 Dinamización Cultural en la Calle

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
 Servicio de Cultura

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024      •    medio 2027   largo 2030                          

Rango presupuestario

                       <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.3/ C.6.2/ C.6.3 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales: 
Festejos, Juventud y Deportes a efectos principalmente de 
coordinación, al realizar también actividades en espacios abiertos. 

Otros agentes participantes: 

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
El principal reto al que se enfrenta el municipio es desarrollar las 
competencias culturales de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del 
Régimen Local, facilitando el acceso universal a la cultura de nuestra 
población mediante la presencia de actividades en aquellas zonas de 
nuestro territorio que sean susceptibles de atención.
Para ello, la dinamización de calle es fundamental por la capacidad de 
atención y aceptación que supone, mejorando igualmente la creación de 
espacios de cultura al aire libre, donde principalmente se realicen todo 
tipo de actividades culturales, teniendo en cuenta también las nuevas 
formas de participación ciudadana en el arte.
Actualmente, se cuenta con una serie de objetivos:        
1. Creación de espacios de cultura al aire libre.
2. Ampliación e innovación de la oferta cultural y creación de nuevos 
públicos.
3. Creación artística local y Cultura participativa
4. Cultura sostenible.                                                                                                                                                                                                                 
Declaración Institucional “MOCIÓN para la ordenación y fomento de las 
expresiones culturales en las vías públicas en San Sebastián de los Reyes” 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 17 de febrero de 2022.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Creación de un programa de dinamización cultural en la calle que 
facilite una actuación conjunta y pluridisciplinar que facilite un amplio 
espectro de actividades y propuestas que cubran a toda la población y 
segmentos de edad, mediante una propuesta cultural de calidad y 
adecuada a los intereses estéticos actuales.  
2. Análisis de las zonas verdes (principalmente parques y jardines) 
susceptibles de incluir estos nuevos espacios de c una estrategia municipal 
nueva que visibilice y mejore los espacios verdes, en los que se incluya 
también la creación de espacios culturales al aire libre alternativos y 
contemporáneos y más en conexión con las nuevas culturas urbanas de 
creatividad colaborativa o participación ciudadana en el arte. 
3. Estudiar la posibilidad de incluir estos espacios en los entornos de las 
instalaciones culturales: Reforma del parque exterior de la biblioteca 
Marcos Ana. Reforma exterior de los edificios Pablo Iglesias y Claudio 
Rodríguez. 

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                            
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local para garantizar la 
igualdad de oportunidades, el acceso al mercado de trabajo y la vida 
pública en condiciones de igualdad?
*Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural 
rehabilitados o mejorados.
*Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar actuaciones de 
mejora y readecuación de los usos, para favorecer la proximidad y la 
diversidad de usos en la ciudad.
Indicadores propios de realización:                                                             
*¿Se ha creado un programa de dinamización cultural en la calle?
*¿Se ha realizado un análisis de las zonas verdes del municipio para la 
creación de espacios culturales al aire libre alternativos y 
contemporáneos?
*¿Se ha realizado el estudio para incluir estos espacios los entornos de 
las instalaciones culturales?
*Número de actividades realizadas por año.
*Número de actividades realizadas por mes.
*Tipificación y cuantificación de las actividades por año. 
*Número de personas usuarias. 
*Nivel de satisfacción con las actividades realizadas.
*Número de quejas y reclamaciones. 



Objetivo Estratégico 6:  Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

C.6. Cultura 3.0

C.6.2 Tradiciones Populares

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Festejos/Cultura

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  corto 2024    medio 2027 •      largo 2030                          

Rango presupuestario

                       <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: C.6.1/C.6.3 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Comunicación, Patrimonio.

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Se emplea la locución 'tradición popular' para aludir a los valores, 
creencias, costumbres y formas de expresión artística 
característicos de una comunidad. Lo tradicional coincide así, en 
gran medida, con la cultura y el folclore o la sabiduría popular. 
Las tradiciones populares por lo tanto son aquellas que se 
transmiten de generación en generación dentro de una  comunidad. 
Además, las tradiciones forman parte de la identidad de las 
sociedades, o sea, de los patrones y creencias que componen la 
idiosincrasia o forma de ser de los pueblos.
San Sebastián de los Reyes es rica en tradiciones por un lado de 
carácter Religioso como son las Fiestas Patronales en honor a San 
Sebastián en enero, Semana Santa, la Romería dedicada a la Virgen 
del Rocío o San Isidro como consecuencia de que en el pasado fue 
un pueblo eminentemente agrícola. Así como en la Navidad con el 
montaje del Belén Monumental por parte de la Asociación de 
Belenistas en colaboración con el Ayuntamiento. 
Fiestas asentadas como las del 2 de mayo en celebración de la 
fundación de San Sebastián de los Reyes con la caldereta popular a 
la reciente recuperación del manteo del pelele el Martes de 
Carnaval por iniciativa de Cruz Roja.
Punto destacado son las Fiestas en honor al Santísimo Cristo de los 
Remedios con sus encierros que datan del siglo XVI y el tradicional 
baile de las Higueras ideado por los vecinos de dicha calle para 
amenizar las fiestas.
San Sebastián de los Reyes lleva trabajando en la recuperación, 
mantenimiento y difusión de las Tradiciones con la creación del 
Museo Etnográfico el Caserón y la puesta en marcha del programa 
de los Viernes de la Tradición, aunque de manera generalista, se 
muestra el compromiso en este campo. 
Para ello, el objetivo de este proyecto es investigar, recuperar y 
difundir las tradiciones populares de San Sebastián de los Reyes.                                                         
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Realizar actividades de investigación, recuperación y difusión de 
las Tradiciones populares de nuestro Municipio.

2. Impulsar la labor y los programas del Museo Etnográfico de San 
Sebastián de los Reyes para dar mayor difusión a nuestras 
tradiciones.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                     
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local para 
garantizar la igualdad de oportunidades, el acceso al 
mercado de trabajo y la vida pública en condiciones de 
igualdad?
*¿Se dispone de un Plan de gestión municipal del 
patrimonio natural y cultural, o instrumento equivalente, 
para asegurar su adecuada conservación y puesta en valor?
*Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora y/o 
conservación del patrimonio natural y cultural, incluyendo 
aquellas encaminadas a la mejora de la conexión urbana-
rural. 
Indicadores propios de realización:                                  
*Número de acciones del Centro de Estudios Tradicionales 
por Año.
*Número de personas usuarias totales y por acción.
*Nivel de satisfacción con las acciones realizadas. 



Objetivo Estratégico 1:  Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo

C.6. Cultura 3.0

C.6.3 Patrimonio Cultural

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Cultura/Archivo/Patrimonio

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024       medio 2027 •      largo 2030                          

Rango presupuestario

 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.8.1/A.8.2 C.6.1/ C.6.2 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Servicio de Cultura, Archivo Municipal, Patrimonio.

Otros agentes participantes:
Mantenimiento. Educación

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
El artículo 46 de la Constitución Española establece que los poderes 
públicos garantizarán la conservación y promoverán el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que 
sea su régimen jurídico y su titularidad.

En tanto en cuanto que el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes constituye un poder público tiene la encomienda 
constitucional de velar por el patrimonio cultural que radique 
dentro del Municipio, además de contribuir y promover la difusión y 
conocimiento del mismo.

San Sebastián de los Reyes cuenta con una colección de valor 
incalculable en cuanto a artes y tradiciones en el cual hay una 
muestra de ella en el Museo de Artes y Tradiciones creado al 
efecto; en el marco de un edificio histórico como es una Casa de 
Labores del Siglo XVII con el que se cuenta con unas Bodegas del 
mismo siglo cuyo nivel de conservación es óptimo.

Por otro lado, el Municipio cuenta con un Archivo histórico con 
documentos que datan desde el Siglo XV con la copia del Acta 
Fundacional de San Sebastián de los Reyes, junto con una Real 
Cédula en el que ya en el Siglo XVI se autorizaba a correr toros 
siendo el germen de nuestros encierros o distintos documentos 
referentes a la Guerra de Independencia, así como libros históricos 
de escribanía.

Para ello, cuenta con los objetivos:     
- Promoción y difusión del Patrimonio Cultural de San Sebastián de 
los Reyes.
- Seguimiento para asegurar la preservación del Patrimonio Cultural 
de San Sebastián de los Reyes.   

Agenda Urbana Española San Sebastián de los Reyes 2030



Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Realizar actividades de promoción y difusión del Patrimonio 
Cultural de San Sebastián de los Reyes.
2. Realizar las acciones de seguimiento para asegurar la 
preservación del Patrimonio Cultural de San Sebastián de los Reyes.
3. Realizar mejoras en los centros culturales/patrimonio cultural y 
sus dotaciones.

Actuaciones: 
1. Programa de restauración y mantenimiento del fondo de piezas 
etnográficas.  
2. Programa de exposiciones y difusión del patrimonio cultural 
municipal
3. Coordinación Dirección General del Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid.                                                                                                                                                                                                                      

Indicadores de la Agenda Urbana Española:   
*Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora y/o 
conservación del patrimonio natural y cultural, 
incluyendo aquellas encaminadas a la mejora de la 
conexión urbana-rural. 
*Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a 
garantizar la igualdad de oportunidades desde el punto de 
vista social, económico y ambiental 
*Número de visitantes atraídos por los activos de 
patrimonio cultural, natural y paisajístico.

Indicadores propios de realización:                                      
*Número de actividades realizadas por año.
*Número de actividades realizadas por mes.
*Tipificación y cuantificación de las actividades por año. 
*Número de usuarios y usuarias. 
*Nivel de satisfacción con las actividades realizadas.
*Número de quejas y reclamaciones.
*Número de centros culturales/patrimonio cultural en los 
que se han renovado las dotaciones necesarias para 
eventos.



Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad 

C.7 Deportes

C.7.1 Dinamización Deportiva 

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Deportes

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
  <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.2/A.4.3/ A.4.5/ C.5.1 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales: Concesionario 
gestión de servcios deportivos/ Clubes 
deportivos/C.E.I.P, CES, CEE
Mantenimiento de Edificios, Urbanismo, Contratación

Otros agentes participantes:
Comunidad de Madrid, Concesionarias, Clubes 
deportivos.

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                       
La dinamización deportiva implica la implementación de una 
variedad de programas y actividades que fomenten la participación 
en el deporte y la actividad física. Este proyecto pretende fomentar 
el deporte asegurando una oferta potente y adecuada de 
actividades para dar respuesta a la demanda y necesidades de la 
ciudadanía de San Sebastián de los Reyes. El fomento del sector del 
deporte que se base en el desarrollo de infraestructuras seguras y 
sostenibles, el impulso a la transformación digital de las 
organizaciones deportivas, la promoción de la investigación sobre la 
actividad física como elemento de fomento de la salud, así como la 
potenciación de las candidaturas para la organización de grandes 
acontecimientos deportivos y el fomento del turismo deportivo.
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Líneas de actuación:                                                                                            
1. Evaluación de necesidades para identificar los intereses, las 
preferencias y los desafíos específicos de la comunidad en relación 
con el deporte y la actividad física. Dentro de esa evaluación esta 
también la evaluación de espacio, en la que se tiene que tener en 
cuenta las instalaciones deportivas existentes, y la necesidad de 
nuevas. Evaluar infraestructuras para albergar competiciones a 
escala nacional e internacional.                                                                                      
2. Desarrollo de nuevos programas deportivos.                                                         
3. Generar una campaña de promoción y marketing.                                          
4. Colaboraciones y alianzas. Es importante contar con financiación 
y colaboración con organizaciones de empresas.                                                                           
5. Realizar una evaluación regular de los programas deportivos para 
medir su impacto y satisfacción.                                                                                    
6. La incorporación de una línea de desarrollo vinculada a las nuevas 
tecnologías, por ejemplo en la celebración de competiciones.
7. Exención de pago en instalaciones deportivas para acompañantes 
de personas con discapacidad

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                      
*Presupuesto invertido en actuaciones realizadas en 
barrios vulnerables desde el punto de vista social, 
económico o ambiental.                                                                        
*Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a 
garantizar la igualdad de oportunidades desde el punto 
de vista social, económico y ambiental. 
Indicadores propios de realización:                         
*¿Se ha realizado el estudio de evaluación de 
necesidades en relación con el deporte y la actividad 
física?
*¿Se han evaluado las infraestructuras para albergar 
competiciones a escala nacional e internacional?
*Número de actividades deportivas incorporadas.
*¿Se ha publicado información de seguimiento de las 
actividades realizadas?
*Número de acciones de promoción y marketing de los 
servicios de Deportes.
*Número de colaboraciones y alianzas efectivas.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con las actividades 
deportivas.
*Número de acciones de incorporación de nuevas 
tecnologías.
*¿Se ha aprobado e implementado la exención de pago 
por los órganos correspondientes?



Objetivo Estratégico 7: Impulsar y favorecer la economia urbana

D.1 Desarrollo Económico

D.1.1 Plan Ecosistema Empresarial

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable: 
Innovación y Empleo

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:  corto 2024    medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.2/A.4.3 D.1.2/ 
D.1.3/D.1.4/D.1.5 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales: Contratación, 
Asesoría Jurídica, Nuevas Tecnologías y tantos 
centros finalistas como las actuaciones de 
dinamización requieran de su presencia.

Otros agentes participantes: ACENOMA, ANOME, 
Empresarios y emprendedores, Red de Empresas, 
Ayuntamiento de Alcobendas, Comunidad de Madrid

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                     
El Plan consiste en construir un ecosistema empresarial potente. 
Pasa por definir y aplicar una metodología de trabajo para la 
creación y consolidación de redes y unas líneas de actuación para 
conformar y fortalecer el Ecosistema empresarial y emprendedor 
del municipio.         Los objetivos serían:                                                                            
- Concienciar a las personas emprendedoras y al sector empresarial 
en conceptos como la colaboración interempresarial, el trabajo en 
Red, la mentoría del tejido empresarial y las personas 
emprendedoras, constitución de redes de apoyo.
- Promover la cooperación entre las empresas del municipio, así 
como la cooperación de éstas con el Ayuntamiento y con otras 
instituciones, buscando relaciones y resultados que mejoren la 
situación de partida para todos.
- Construir un entramado colaborativo entre las empresas del 
municipio, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y las 
asociaciones empresariales.
- Generar redes colaborativas sectoriales para operar en mercados 
en los que no pueden competir aisladamente.
- Revitalizar la Red de Empresas
- Consensuar proyectos y conformar de Grupos de trabajo para 
abordarlos.
- Impulso de proyectos de Responsabilidad Social, Desarrollo Local, 
y aquellos que supongan un beneficio al municipio y a su 
ciudadanía.
- Asegurar el relevo generacional del empresariado mediante 
mentorías y una red de apoyo a las personas emprendedoras
- Introducir elementos de monitorización de campañas organizadas 
por el Ayuntamiento, las Asociaciones empresariales y las 
agrupaciones de empresarios que permitan medir la eficacia de las 
estrategias adoptadas y ayude a determinar las medidas 
correctoras.
- Además habría de crearse un proyecto u oficina de captación o 
atracción de inversiones al municipio.

Declaración institucional "Moción para la creación de una oficina de 
atención al inversor", aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de 
octubre de 2022.
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Líneas de actuación:                                                                                     
1. Diagnóstico previo (ya se cuenta con un histórico de análisis y 
grupos focales, por lo que debería ser muy centrada en cuanto a sus 
objetivos y corta en el tiempo ya que la problemática es bien 
conocida).
2. Concertación. Creación de un núcleo de trabajo estable formado 
por los grupos de interés: empresarios/as, comerciantes más 
activos/as y las asociaciones (ACENOMA, ANOME). Saldrán del 
“núcleo duro” de la RED. Con ellos planificaremos y haremos 
seguimiento del Plan. 
3. Puesta en marcha del Plan. Se iniciarán con proyectos piloto de 
corta duración en los que se experimentarán las hipótesis de 
trabajo y se realizará un control de seguimiento de los hitos 
marcados y los indicadores predefinidos.
Proyectos de la RED de Empresas: principal reto la cohesión del 
grupo y establecimiento de conexiones en el tejido (red de apoyo, 
tejido cohesionado, proyectos en cartera, posibilidad de proponer 
presupuestos para el área y solicitud de subvenciones p.ej. 
rehabilitación de polígonos).
4. Ejecución y difusión de acciones a mayor escala. 2025-2028
5. Revisión y rediseño (si es necesario) del plan

Indicadores de la Agenda Urbana Española:        
*¿Se dispone de planes de mejora de la economía y 
competitividad local, o instrumentos equivalentes, 
que recojan actuaciones en materia de empleo y 
actividad económica?
*Presupuesto de las actuaciones previstas para la 
dinamización del comercio e industria local y de 
impulso de la actividad turística sostenible.
*¿Se dispone de planes específicos de reactivación 
económica e innovación en el ámbito del turismo 
sostenible, comercio e industria en la ciudad o área 
urbana?
Indicadores propios de realización:                 
*Variables analizadas en el diagnóstico del 
ecosistema
*Número de Redes colaborativas (al menos una)
*Número de integrantes por Red definida (5-10 
miembros)
*Número de acciones de captación realizadas 
(visitas, jornadas, etc.)
*Número de proyectos procedentes de la red
*Satisfacción de las personas integrantes
*Euros invertidos en infraestructuras (€/habitante o 
persona usuaria)
*Personas usuarias atendidas en los programas. 
*Grado de satisfacción de las personas usuarias.



Objetivo Estratégico 7: Impulsar y favorecer la economia urbana

D.1 Desarrollo Económico

D.1.2 Plan Local de Empleo

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable: 
Innovación y Empleo

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024           medio 2027 •      largo 2030  •                         

Rango presupuestario

   <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: D.1.1/D.1.3/D.1.4/D.1.5 y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:  
Contratación, Intervención, Asesoría Jurídica, Comunicación, 
Nuevas Tecnologías y tantos centros finalistas como las 
actuaciones de dinamización requieran de su presencia 
(Igualdad, Bienestar Social, Juventud e Infancia, etc.)

Otros agentes participantes: 
ACENOMA, ANOME, Empresarios y emprendedores, Red de 
Empresas, Miembros del Pacto Local por el Empleo (UGT 
Norte, CCOO Norte, ACENOMA), Ayuntamiento de 
Alcobendas, Comunidad de Madrid, Gobierno España.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                        
La Sección de Desarrollo Local y Empleo viene trabajando con 
personas desempleadas, emprendedores/as y trabajadores/as en 
activo que desean mejorar su situación laboral de forma 
estructurada desde 1994. La orientación laboral, la intermediación, 
el asesoramiento emprendedor y la formación han estado presentes 
en los servicios que prestábamos y que desde 2017 se estructuran 
bajo la Agencia de Colocación Municipal, la cual nos da las 
competencias. Además, trabajamos con empresas a través de 
convenios y con los agentes sociales por medio del Pacto Local por 
el Empleo.
Los nuevos requerimientos del mercado laboral, la venida de 
Microsoft al municipio y las noticias de implantación de un hub 
tecnológico “Digital Valley Spain” al otro lado de la A1, hacen 
necesaria la adecuación de nuestras acciones de empleo, formación 
y autoempleo.
Con estos antecedentes, este Plan pretende definir una metodología 
de trabajo para la creación y consolidación de redes y unas líneas 
de actuación para conformar y fortalecer la estrategia de Empleo. 
Los objetivos son:                                                                      
- Mejorar la empleabilidad de la población activa del municipio. 
- Reducir la Brecha Digital, con actuaciones adaptadas a las 
necesidades de cada grupo o colectivo.
- Crear una oferta formativa adaptada a las nuevas necesidades del 
mercado de trabajo.
- Adecuación de los servicios y recursos municipales de 
emprendimiento-empleo-formación y aquellos concertados con la 
Comunidad de Madrid y el Gobierno de la nación que den soporte al 
Hub Digital
- Generación y fortalecimiento de redes de apoyo para el empleo, 
la formación y el emprendimiento.
- Buscar una posición competitiva en sectores económicos 
emergentes mediante convenios de colaboración para mejorar la 
empleabilidad de las personas trabajadoras que generen nuevas 
actividades económicas y empleo local.
- Renovación del Pacto Local para que dé respuesta efectiva a las 
nuevas necesidades de concertación social, apoye en la creación de 
oportunidades en los yacimientos de empleo ligados a la 
digitalización de la economía, el empleo verde, etc., fomente el 
cambio cultural de una economía sostenible y más conectada, 
apoye a las personas en situación de desempleo en su búsqueda de 
oportunidades y agentes a la nueva realidad.
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Líneas de actuación:                                                                             
1. Adopción de medidas de apoyo a la formación y al acceso al 
empleo: encuestas de necesidades de formación al tejido 
empresarial, convenio marco y específicos con empresas y 
entidades.
2. Actuaciones a través del Pacto Local por el Empleo u otros 
instrumentos para garantizar la igualdad de trato y oportunidades 
en el acceso al mercado de trabajo. 
3. Potenciar el Observatorio Socioeconómico y adelantar medidas 
en atención a posibles pérdidas de empleo por fenómenos generales 
o locales de mercado, así como anticiparnos con actuaciones 
concretas (formación, orientación e intermediación) relacionadas 
con los nuevos yacimientos de empleo: empleo verde, 
ciberseguridad, big data, etc. 
4. Realización de estudios sobre oportunidades de formación, 
empleo y emprendimiento relacionadas con la creación de Sanse 
Digital Hub.
5. Desarrollo de las capacidades y competencias de la ciudadanía, 
mediante acciones formativas para mejorar la alfabetización 
digital, fomentar el acceso a la administración electrónica y reducir 
la brecha digital y formación profesional transversal. 
6. Promover la prospección empresarial y la firma de convenios con 
las empresas del municipio, para detectar necesidades formativas, 
posibilidades de prácticas con alumnos de nuestros cursos, perfiles 
para cubrir vacantes, así como otras posibilidades de cooperación 
con el Ayuntamiento y con otras instituciones. 
7. Destinar recursos para la formación y el emprendimiento de las 
nuevas profesiones y las ligadas a las nuevas implantaciones y que 
generarán requerimientos en Gestión de Datos, Big Data, energías 
renovables, sostenibilidad, etc.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                
*¿Se dispone de planes de mejora de la economía y 
competitividad local, o instrumentos equivalentes, que 
recojan actuaciones en materia de empleo y actividad 
económica?     
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local para 
garantizar la igualdad de oportunidades, el acceso al 
mercado de trabajo y la vida pública en condiciones de 
igualdad?
*Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a 
garantizar la igualdad de oportunidades desde el punto de 
vista social, económico y ambiental.
Indicadores propios de realización:                               
*Número de cursos realizados. 
*Número de personas usuarias atendidas.
*Satisfacción de las personas usuarias.
*Número de acciones singulares correctivas o disruptivas 
relacionadas con el observatorio.
*Cantidad de alumnado s vs plazas.
*Satisfacción del alumnado.
*Número de actuaciones realizadas fruto de los estudios de 
oportunidad (posible convenio UAM)
*Número de personas que se benefician. 
*Número de convenios de empleo-formación firmados
*Número de personas beneficiadas directa o indirectamente 
por el convenio.
*Personas usuarias atendidas en los 
programas/talleres/jornadas.
*Satisfacción de las personas usuarias.



Objetivo Estratégico 7: Impulsar y favorecer la economia urbana

D.1 Desarrollo Económico

D.1.3 Plan de Formación

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable: 
Innovación y Empleo

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024            medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

                       <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     

Proyectos relacionados: D.1.1/D.1.2/D.1.4/ D.1.5 y 
todos los proyectos transversales

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                         
La Sección de Desarrollo Local y Empleo viene trabajando con 
personas desempleadas, emprendedores/as y trabajadores/as en 
activo que desean mejorar su situación laboral de forma 
estructurada desde 1994. La orientación laboral, la intermediación, 
el asesoramiento emprendedor y la formación han estado presentes 
en los servicios que prestábamos y que desde 2017 se estructuran 
bajo la Agencia de Colocación Municipal, la cual nos da las 
competencias. Además, trabajamos con empresas a través de 
convenios y con los agentes sociales por medio del Pacto Local por 
el Empleo.
Los nuevos requerimientos del mercado laboral, la venida de 
Microsoft al municipio y las noticias de implantación de un hub 
tecnológico “Digital Valley Spain” al otro lado de la A1, hacen 
necesaria la adecuación de nuestras acciones de empleo, formación 
y autoempleo.
Con estos antecedentes, el Plan que se presenta ahora, pretende 
definir una metodología de trabajo para la creación y consolidación 
de redes y unas líneas de actuación para conformar y fortalecer la 
estrategia de Formación.                                                                                                      
Los objetivos son:                                                                                     
- Mejorar la empleabilidad de la población activa del municipio a 
través de una formación adaptada a sus necesidades y a las del 
mercado. 
- Reducir la Brecha Digital, con actuaciones adaptadas a las 
necesidades de cada grupo o colectivo.
- Crear una oferta formativa propia y subvencionada por la CM 
adaptada a las nuevas necesidades del mercado de trabajo.
- Adecuación de los servicios y recursos municipales de 
emprendimiento-empleo-formación y aquellos concertados con la 
Comunidad de Madrid y el Gobierno de la nación que den soporte al 
Hub Digital.
- Generación y fortalecimiento de redes de apoyo para el empleo, 
la formación y el emprendimiento.
- Buscar una posición competitiva en sectores económicos 
emergentes mediante convenios de colaboración para mejorar la 
empleabilidad de las personas trabajadoras que generen nuevas 
actividades económicas y empleo local.
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Agentes participantes Municipales: Contratación, 
Intervención, Asesoría Jurídica, Comunicación, 
Nuevas Tecnologías y tantos centros finalistas como 
las actuaciones de dinamización requieran de su 
presencia (Igualdad, Bienestar Social, Juventud e 
Infancia, etc.)

Otros agentes participantes: ACENOMA, Empresas 
de Formación, Empresarios y emprendedores, Red 
de Empresas, Miembros del Pacto Local por el 
Empleo (UGT Norte, CCOO Norte, ACENOMA), 
Centros educativos, Ayuntamiento de Alcobendas, 
Comunidad de Madrid, Gobierno de España.

Líneas de actuación:                                                                               
1. Adopción de medidas de apoyo a la formación realizando una 
primera y sucesivas encuestas de necesidades de formación al 
tejido empresarial y a la ciudadanía. Convenio marco y específicos 
con empresas y entidades formativas para realización de 
formaciones que puedan adecuarse a necesidades generales del 
tejido económico.
2. Actuaciones a través del Pacto Local por el Empleo
- Potenciar el Observatorio Socioeconómico y adelantar medidas en 
atención a posibles fenómenos generales o locales de mercado, así 
como anticiparnos con actuaciones concretas (formación, 
orientación e intermediación) relacionadas con los nuevos 
yacimientos de empleo: empleo verde, ciberseguridad, big data, 
etc. 
3. Realización de estudios sobre oportunidades de formación, 
empleo y emprendimiento relacionadas con la creación de Sanse 
Digital Hub.
4. Desarrollo de las capacidades y competencias de la ciudadanía, 
mediante acciones formativas para mejorar la alfabetización 
digital, fomentar el acceso a la administración electrónica y reducir 
la brecha digital y formación profesional transversal. 
5. Promover la prospección empresarial y la firma de convenios con 
las empresas del municipio, para detectar necesidades formativas, 
posibilidades de prácticas con alumnos de nuestros cursos, perfiles 
para cubrir vacantes, así como otras posibilidades de cooperación 
con el Ayuntamiento y con otras instituciones. 
6. Destinar recursos para la formación y el emprendimiento de las 
nuevas profesiones y las ligadas a las nuevas implantaciones y que 
generarán requerimientos en Gestión de Datos, Big Data, energías 
renovables, sostenibilidad, etc.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:     
*¿Se dispone de planes de mejora de la economía y 
competitividad local, o instrumentos equivalentes, 
que recojan actuaciones en materia de empleo y 
actividad económica?     
*¿Se dispone de un Plan o Estrategia a nivel local 
para garantizar la igualdad de oportunidades, el 
acceso al mercado de trabajo y la vida pública en 
condiciones de igualdad?
Indicadores propios de realización:                         
*Alcance y representatividad de la muestra.
*Número de entrevistas realizadas.
*Número de necesidades no cubiertas detectadas. 
*Personas usuarias atendidas en los 
programas/talleres/jornadas.
*Satisfacción de las personas usuarias.
*Número de acciones singulares correctivas o 
disruptivas relacionadas con el observatorio.
*Número de acciones singulares correctivas o 
disruptivas relacionadas con el observatorio.
*Número de cursos realizados.
*Número de personas usuarias atendidas.
*Grado de satisfacción de las personas usuarias.
*Número de convenios de empleo-formación 
firmados.  
*Número de personas beneficiadas directa o 
indirectamente por el convenio. 
*Número de acciones realizadas en nuevos 
yacimientos de empleo. 
*Número de personas usuarias atendidas.
* Grado de satisfacción de las personas usuarias.

- Renovación del Pacto Local para que dé respuesta efectiva a las 
nuevas necesidades de concertación social, apoye en la creación de 
oportunidades en los yacimientos de empleo ligados a la 
digitalización de la economía, el empleo verde, etc., fomente el 
cambio cultural de una economía sostenible y más conectada, 
apoye a las personas en situación de desempleo en su búsqueda de 
oportunidades y agentes a la nueva realidad.



Objetivo Estratégico 7: Impulsar y favorecer la economia urbana

D.1 Desarrollo Económico

D.1.4 Plan de Emprendimiento

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable: 
Innovación y Empleo

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024         medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

                       <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     

Proyectos relacionados: D.1.1/D.1.2/D.1.3/ D.1.5 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales: Contratación, 
Intervención, Asesoría Jurídica, Comunicación, 
Nuevas Tecnologías y tantos centros finalistas como 
las actuaciones de dinamización requieran de su 
presencia (Igualdad, Bienestar Social, Juventud e 
Infancia, etc.)

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos   
La Sección de Desarrollo Local y Empleo viene trabajando con 
personas desempleadas, emprendedoras y trabajadoras en activo 
que desean mejorar su situación laboral de forma estructurada 
desde 1994. La orientación laboral, la intermediación, el 
asesoramiento emprendedor y la formación han estado presentes en 
los servicios que prestábamos y que desde 2017 se estructuran bajo 
la Agencia de Colocación Municipal, la cual nos da las competencias. 
Además, trabajamos con empresas a través de convenios y con los 
agentes sociales por medio del Pacto Local por el Empleo.
Los nuevos requerimientos del mercado laboral, la venida de 
Microsoft al municipio y las noticias de implantación de un hub 
tecnológico “Digital Valley Spain” al otro lado de la A1, hacen 
necesaria la adecuación de nuestras acciones de empleo, formación 
y autoempleo.
Con estos antecedentes, el Plan que se presenta ahora, pretende 
definir una metodología de trabajo para la creación y consolidación 
de redes y unas líneas de actuación para conformar y fortalecer la 
estrategia de Emprendimiento municipal. Los objetivos son: 
- Mejorar la empleabilidad de la población activa del municipio con 
inquietudes emprendedoras a través de una formación adaptada a 
sus necesidades y a las del mercado. 
- Promover el acceso a recursos informativos y formativos 
relacionados con la adquisición de metodologías para el 
emprendimiento y herramientas y habilidades para el 
emprendimiento.
- Consolidar programas de preincubación (Espacio Emprendedor) y 
otros que potencien proyectos ya preincubados o más maduros: 
Espacios coworking, etc.
- Adecuación de los servicios y recursos municipales de 
emprendimiento-empleo-formación y aquellos concertados con la 
Comunidad de Madrid y el Gobierno de la nación que den soporte al 
Hub Digital
- Generación y fortalecimiento de redes de apoyo para el empleo, la 
formación y el emprendimiento.
- Buscar una posición competitiva en sectores económicos 
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Otros agentes participantes: ACENOMA, ANOME, 
Empresarios y emprendedores, Red de Empresas, 
Miembros del Pacto Local por el Empleo (UGT Norte, 
CCOO Norte, ACENOMA), Ayuntamiento de 
Alcobendas, Comunidad de Madrid, Gobierno 
España.

Líneas de actuación:                                                                           
1. Creación de un programa estable de formación/networking con 
objetivo de fortalecer el Ecosistema   
2. Creación de un nuevo Centro de Empresas que dé soporte a los 
emprendedores, spin offs universitarios,  y modelos de negocio 
relacionados con el hub tecnológico.
3. Creación de un Coworking con espacios de trabajo compartidos y 
servicios accesorios al mismo, con la finalidad de impulsar las 
iniciativas emprendedoras en su fase más incipiente, mientras se 
encuentran en la etapa de validación de su modelo o idea de 
negocio
4. Programas formativos especializados en preincubación de 
proyectos emprendedores.
5. Consolidación del Ecosistema Empresa Sanse como servicio para 
el fortalecimiento del tejido económico y empresarial del municipio

Indicadores de la Agenda Urbana Española:   
*¿Se dispone de planes de mejora de la economía y 
competitividad local, o instrumentos equivalentes, 
que recojan actuaciones en materia de empleo y 
actividad económica? 
*Presupuesto de las actuaciones previstas para la 
dinamización del comercio e industria local y de 
impulso de la actividad turística sostenible.
Indicadores propios de realización:                 
*Número de acciones realizadas 
(jornadas/desayunos innovadores/encuentros, etc.).
*Número de personas usuarias atendidas.
*Grado de satisfacción de las personas usuarias.
*Número de personas usuarias/plazas.
*Grado de satisfacción en el nuevo espacio de 
Coworking.
*Número de personas usuarias/plazas.
*Grado de satisfacción tanto en espacios de 
incubación (Centro de Empresas) como de 
preincubación (Espacio de coworking y Espacio 
Emprendedor) .
*Número de negocios promovidos fruto de acciones 
de networking.
*Satisfacción actividades de Networking. 
*Número de cesiones/número de espacios.
*Grado de satisfacción con el recurso.                                                     

emergentes mediante convenios de colaboración para mejorar la 
empleabilidad de las personas trabajadoras que generen nuevas 
actividades económicas y empleo local.
- Renovación del Pacto Local para que dé respuesta efectiva a las 
nuevas necesidades de concertación social. 

Declaración institucional "Moción para la creación de una oficina de 
atención al inversor", aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de 
octubre de 2022.



Objetivo Estratégico 7: Impulsar y favorecer la economia urbana

D.1 Desarrollo Económico

D.1.5 Plan de Impulso y Transformación digital del Comercio y de la PYME

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable: 
Innovación y Empleo  

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024            medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: D.1.1/ D.1.2/ D.1.3/ D.1.4 y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales: Urbanismo, Movilidad, 
Nuevas Tecnologías y tantos centros finalistas como las 
actuaciones de dinamización requieran

Otros agentes participantes: 
Acenoma, Anome, Comercio minorista, Ayuntamiento de 
Alcobendas, Comunidad de Madrid.

Líneas de actuación:                                                                              
1. Fase de Diagnóstico previo (debería ser muy centrada en cuanto 
a sus objetivos y corta en el tiempo ya que la problemática es bien 
conocida) Contamos con un pequeño Diagnóstico de ESIC y con las 
bases para un estudio diagnóstico
2. Concertación. Creación de un núcleo de trabajo estable formado 
por los grupos de interés: comerciantes más activos y las 
asociaciones comerciales (ACENOMA). Con ellos planificaremos y 
haremos seguimiento del Plan. Utilizar canales, convenios, red 
Empresas. Contamos con un proyecto y Presupuesto de una 
empresa especializada
3. Puesta en marcha del Plan. Se iniciarán con proyectos piloto de 
corta duración en los que se experimentarán las hipótesis de 
trabajo y se realizará un control de seguimiento de los hitos 
marcados y los indicadores predefinidos.
4. Ejecución y difusión de acciones a mayor escala: Extender piloto, 
Monitorización de campañas municipales. 
5. Revisión y rediseño (si es necesario) del plan. Por la propia mesa 
de Comercio

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                 
*¿Se dispone de planes de mejora de la economía y 
competitividad local, o instrumentos equivalentes, que 
recojan actuaciones en materia de empleo y actividad 
económica?
*Presupuesto de las actuaciones previstas para la 
dinamización del comercio e industria local y de impulso de 
la actividad turística sostenible.
*¿Se dispone de planes específicos de reactivación económica 
e innovación en el ámbito del turismo sostenible, comercio e 
industria en la ciudad o área urbana?
Indicadores propios de realización:                               
*Alcance y representatividad de la muestra.
*Número de entrevistas realizadas.
*Número de necesidades no cubiertas o claves detectadas.
*Número de integrantes por Red definida (entre 5-10 
miembros)
*Número de acciones de captación realizadas (visitas, 
jornadas, etc.)
*Número Acciones realizadas.
*Número de consultorías efectuadas.
*Grado de satisfacción.
*Número de acciones realizadas.
*Número de eventos monitorizados.
*Grado de satisfacción del establecimiento participante.
*Número de lecciones aprendidas. 
*Sesiones de seguimiento del plan (mínimo 1)

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                         
El plan de Impulso al Comercio se inició en 2020 y supuso una 
integración de acciones que tienen que ver con la transformación 
digital, la sensibilización a través de campañas a la población y al 
tejido comercial, la formación de éste último colectivo para 
afrontar los cambios que les afectan, además de introducir 
herramientas que favorezcan una primera y rápida introducción 
digital del comercio, pretende a medio plazo introducir elementos 
de tracción y monitorización que desde el Ayuntamiento y las 
asociaciones empresariales puedan ayudar a generar campañas o 
mejorar las existentes midiendo sus impactos. 
Objetivos: 
- Concienciar y formar al comerciante en la modernización y 
transformación digital del negocio.
- Introducción de elementos off y online que hagan competitivos los 
negocios y ofrezcan alternativas a la clientela más jóven
- Generar redes colaborativas en el sector para operar en un 
mercado en el que no pueden competir aisladamente 
- Asegurar el relevo generacional del comercio familiar
- Introducir elementos de monitorización de campañas organizadas 
por el Ayuntamiento, las Asociaciones empresariales y las 
agrupaciones de comerciantes que permitan medir la eficacia de 
las estrategias adoptadas y ayude a determinar las medidas 
correctoras.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Declaración Institucional “MOCIÓN sobre el comercio local de 
proximidad” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 20 de febrero 
de 2020.
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Objetivo Estratégico 9: Liderar y fomentar la innovación digital

D.2 Desarrollo Tecnológico

D.2.1 Plan de Sistemas y Ciberseguridad

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
 Sistemas de Información

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

                                                               •
Proyectos relacionados:  D.2.2. 

Agentes participantes Municipales: Administración 
Electrónica, Mantenimiento, Obras, Policia Local

Otros agentes participantes:
Ciudadanía, Asociaciones y empresas a través de sede 
electrónica.

Líneas de actuación:                                                                                                            
1. Mejora de las comunicaciones en capacidad y alcance: acelerando el 
acceso a las herramientas de trabajo digitales y facilitando el acceso en red 
a todos los estratos de la ciudadanía. 
2. Ciberseguridad: creación de medidas y planes de seguridad y protección 
de los sistemas de información ante el creciente aumento de amenazas y 
riesgos de seguridad.
3. Tendencia a modelo de sistemas de información híbridos: llevando 
servicios, infraestructuras, etc. a entornos en la nube incidiendo en un 
mayor ahorro energético y mejorando la resiliencia de la organización, así 
como impulsando la digitalización de la ciudad y los servicios urbanos con 
plataformas digitales de gestión inteligente.
Movilidad y comunicaciones unificadas: permitiendo y mejorando el acceso 
de la plantilla municipal a los servicios y herramientas de colaboración 
necesarias desde cualquier lugar en cualquier momento para su trabajo e 
impulsando el espacio público como eje vertebrador del acceso a las nuevas 
tecnologías por parte de la ciudadanía.
4. Difusión de información y formación específica en materia 
ciberseguridad, así como en las formas de acceso a la sociedad digital, 
realizando campañas y formación tanto interna como externa para alcanzar 
a todos los colectivos del municipio en el objetivo de conseguir 
“ciudadanas/os digitales”.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                              
*¿Se dispone de un plan o estrategia local para avanzar en 
un modelo urbano inteligente?
*Número de usuarios que están cubiertos por un 
determinado servicio público electrónico de Smart Cities.
*¿Se han incorporado criterios para mejorar los servicios 
de administración electrónica y reducir la brecha digital?
*Porcentaje de trámites y gestiones a través de internet 
de empresas y ciudadanos.
Indicadores propios de realización:                          
*Porcentaje de centros municipales conectados a red de 
fibra. 
*Número de centros con cobertura WiFi pública.
*Número de incidentes de seguridad registrados de riesgo 
para la información municipal de ciudadanos y empresas.
*Número de servicios ofrecidos en la nube
*Usuarios con acceso a herramientas colaborativas y de 
gestión en movilidad.
*Número de sesiones de formación o campañas  anuales a 
la ciudadanía y/o internas.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                             
En el momento actual es necesario este nuevo plan de modernización 
digital hacia una ciudad inteligente y cibersegura que facilite el flujo de 
información en todas las direcciones (ciudadanía, administración y entorno) 
y que permita hacer frente a los nuevos retos en la transformación digital 
de la administración pública. Los principales objetivos son:
- Revisar la estructura del servicio y adecuación de recursos. Concienciar a 
los distintos departamentos municipales de las necesidades de avance en 
los ámbitos de digitalización, ciudades inteligentes y ciberseguridad.
- Conseguir una organización resiliente y segura: contar con unos sistemas 
de información en alta disponibilidad, así como la infraestructura necesaria 
para la recuperación frente desastres para poder garantizar la continuidad 
de los servicios ofrecidos a la ciudadanía en su relación con la 
administración pública dada la dependencia de todos los procesos de 
trabajo de la organización de la tecnología, así como la ampliación de estos 
a la gestión inteligente del municipio. 
- Adecuar los sistemas y comunicaciones hacia soluciones híbridas.
- Mejorar la capacidad y extensión de nuestros sistemas de comunicación 
para aumentar servicios digitales para la ciudadanía.
- Adecuar los sistemas de información al cumplimiento normativo.

Declaración Institucional "MOCIÓN para instar al gobierno municipal a 
solicitar la distinción del municipio como "Ciudad de la Ciencia e 
Innovación" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 21 de diciembre de 
2023 y 16 de mayo de 2024.
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Objetivo Estratégico 9: Liderar y fomentar la innovación digital

D.2 Desarrollo Tecnológico

D.2.2 Innovación Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC)

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Administración Electrónica.

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: D.2.1. Plan de Sistemas y 
Ciberseguridad

Agentes participantes Municipales:
Todos los departamentos municipales según proyectos.

Otros agentes participantes:
Administración Electrónica, por su relación con bases de 
datos municipales y Ayuntamientos próximos.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                             
La innovación tecnológica es un aspecto en continua evolución y de gran 
importancia en el funcionamiento del Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes. Este Proyecto de Innovación TIC recoge las líneas de actuación 
claves en la gestión urbana para avanzar en un modelo urbano inteligente. 
Los objetivos principales son:                                                                      
1. Contar con una plantilla técnica adecuada y estable para un correcto 
análisis, diseño, ejecución y mantenimiento de los nuevos servicios digitales 
planteados en las líneas de actuación y la necesaria formación en paralelo.
2. Contar con el presupuesto para cada una de las líneas de actuación en los 
sucesivos ejercicios.
3. Adecuar los servicios online a las necesidades de la ciudadanía, 
asociaciones y empresas.
4. Adecuar la normativa en constante proceso de cambio en el ámbito TIC y 
administración electrónica en general: firma electrónica, procedimiento 
administrativo, esquema nacional de seguridad, etc.
5. Avanzar en la adopción de ITSM, enfoque estratégico para gestión de 
servicios TI. El marco de referencia de facto sería ITIL. Actualmente, 
tenemos implantados algunos procesos de éste.

Declaración Institucional "MOCIÓN para instar al gobierno municipal a 
solicitar la distinción del municipio como "Ciudad de la Ciencia e 
Innovación" aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 21 de diciembre de 
2023 y 16 de mayo de 2024.
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Líneas de actuación:                                                                                                               
1. Incorporación de las nuevas tecnologías del conocimiento (Big data y 
Data Mining, Inteligencia Artificial) en la gestión urbana para avanzar en un 
modelo urbano inteligente.
2. Impulso a la digitalización de la ciudad y de los servicios urbanos 
mediante modelos eficientes y sostenibles basados en plataformas digitales 
de gestión inteligente.
3. Mejora de la Administración Electrónica. Aumentar los servicios de 
administración electrónica facilitando los procedimientos administrativos a 
la ciudadanía y a las empresas.
4. Mejora de la formación especializada en estas materias, tanto por parte 
de la plantilla municipal como de la sociedad en general.
5. Implantación nuevo sistema integrado de Gestión Tributaria y 
Recaudación y Carpeta Ciudadana Tributaria.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                  
*¿Se dispone de un plan o estrategia local para avanzar en 
un modelo urbano inteligente?
*Número de usuarios que están cubiertos por un 
determinado servicio público electrónico de Smart Cities.
*¿Se han incorporado criterios para mejorar los servicios 
de administración electrónica y reducir la brecha digital?
*Porcentaje de trámites y gestiones a través de internet 
de empresas y ciudadanos. 
Indicadores propios de realización:                                         
*Número de indicadores ofrecidos por sistema. integrado 
Big Data de cuadro de mando municipal.
*Número de soluciones IA aplicadas a la gestión municipal 
y la atención ciudadana.                    *Número de servicios 
gestionados a través de plataformas inteligente IoT.                              
*Número de trámites electrónicos nuevos o mejorados.                                                   
*Número de sesiones de formación realizadas.
*Porcentaje de implantación del nuevo sistema gestión 
tributaria.
*Porcentaje de implantación del nuevo sistema de 
Recaudación.
*Porcentaje de implantación de la nueva carpeta 
tributaria en sede electrónica.



Objetivo Estratégico 9: Liderar y fomentar la innovación digital

D.3 Modernización Integral para la Policía Local

D.3.1 Plan Modernización Integral para la Policía Local

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:                                  
Seguridad y Emergencias

Carácter: Obra-suministro
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    corto 2024   •         medio 2027 •      largo 2030                          

Rango presupuestario

    <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: D.2.1 y todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Policía Local, Movilidad y Transportes, Nuevas 
Tecnologías

Otros agentes participantes:
DGT, FFCC de Seguridad del Estado,  Comunidad de 
Madrid, Colegios públicos

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                    
La tecnología está transformando la labor policial introduciendo 
nuevos instrumentos para la prevención y lucha contra la 
delincuencia. Los avances tecnológicos nos permiten mejorar la 
gestión de los servicios propios, así como los recursos humanos, lo 
que redunda en una mejora en la eficacia, la eficiencia del servicio, 
así como en una reducción de costes.
Los objetivos principales del plan son:
1. Modernizar tecnológicamente la Policía Local con equipamientos 
y software, de tal manera que permita integrar las capacidades de 
automatización e inteligencia artificial en la Administración. 
2.Adaptar la labor policial a las nuevas tecnologías de la 
información y gestión.
3. Comunicar y concienciar sobre una movilidad segura y sostenible, 
en las distintas etapas educativas.                                               
4.Mejorar los niveles objetivos y subjetivos de la Seguridad 
Ciudadana.
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Líneas de actuación:                                                                              
1. Creación de bases de datos integradas y compartidas (Vinfopol y 
Video-vigilancia)
2. Diseño de mapas delincuenciales. 
3. Integración de Redes Sociales. 
4. Creación del "Grupo Omega".

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                      
*¿Se dispone de un plan o estrategia local para 
avanzar en un modelo urbano inteligente?
Indicadores propios de realización:                
*Calidad y relevancia de los datos. Porcentaje de 
registros de datos revisados sobre el total
*Manejabilidad de los datos: Tasa de errores.
*Número de caídas y paradas del sistema
*Intercambio de datos con otras FFCCSS. Número de 
peticiones e intervenciones.
*Incidencia delictiva (distribución espacial y tipo). 
Frecuencia.
*Eficiencia y efectividad operativa. Número de 
agentes y número de horas.
*Reducción de los delitos.
*Número de delitos por tipo.
*Alcance (Nº de personas).
*Comentarios y reacciones.
*Contenido más eficaz.
*Eficacia de las campañas.
*Tasas de resolución de incidentes.
*Eficacia de la respuesta. Número de agentes y 
número de horas.
*Informes generados.
*Cumplimiento normativo. Número de 
intervenciones según tipo de normas afectadas.



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.1.Gestion de Recursos Administrativos

E.1.1. Presupuesto Estratégico 2024-2027

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Intervención/Gestión Presupuestaria

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  
corto 2024 •   medio 2027 •    largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Todos los departamentos municipales.

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Por asignación de recursos se entiende que es el proceso mediante 
el cual se identifican los recursos disponibles y se destinan a 
cumplir determinados objetivos. La asignación efectiva por lo tanto 
permite usar correctamente los recursos, maximizar los resultados  
y alcanzar los objetivos marcados.
Una asignación eficiente de los recursos pasa por hacer una 
planificación previa siendo el instrumento idóneo para ello el 
presupuesto. 

Un presupuesto es un plan de las operaciones y recursos de una 
organización, que se formula para lograr en un cierto periodo los 
objetivos propuestos y se expresa en términos monetarios. En otras 
palabras, hacer un presupuesto es simplemente sentarse a planear 
lo que se pretende hacer en el futuro y expresarlo en términos 
monetarios.

Siendo la Agenda Urbana un instrumento de planificación tan 
ambicioso con un número de objetivos y proyectos tan grande a 
conseguir se hace indispensable un instrumento de carácter 
económico en el que mostrar los recursos económicos disponibles y 
su empleo en aras de conseguir sinergias, eficiencia y eficacia en la 
asignación de los mismos.

El objetivo es analizar e identificar los recursos y gastos, buscar 
sinergias y garantizar la eficiencia y eficacia.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Análisis de los recursos económicos disponibles.
2. Análisis de la naturaleza de los Gastos que implican los Proyectos 
de Agenda Urbana: Recurrentes e Inversión.   
3. Análisis del empleo de los recursos económicos a los gastos 
derivados de los Proyectos en aras de buscar las sinergias y 
garantizar la eficiencia y eficacia de los mismos.                                                                                                                                                                                                            

Indicadores de la Agenda Urbana Española:             
*¿Se cuenta con los medios para acceder a los 
programas y ayudas públicas de alcance europeo, 
nacional y autonómico en materia de desarrollo 
urbano?
*¿Se dispone de la capacidad económica y financiera a 
nivel local para abordar los compromisos en el 
contexto de la agenda urbana?
Indicadores propios de realización:                         
*Presupuesto anual destinado a Proyectos Estratégicos 
de la Agenda Urbana Municipal.
*Presupuesto anual consolidado destinado a Proyectos 
Estratégicos de la Agenda Urbana Municipal.
*Porcentaje del presupuesto anual destinado a 
Proyectos Estratégicos de la Agenda Urbana Municipal.
*Porcentaje del presupuesto anual consolidado 
destinado a Proyectos Estratégicos de la Agenda 
Urbana Municipal.                                                                         



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.1 Gestion de Recursos Administrativos

E.1.2 Plan Estratégico de Recursos Humanos

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Recursos Humanos

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:   
corto 2024 •     medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, Servicio 
de Comunicación y Redes sociales, Delegación de 
Igualdad

Otros agentes participantes:
Administración Electrónica, por su relación con bases de 
datos municipales y Ayuntamientos próximos.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
La Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes representa una 
oportunidad sin precedentes de transformación de la organización 
municipal y el desarrollo de las capacidades necesarias para 
afrontar los retos derivados de la Agenda Urbana de San Sebastián 
de los Reyes, y de forma destacada en el ámbito de las personas 
empleadas públicas de igualdad y en el ámbito organizativo la 
gobernanza. 
Si bien existen avances puntuales derivados de la puesta en marcha 
del Plan de Igualdad, el Plan de Formación Continua bianual y el 
Consejo de Dirección, se hace necesario establecer un sistema 
integrado de gobernanza y de personas en el que converjan las 
iniciativas de gestión de la organización y de gestión de personas, 
que ya se han puesto en marcha, e integrarlas con actuaciones 
específicamente diseñadas de acuerdo a la AUL, dando respuesta a 
las demandas de la organización de forma holística. 
El objetivo principal es:
Asegurar que la Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes 
dispone en todo momento de la estructura organizativa y las 
personas con la experiencia y capacidades requeridas en cada uno 
de los proyectos y servicios implicados para cumplir con los 
objetivos establecidos, y a la vez garantizar lo mismo para los 
servicios y procedimientos de competencia municipal.
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Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                   
*¿Se cuenta con los medios para acceder a los programas 
y ayudas públicas de alcance europeo, nacional y 
autonómico en materia de desarrollo urbano?
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer la 
gobernanza multinivel y, en particular, la coordinación 
de los instrumentos de ordenación?
*¿Se dispone de la capacidad económica y financiera a 
nivel local para abordar los compromisos en el contexto 
de la agenda urbana?
Indicadores propios de realización:                       
*Porcentaje de peticiones de recursos humanos de 
gestión directa presentadas sobre las peticiones de este 
tipo atendidas, para la puesta en marcha de la Agenda 
Urbana. 
*Porcentaje de peticiones de recursos humanos de 
gestión directa presentadas sobre las peticiones de este 
tipo atendidas, para proyectos de la Agenda Urbana ya 
consolidados.
*Número de personas empleadas públicas que han 
cambiado de adscripción para contribuir al desarrollo de 
la Agenda Urbana.
*Número de expedientes de modificación o aprobación 
de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), Plantilla u 
Oferta de Empleo Público que son causa directa del 
desarrollo de la Agenda Urbana.
*Número de modelos de bases de procesos selectivos 
confeccionados. 
*Número de modelos de petición de inicio de 
procedimiento para incorporar personal realizados. 
*Número de  protocolos de actuación con incorporación 
de plazos por parte de los departamentos intervinientes.
*¿Se ha elaborado un borrador de procedimiento para la 
evaluación del rendimiento? 
*¿Se ha alcanzado un acuerdo con la representación 
sindical para la aprobación de un sistema de evaluación 
del desempeño? 
*¿Se ha aprobado un sistema de evaluación del 
desempeño por el órgano competente?
*Porcentaje de propuestas de formación recibidas en 
relación con el número de acciones formativas 
ejecutadas.
*Número de entrevistas realizadas. 
*¿Se ha modificado la RPT para unificar las Secciones en 
Unidades Administrativas más grandes? 
*¿Se ha abierto un canal o medio de participación para 
anunciar permutas en la intranet? 
*Número de concursos de traslados realizados. 
*¿Se ha elaborado la documentación para licitar los 
servicios de consultoría necesarios? 
*¿Se ha aprobado el expediente? 
*¿Se ha adjudicado el contrato? 
*¿Se ha ejecutado el contrato?
*Nivel de satisfacción del personal municipal con los 
servicios de Recursos Humanos.

Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Estudio de las necesidades de personal municipal y capacitación, 
coyunturales de la Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes, 
mientras esta se pone en marcha y estructurales -plantilla objetivo- 
cuando el sistema esté completamente implantado y pueda 
garantizar su sostenibilidad en el tiempo.
2. Desarrollar un proceso ordenado de reasignación de efectivos y 
provisión de puestos con el personal existente.
3. Implementar los cambios identificados en los instrumentos de 
planificación de RRHH (Recursos Humanos)
4. Establecer un proceso de ordenado y ágil de incorporación de 
personal municipal de nuevo ingreso necesario para los proyectos.
5. Elaborar la propuesta de Sistema de Evaluación del Desempeño 
para la Agenda Urbana de San Sebastián de los Reyes.
6. Diseñar un proceso de formación y capacitación en paralelo con 
el resto de las actividades del presente Plan (PORH-AUL).
7. Mejorar el Sistema de Gestión de Personas del Ayuntamiento.



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.1 Gestion de Recursos Administrativos

E.1.3 Plan de Contratación Plurianual

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Contratación.

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:  
corto 2024 •      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Intervención Municipal y el resto de departamentos. 

Otros agentes participantes:
Administración Electrónica, por su relación con bases de 
datos municipales y Ayuntamientos próximos.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
El Plan de Contratación se realiza por imperativo legal en el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes desde el año 2019. Se 
trata de un instrumento que aporta beneficios y permite, por un 
lado, una mejor planificación de la actividad administrativa 
contractual y, por otro, refuerza la transparencia en la actividad de 
esta Administración en el sentido de los potenciales licitadores 
pueden conocer con anticipación cuáles son las intenciones 
contractuales del Ayuntamiento. El Plan se plantea los siguientes 
objetivos:
1. Fomentar una contratación pública planificada, profesionalizada, 
tecnológica y transparente, socialmente responsable e innovadora.
2. Concienciar a los centros gestores de la importancia de tramitar 
con tiempo suficiente, los distintos contratos, así como las distintas 
incidencias que surgen a lo largo de la vida de los contratos. 
3. Introducir criterios de calidad que redunde en la sociedad en 
general, en la creación de un tejido empresarial sólido, con especial 
atención a la pequeña y mediana empresa, a las empresas y 
entidades de la economía social y a las personas profesionales 
autónomas.
4. Realizar un seguimiento del Plan de Contratación, actualizando 
en atención a las nuevas actuaciones que se pretendan licitar o a la 
modificación de las previstas.
5. Permitir coordinación con la ejecución del Presupuesto Anual 
Municipal, midiendo el grado de cumplimiento de la asignación 
presupuestaria de cada Centro Gestor adjudicado para el 
cumplimiento de sus programas. 
6. Proporcionar una visión de largo plazo de los programas de los 
Centros Gestores.
7. Establecer un sistema corrector en la asignación presupuestaria 
de partidas reiteradas a lo largo de los años y no ejecutadas.                                                             

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre la transparencia de 
contratos” aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 15 de octubre de 
2020.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Concertación con los centros gestores de reuniones en las que se 
explique la metodología para la elaboración de las fichas que 
formarán el Plan de Contratación y su importancia.
2. Obtención de información de todos los Centros Gestores que 
requieran de celebración de contratos en el ejercicio siguiente a 
través de las fichas presupuestarias de cada Departamento y 
programa y de fichas de elaboración propia. 
3. Análisis de información recibida y cotejo con información 
presupuestaria. Análisis de disponibilidad presupuestaria prevista en 
Presupuesto de ejercicio de desarrollo o en Presupuesto prorrogado.  
Priorización y programación temporal dentro de cada centro gestor 
de los contratos a licitar.
4. Aprobación del Plan de Contratación por Junta de Gobierno 
Local. 
5. Campaña de difusión al personal con cargo de responsabilidad.
6. Seguimiento y revisión del cumplimiento del Plan de 
Contratación. 

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                            
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer la 
gobernanza multinivel y, en particular, la coordinación 
de los instrumentos de ordenación?
*¿Se cuenta con los medios para acceder a los programas 
y ayudas públicas de alcance europeo, nacional y 
autonómico en materia de desarrollo urbano?
*¿Se dispone de la capacidad económica y financiera a 
nivel local para abordar los compromisos en el contexto 
de la agenda urbana?
Indicadores propios de realización:                            
*Porcentaje de centros gestores que han participado en 
las reuniones.
*Porcentaje de centros gestores cuyas fichas se 
incorporan completas.
*Número de contratos planificados para el ejercicio, 
distinguiendo su valor estimado y tipología.
*Fecha de aprobación del Plan de Contratación.
*¿Se ha publicado información sobre la aprobación del 
Plan de Contratación?
*¿Se hace un seguimiento de la ejecución del Plan de 
Contratación?



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.1 Recursos Administrativo

E.1.4. Gobernanza de proyectos con financiación pública

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Financiación Pública

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024 •     medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados:  E.1.5/ E.5.2/E.7.1 y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Servicios Finalistas con proyectos financiados, 
Recursos Humanos, Organización y Calidad, 
Intervención, Contratación.

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
En octubre de 2019 el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
recibe una subvención de la Comunidad de Madrid dentro del 
Programa Operativo FEDER. Dicha financiación está sujeta a ciertas 
reglas de gestión asociadas a los programas de financiación 
europeos. Si bien este Ayuntamiento había trabajado anteriormente 
en programas comunitarios (programa Inserpact para FEDER en 
2007), en el tiempo transcurrido el marco de gestión ha variado 
sensiblemente. Por otra parte, en los últimos dos años se han 
abierto también oportunidades de financiación de proyectos en el 
marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
(PRTR), cuyo marco de gestión es particularmente exigente.
La experiencia acumulada en la gestión del programa FEDER ha 
llevado a hacer ciertas recomendaciones, a principios de 2021, 
esencialmente en las siguientes líneas:
 Necesidad de una estrategia.
 Necesidad de implementar una estructura y procedimientos 
adecuados.
 Necesidad de recursos.
El presente proyecto incide en la necesidad de implementar 
procedimientos de gestión que garanticen el cumplimiento de los 
compromisos de ejecución adquiridos y, por tanto, de los objetivos 
de los proyectos financiados. Para ello cuenta con el siguiente 
objetivo estratégico:                    
 - Contar con un procedimiento establecido de gestión de los 
proyectos con financiación de terceros que maximice el 
cumplimiento de objetivos y garantice el cumplimiento de los 
requisitos de gestión en términos de contratación, política 
antifraude, normas de publicidad, etc.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Implementar procedimientos de gestión por objetivos.
2. Incorporar a la gestión los elementos necesarios de prevención 
del fraude: Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 
(DACI), canal de denuncias, etc.
3. Incorporar en la gestión de los proyectos la cooperación 
interdepartamental como un elemento esencial de estos.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:      
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer 
la gobernanza multinivel y, en particular, la 
coordinación de los instrumentos de ordenación?
*¿Se cuenta con los medios para acceder a los 
programas y ayudas públicas de alcance europeo, 
nacional y autonómico en materia de desarrollo 
urbano?
*¿Se dispone de la capacidad económica y financiera a 
nivel local para abordar los compromisos en el 
contexto de la agenda urbana?
Indicadores propios de realización:                   
*¿Se ha aprobado en plazo el Protocolo de Gestión de 
Proyectos Financiados? (2025).
*¿Se realiza una evaluación anual del Protocolo y se 
incorporan mejoras a los procedimientos?
*¿Se recogen todas las DACIs de todos los implicados 
en todos los contratos financiados con subvenciones?
*¿Se han realizado las Evaluaciones de Riesgo de 
Fraude anuales?
*¿Se ha realizado el Cuestionario control de riesgos ex 
ante anual?
¿Se han definido los Equipos de Desarrollo de cada 
Proyecto y asignado los roles?



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.1 Gestion de Recursos Administrativos

E.1.5 Politica Antifraude

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Comisión Antifraude

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo: 
corto 2024  •     medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: E.1.4/E.5.2 /E.7.1 y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Departamento de planificación, Contratación, 
Intervención, Recursos Humanos, Organización y 
Calidad.

Otros agentes participantes:   
Servicios Finalistas.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
En los últimos años el acceso a diferentes tipos de Fondos 
Estructurales viene requiriendo la adopción de medidas de 
prevención del fraude que son de obligado cumplimiento para la 
justificación de los fondos. Con la implementación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), estas exigencias 
se han multiplicado, y se han desarrollado herramientas y 
procedimientos de obligado cumplimiento en este sentido. Algunas 
de las medidas más recientes relacionadas con la prevención del 
fraude (Ley 2/2023) no hacen ya referencia a la gestión de fondos 
europeos, sino que son de aplicación general. 
Con los siguientes objetivos:
1. Generar información relativa a las estadísticas de contratación, 
relación de contratistas y subcontratistas, etc. mejorando la 
transparencia. 
2. Integrar la perspectiva de la contratación pública desde el 
momento de la generación de los proyectos, mejorando la gestión 
pública.
3. Implementar políticas antifraude específicas son un prerrequisito 
para la obtención de ayudas del PRTR.
4. Realizar un plan de formación relativo a las políticas antifraude. 

Agenda Urbana Española San Sebastián de los Reyes 2030



Líneas de actuación:                                                                                                                
1. Realización de evaluaciones de riesgo del fraude y diseño y 
adopción de medidas correctoras.
2. Implementación de procedimientos de prevención del fraude: 
DACI (Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses), canal de 
denuncias
3. Integración de la perspectiva de la contratación pública a lo largo 
de la gestión de los proyectos de la Agenda Urbana.
4. Extensión la cultura de la prevención del fraude en la 
organización.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:    
*¿Las ordenanzas municipales son plenamente 
compatibles y coherentes con la legislación estatal 
y autonómica?
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para 
favorecer la gobernanza multinivel y, en particular, 
la coordinación de los instrumentos de ordenación?
*¿Se dispone de la capacidad económica y 
financiera a nivel local para abordar los 
compromisos en el contexto de la agenda 
urbana?
Indicadores propios de realización:                
*¿Se han realizado las Evaluaciones de Riesgo de 
Fraude anuales?
*¿Se ha realizado el Cuestionario control de riesgos 
ex ante anual?
*Número de medidas correctoras anuales 
implementadas.
*Se recogen todas las DACIs de todos los implicados 
en todos los contratos mayores y en todos los 
convenios?
*Se ha puesto en marcha en Canal de Denuncias?
*¿Se ha realizado una campaña anual de 
información interna sobre el riesgo de fraude y 
medidas preventivas y correctoras?
*Número de participantes anuales de jefaturas de 
servicio y sección en acciones formativas.



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.2 Plan Local de Comunicación

E.2.1 Plan de Comunicación

 AUE objetivos asociados 

Departamento Responsable:
Departamento de Comunicación

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo: 
corto 2024   •  medio 2027    largo 2030                          

Rango presupuestario

 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Todas las áreas municipales están relacionadas con 
este Plan, más específicamente: Comunicación, 
Recursos Humanos, Alcaldía, Servicio de Atención 
Ciudadana, Participación Ciudadana

Otros agentes participantes:
Medios de comunicación locales y nacionales, -
Agencias de comunicación, -Agencias de publicidad 
y relaciones públicas, -Empresas tecnológicas 
centradas en la comunicación. 

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes plantea la 
elaboración e implementación de un Plan de Comunicación que 
defina la estrategia y las líneas de actuación desde la perspectiva 
de un nuevo modelo de ciudad. De esta forma se pretende integrar 
todos los recursos y servicios existentes para potenciar y mejorar la 
comunicación municipal. Debemos de distinguir dentro de este 
plan, la comunicación externa y la interna.                                                                                                                    
Para ello, cuenta con una serie de objetivos estratégicos:                                                                                                                                                                                         
1. Mejorar la visibilidad y el conocimiento de las acciones y los 
servicios que proporciona el ayuntamiento.                                                                                                           
2. Fomentar la transparencia a través de la comunicación clara y 
accesible sobre las actividades y decisiones del equipo de gobierno.                                                                                            
3. Disponer de una herramienta digital para mejorar la 
comunicación interna entre secciones del ayuntamiento.                                                                                                            
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Líneas de actuación:                                                                                
1. Desarrollo de un plan de coordinación de desarrollo y 
actualización de las redes sociales corporativas.                                       
2.Elaboración de un plan de mejora de la comunicación interna, en 
el que se tenga en cuenta el relanzamiento de la Intranet.                                 
3. Uso activo de canales para informar a la ciudadanía.                        
4. Establecer sistema de atención a la ciudadanía para reportar 
incidencias de manera personalizada.                                                                         
5. Mantenimiento de relaciones sólidas con medios de comunicación 
locales y nacionales.                                                                                                                                      
6. Incrementar la participación ciudadana en eventos y consultas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Indicadores de la Agenda Urbana Española:       
*¿Se ofrece el contenido del planeamiento 
urbanístico por medios electrónicos y se ha 
incorporado a los sistemas de información de nivel 
supramunicipal?
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para 
favorecer la gobernanza multinivel y, en particular, 
la coordinación de los instrumentos de ordenación?
*Número de personas beneficiarias de actividades 
de formación y sensibilización en las materias 
incluidas en la agenda urbana.
Indicadores propios de realización:                
*Número de post lanzados desde las redes sociales 
corporativas principales. 
*Métricas de Redes Sociales: número de 
seguidores/as, alcance, impresiones.   
*Métricas de Redes Sociales: número de personas 
usuarias, visitas, navegación de la intranet.      
*Número de personas usuarias y acciones (preguntas 
quejas, demandas) que ha lanzado la ciudadanía a 
través de los canales online. 
*Nivel de satisfacción de personas usuarias con el 
sistema de atención a la ciudadanía para reportar 
incidencias de manera personalizada. 
*Número de informaciones positivas, neutras y 
negativas que se recogen en los medios de 
comunicación acerca de la realidad local.                                                                                                                         



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.3 Plan Transparencia

E.3.1 Plan Transparencia

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsabl
 Planificación y Transparencia

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Organización municipal. Todos los departamentos 
municipales.

Otros agentes participantes:
Administración Electrónica, por su relación con bases de 
datos municipales y Ayuntamientos próximos.

Líneas de actuación:                                                                                                               
1. Formación interna.
2. Implantar nuevo portal de transparencia optimizado.
3. Canal de denuncias y protección de denunciantes.
4. Incrementar el número de conjuntos de Datos abiertos y mejorar los 
existentes.
5. Nuevos indicadores de ciudad publicados.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                      
*¿Las ordenanzas municipales son plenamente compatibles 
y coherentes con la legislación estatal y autonómica?
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para favorecer la 
gobernanza multinivel y, en particular, la coordinación de 
los instrumentos de ordenación?
Indicadores propios de realización:                                
*Número de sesiones de formación interna en 
transparencia realizadas.
*¿Se ha implantado el nuevo portal de transparencia?
*¿Se ha implantado el canal de denuncias?
*Número de nuevos conjuntos de datos publicados.
*Número de datos abiertos mejorados.
*Número de indicadores de ciudad mejorados.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Este Plan quiere visualizar y dar un espacio a la Transparencia municipal en 
la organización del Ayuntamiento, así como actualizar el gestor del Portal 
de Transparencia, concretándose en los siguientes objetivos:
1. Crear una sección llamada “Planificación, Agenda Urbana y 
Transparencia”, con competencias propias.
2. Crear nuevo puesto de trabajo especializado en tanto en materia de 
planificación como de transparencia. 
3. Actualizar el Portal de Transparencia con un nuevo gestor de contenidos 
en la nube con un nuevo interfaz. Se busca que el Portal disponga de unos 
elementos de usabilidad y accesibilidad que se adapte a las 
recomendaciones que se hacen en la materia, además de incorporar 
mecanismos de denuncia y protección de denunciantes. El Portal tiene que 
estar pensado para la ciudadanía y que sea claro y fácil de consultar. 
4. Desarrollar las herramientas necesarias para que sean visualmente 
impactante para mostrar los datos que se consulten.
5. Ampliar los contenidos ofrecidos como Datos Abiertos.
6. Incluir contenidos nuevos del observatorio de la ciudad.

Declaración Institucional “MOCIÓN sobre la transparencia de contratos” 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 15 de octubre de 2020.
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Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.4 Participación ciudadana

E.4.1 Fomento de la Participación Ciudadana

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Participación Ciudadana

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario
<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: A.4.2/ A.4.6/E.4.1 y todos 
los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Resto de secciones del Ayuntamiento en lo 
referente a la Convocatoria de Subvenciones para 
Asociaciones

Otros agentes participantes:
Asociaciones locales

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Programas de Apoyo al Tejido Asociativo del Municipio: forman 
parte de las competencias propias de la delegación y del programa 
estable de la sección y reguladas por el Reglamento de 
Participación Ciudadana vigente. Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 21-07-94, modificado en sesiones 
plenarias de 19-01-95, 16-07-98 y 20-07-00. Publicado en el BOCM nº 
219 de 07-12-00.
Plan dirigido al gran tejido asociativo de aproximadamente 387 
asociaciones inscritas en el registro Municipal de Asociaciones.
Para ello se plantean los siguientes objetivos:
-Apoyar y fomentar el creciente asociacionismo en el municipio de 
San Sebastián de los Reyes.
-Impulsar programas demandados por parte del tejido asociativo.
-Adaptar los programas a las demandas futuras.
-Ofrecer recursos a las necesidades crecientes por parte de las 
asociaciones.
-Aprobación del futuro reglamento de Participación Ciudadana.
-Dotar del personal municipal adecuado y necesario para los 
programas y servicios futuros.
-Potenciar los mecanismos colaboración público-privada y la 
coproducción de políticas públicas. 

Agenda Urbana Española San Sebastián de los Reyes 2030



Líneas de actuación:                                                                                                               
1. Apoyo económico y subvenciones para asociaciones.
2. Gestión del Registro Municipal de Asociaciones.
3. Programas de formación para Asociaciones.
4. Difusión de recurso de interés asociativo.
5. Asesoramiento asociativo y apoyo en la reducción de la "Brecha 
Digital" para asociaciones.
6. Apoyo en la difusión de las asociaciones y sus actividades.
7. Cesión de uso de espacios municipales para asociaciones.
8. Asesoramiento en los procesos participativos.
9 Organización de Ferias, Jornadas, Galas y eventos asociativos.
10. Mesas de trabajo y participativas. (Ferias, cesión de espacios, 
subvenciones, reglamento de participación ciudadana …)                                                      
11. Potenciación de la Participación Sectorial.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:                                                                                         
*¿Se dispone de Presupuesto participativos y/o un 
plan municipal de participación ciudadana que 
impulse la ciudadanía activa y el empoderamiento?
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para 
favorecer la gobernanza multinivel y, en particular, 
la coordinación de los instrumentos de ordenación?
Indicadores propios de realización:                   
*Número de asociaciones que solicitan subvención 
anualmente.
*Número de altas, modificaciones y bajas anuales 
del Registro Municipal de Asociaciones (RMA).
*Número de cursos realizados por asociaciones y 
número de participantes anualmente.
*Número de boletines digitales realizados 
anualmente.
*Número de atenciones presenciales, telefónicas y 
online.
*Número de publicaciones en web, número de 
boletines digitales y número de boletines 
municipales de la Plaza con difusión asociativas 
anual.
*Número de cesiones estables y puntuales.
*Número de procesos participativos.
*Número de asociaciones participantes y asistentes.
*Número de mesas de trabajo y de mesas 
participativas.
*Número de Consejos Sectoriales de participación 
anuales.
*Nuevo reglamento participación ciudadana.



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.5 Proyecto actualización Normativa

E.5.1 Actualización Normativa

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
 Asesoria Jurídica

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión

Plazo:    
corto 2024  •      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

  <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: E.1.4/ E.1.5/ E.4.1/ E.5.2 y 
todos los proyectos transversales

Agentes participantes Municipales: 
Todos los departamentos municipales

Otros agentes participantes:

Líneas de actuación:                                                                                                                
1. La redacción y aprobación para hacer efectiva la modificación 
del instrumento normativo de carácter tributario para alinear y 
equilibrar la presión fiscal municipal de la ciudadanía con las 
necesidades de la Hacienda Municipal con carácter anual.
2. Actualización de ordenanzas urbanísticas.
3. Actualización de otras ordenanzas.
4. Actualización de reglamentos.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:  
*¿Las ordenanzas municipales son plenamente 
compatibles y coherentes con la legislación estatal 
y autonómica?       
Indicadores propios de realización:             
*¿Se ha aprobado el nuevo instrumento normativo 
tributario, ordenanza fiscal?
*Número de ordenanzas urbanísticas actualizadas.
*Porcentaje de ordenanzas urbanísticas actualizadas 
sobre las previstas.
*Número de reglamentos actualizados.
*Porcentaje de reglamentos actualizados sobre los 
previstos.

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

El artículo 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales establece las Ordenanzas 
Fiscales el instrumento normativo de carácter reglamentario del 
que disponen las Corporaciones Locales para hacer efectiva la 
potestad tributaria que le corresponde. Las Ordenanzas fiscales 
cumplen tres funciones principalmente acordar la imposición y 
supresión de los tributos del municipio, desarrollar los impuestos 
municipales y establecer su régimen general de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación. 
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Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.6 Observatorio Urbano

E.6.1 Observatorio Urbano

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable
Planificación y Transparencia

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / 
Difusión
Plazo:    
corto 2024      medio 2027      largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: proyecto transversal

Agentes participantes Municipales:
Todos los departamentos municipales. En concreto 
Administración Electrónica por su relación con bases 
de datos municipales 

Otros agentes participantes:
Ayuntamientos próximos

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
El Observatorio Urbano es una herramienta al servicio de las 
políticas públicas que contribuye a establecer el punto de partida, 
definir el diagnóstico, establecer los objetivos, asegurar su 
cumplimiento, corregir las posibles desviaciones, favorecer la toma 
de decisiones y mejorar la eficiencia, sirviendo también a la 
rendición de cuentas. Así también es necesaria para la Planificación 
Estratégica en todas sus fases y para el fomento de la 
transparencia, siendo una figura ampliamente implantada en las 
administraciones públicas, cuyos objetivos principales son:
1. Contribuir a la modernización de la administración municipal.
2. Favorecer la integración de las políticas municipales, contando 
con el Observatorio Urbano como proyecto transversal.
3. Contribuir a la Planificación Estratégica en todas sus fases desde 
el análisis del punto de partida hasta el seguimiento y evaluación 
del Plan Estratégico local.
4. Favorecer la Transparencia y rendir cuentas a la ciudadanía sobre 
la ejecución de proyectos y el cumplimiento de objetivos.
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Líneas de actuación:                                                                                                              
1. Crear bases estadísticas con datos relevantes municipales y de 
otros organismos.
2. Realizar análisis de la información disponible orientado a las 
necesidades municipales.
3. Realizar estudios propios cuantitativos y cualitativos.
4. Obtener la información de indicadores necesaria para la 
evaluación de las políticas municipales y, en concreto, de los 
indicadores asociados a la Planificación Estratégica.
5. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas sobre la 
gestión municipal.
6. Prestar asistencia a los departamentos municipales para realizar 
sus estudios y para obtener la información necesaria.

Indicadores de la Agenda Urbana Española:        
*¿Se encuentran adecuadamente identificados los 
entornos urbanos que presentan un mayor grado de 
vulnerabilidad social, económica y ambiental?                                                  
*¿Se dispone de mecanismos efectivos para 
favorecer la gobernanza multinivel y, en particular, 
la coordinación de los instrumentos de ordenación?    
Indicadores propios de realización:                         
*Número de bases de datos municipales con datos 
disponibles en la web municipal.
*¿Se publican datos representativos a nivel local 
actualizados procedentes de otros organismos?
*Número de estudios o análisis de datos anuales 
realizados basados en datos disponibles a petición 
de departamentos municipales o a iniciativa propia.
*Número de estudios propios realizados.
*Porcentaje de indicadores de la Agenda Urbana de 
San Sebastián de los Reyes de los que se ha 
obtenido el dato anualmente.
*Porcentaje de indicadores de la Agenda Urbana de 
San Sebastián de los Reyes publicados en la web 
municipal anualmente.
*Porcentaje de indicadores publicados con 
información de su evolución. 
*Porcentaje de estudios de departamentos 
municipales en los que se ha prestado apoyo como 
consultoría interna, a su petición.
*Nivel de satisfacción de usuarios/as con los 
servicios del Observatorio Urbano.



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.7 Implementación de órganos de coordinación, gestión y participación

E.7.1 Creación de órganos para la mejora de la gobernanza

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
 Secrearía General del Pleno

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024   •    medio 2027   largo 2030                          

Rango presupuestario

<50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados: E.1.4/ E.1.5/E.4.1 y todos los 
proyectos transversales

Agentes participantes Municipales:
Órgano de Gestion Tributaria

Otros agentes participantes:

Estado del proyecto:
Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
El artículo 121 y 137 del título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local exige a San Sebastián de los 
Reyes, en tanto que Municipio declarado de Gran Población, la 
existencia de un órgano especializado en el conocimiento y 
resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, 
que sean de competencia municipal, el dictamen sobre los 
proyectos de ordenanzas fiscales y la elaboración de estudios y 
propuestas en el caso de ser requerido por los órganos municipales 
competentes en materia tributaria.

Para ello, cuenta con el objetivo: creación del órgano para dar 
cumplimiento de la obligación legal y adecuarnos a la normativa de 
municipios de gran población.  
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. La redacción y aprobación de un instrumento normativo como es 
un Reglamento Orgánico con la finalidad de poder articular la 
organización y el funcionamiento de un órgano necesario y 
obligatorio de carácter legal como es un Tribunal Económico 
Administrativo a ser San Sebastián de los Reyes un Municipio 
declarado de Gran Población.
2. Regulación y constitución de la comisión de seguimiento de 
contratos, convenios y subvenciones.
3. Foro ciudadano (en estudio)
4. Otras comisiones de seguimiento y control en evaluación.     
5. Estudio y análisis previo sobre la implementación de los distritos.                                                                                                                                                                                                                                            

Indicadores de la Agenda Urbana Española:             
*¿Las ordenanzas municipales son plenamente 
compatibles y coherentes con la legislación estatal y 
autonómica?  
Indicadores propios de realización:                     
*¿Se ha redactado la actualización del Reglamento 
Orgánico?
*Número de departamentos municipales consultados en 
la elaboración del Reglamento Orgánico
*¿Se ha aprobado el Reglamento Orgánico?
*¿Se ha constituido el Tribunal Económico 
Administrativo?           
*¿Se ha regulado la Comisión de seguimiento de 
contratos, convenios y subvenciones?
*¿Se ha constituido la Comisión de seguimiento de 
contratos, convenios y subvenciones?
*¿Se ha convocado el Foro ciudadano con periodicidad 
anual?
*Número de otros órganos constituidos para la mejora 
de la gobernanza.
*¿Se ha realizado el estudio y análisis previo sobre la 
implementación de los distritos?



Objetivo Estratégico 10: Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

E.8 Atención Directa a la Ciudadanía 2023-2027

E.8.1 Plan de atención directa a la ciudadanía 2023-2027

 AUE objetivos asociados

Departamento Responsable:
Atención Directa a la Ciudadanía 

Carácter: Obra-suministro/ Programa / Normativo / 
Planificación / Gobernanza / Financiación / Difusión

Plazo:    
corto 2024     medio 2027  •     largo 2030                          

Rango presupuestario
 <50.000€      50.000-250.000€    250.000-1M€     >1M€

Proyectos relacionados:  todos los proyectos 
transversales

Agentes participantes Municipales:
Organización y Calidad, Planificación, Sistemas de 
Información, Urbanismo y Servicios Económicos 

Otros agentes participantes:
Ciudadanos

Estado del proyecto:
 Análisis / diseño / planificación / ejecución 

Descripción y Objetivos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Nos encontramos en un momento clave del cambio de modelo de 
Administración. El hecho de que nuestra Administración, tal y como 
establece la Ley 39/2015, deba ser plenamente electrónica, propicia 
un cambio de paradigma que obliga a modificar nuestras estructuras, 
sistemas y métodos de trabajo. La nueva Administración digital supone 
el cambio más importante en lo que va de siglo en el modo en que 
Administración y ciudadanía se relacionan. Se plantea un modelo que 
desarrolle al máximo todas las posibilidades que el mundo digital 
proporciona para alcanzar una Administración más eficaz y eficiente, 
pero que, a la vez, cuide y atienda con esmero a aquellas personas que 
no están en condiciones de disfrutar de esta nueva Administración. El 
objetivo fundamental del Plan es la prestación de servicios de calidad 
con una orientación clara a la ciudadanía.                                                                      
Teniendo en cuenta los antecedentes y situación actual de nuestro 
servicio y la necesidad de seguir mejorando en la atención a la 
ciudadanía asumiendo nuevos retos, se plantean los siguientes 
objetivos específicos:
1. Encaminarse hacia un modelo integral e innovador del servicio de 
atención a la ciudadanía.
2. Ofrecer un servicio de atención proactivo, directo, próximo y 
orientado a la excelencia.
3. Apostar por una administración sencilla y próxima, simplificando los 
trámites administrativos, mejorando los canales de comunicación y con 
un lenguaje comprensible.
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Líneas de actuación:                                                                                                                
1. SAC-AHORA: Diagnóstico de la situación actual de la Sección. 
Análisis interno y encuesta a la ciudadanía de valoración del servicio. 
En base a los resultados se plantearán mejoras en las diferentes áreas 
de trabajo. 
2. SAC-EXCELENTE: Orientación del servicio a la excelencia con la 
obtención de la acreditación de calidad para el sistema de atención a 
la ciudadanía persiguiendo la mejora continua. 
3. SAC-DIRECTO: Un servicio de atención directa y próximo a las 
personas.                                                                                    -
Actualizando la carta de servicios a la ciudadanía.                                                        
-Carta de bienvenida a las nuevas personas empadronadas.
-Asistencia a la ciudadanía en trámites electrónicos.
-Potenciar los puestos de atención rápida.
-Incorporar intérprete en lengua de signos a los servicios de atención 
ciudadana.
- Puesta en marcha de un nuevo centro de atención ciudadana.   4. 
SAC-INNOVA: Establecer nuevos canales y herramientas de 
comunicación y tramitación electrónica en el servicio de atención 
ciudadana en coordinación con el servicio de sistemas de información.                                                                             
5. SAC-INTEGRAL:
- Simplificar procedimientos y trámites y actualizarlos en la web.
- Incorporación de nuevos procedimientos de gestión. 
- Elaboración y aprobación de una Ordenanza de atención ciudadana.
- Establecer un plan de coordinación y comunicación con los diferentes 
departamentos y secciones del Ayuntamiento para mantener una 
información actualizada y procedimientos conjuntos.
- Definir un plan de formación adecuado a las nuevas necesidades 
tanto del personal de atención directa como personal de trabajo 
interno y servicios auxiliares.                                                                                                                                                                                                                                                      

Indicadores de la Agenda Urbana Española:              
*¿Se han incorporado criterios para mejorar los 
servicios de administración electrónica y reducir la 
brecha digital?
*Porcentaje de trámites y gestiones a través de 
internet de empresas y ciudadanos.
Indicadores propios de realización:                                    
*¿Se ha realizado el informe de evaluación 
identificando las necesidades del servicio?                                     
*¿Se está realizando un cuestionario de valoración 
ciudadana?
*Grado de satisfacción con el SAC extraído del 
cuestionario de valoración ciudadana.
*¿Se ha obtenido la certificación de calidad?
*Número de mejoras implementadas en la atención a 
la ciudadanía.
*Número de nuevos canales de comunicación y 
tramitación electrónicos implantados para la 
ciudadanía.
*¿Se ha aprobado la Ordenanza de atención 
ciudadana?
*¿Se ha elaborado un plan de formación del personal 
del Servicio?
*Número de nuevos procedimientos de gestión 
implementados.
*Porcentaje de ejecución según líneas de actuación                            


